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Pontas
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fiOO
500
600
fiOO
600
600
ooa
500
600
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500
500
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500
500
250
/300
WO
500
1í00
500
100
475
1175

500 pesos, In&eré¡ InUll1

por~._,
5
6

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJ~RO

PARfa, a la "jst&¡ oheque, 2tl.OOO francol a
19,10 pesetas por 100 franeos.-200.000 a 19,20
líO.OOO l\ 19,25.

LoKDRES, a la vista, cheque, 2.000 llbra. a
32,30 pesetllg llnL-I.OOO n 32,22-1.000 B32,30.

Nxw·Yonj a la ,,1st., chOQUe, 2.500 dollars
6,655 pesetu uDo.-2.fiOO a 6,6'-2.600 a 6,655

BRUSELAS, n la 'Vista, 6hoqua, 25.000 franOO9
8 18,46 pasotas uno.

RoK.&, a la Tisw, cheq,ue, GO.Ooo Urua 2fS,15
pose~•• por 100 llras.

•
698.700

••13.600
79.500
2.500

•12.600
8

3.600
47.000
2.000

ACCIONES

ea1 4+ ..

I Valor nominal

l
· d

VALORES DE SOCIEDADES elida tItulo

t1YUJllamle'ftoa, Madrid.
Ob1igaciones t t ••• ~ •• , j.. 500
Exproopiaciones del Interior....... 500
Emp.réMito uV!Ila Madrid" 1914. 500
Idem íd. 1918 ~ ,.......... liOO
Cédulas del Ensanche................ 601)

"

Sociedad GraL. A2~.· Espafia...
! Serie A.

F. C. U. Z. A.,' Va· ' ). B.
lladolid a A~iza...... I ,. C.

! VI serie,
Idem Norte ~ Espa,· 2" serie.

fia. Emisi6n 17 de· 3." serie.
Enero do 1905.........' ! 4-. serie.

\ 5•• serie.

Banco de España .
Banco Hipotecarlo de España .
naneo Espal\ol de CrMíto H ..

Banco }Ií~pal1o·AlI1crjcano .
Compañia AI'1'cnd.· ,de Ta:xtcos. I
Altos f!ornos' de V•.xcaya .
Sodcd. Grat .A.zll-íP.re~een~cs .

carera ES'Pa tla. ..'.l Ordmaraas .
Unión Espafiola. de Explosivos .
.Fer,rocarriles'M.Z. A .
Idem Norte de Espafia, ..
Banco Espatlol Rid de la Plata.

Ont10AC~O~

Bonos d<el Bal1co de Espafia ..
Cédulas del Ba.nco Hipotecario ..
Idem id. id , , ·•••
ldem id, id "._ , ,.
ldem del Banco do' Crédito Lo-

010

92,00
98,GO
B5,60
84,00
08,60

623,00
380,OD
1'16,OU
16:1,5U
194,00
Jio,OU

l1ol,7lí
33,00

335,00
423,00
4.00,00
48,00

410,00
tlll,OO
07,60

107,65
98,00

'13,00
93,50
79,40
'11,80
67,50
67,00
53100
63,15
64,00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS
4 por 100 perpetuo al contado ..
Idetn fin corrlente n ~ .

Id·enl fin pl·ó.x.IJno., u.
4 por 100 ll.mortizable"••¡ ~ .
-G por 100 n.mortlza'We u .

AccIones del Banco de Eapafia.. .
Idem del Banco Hipotecarlo .
Idem 00 la Arrendataria 00 Tn.bMoS
Azuca.rera,--Preferentel5 , , ..
Idetn.--OrdinarlM ,•.•••..•••.•..••.•
eMulas del D8lIlCO I!lpotecarl<1 a1~¡ %'
1dem. Id. ¡B1 6 ._ " ~ ~. _

li-l0·92{I
12-8·926
4-10·926
5-10-926
7·9·926

5·10-9201
4-10·926
5·10·1)~6

4·111·026
5·10.\)26
14·7~mm

29·\l·lJ26
5·10-926
lHO-026
&-10·926
4·10-1126
tí-lO·020

.Fochaa

Ultimo camlllo all!or[or

'1.9·926
tí·1O·926
5·10·026
5·10·926
4·10-926

4-10·926
24·9-926
2·10·926
20-7·920
6-10·925
26·'·926
lS·M121

3l~12.924

28-5·925

~-T~.-'lVa.: ...,.~~

010

,JO

OAMBIOS DE HOY

ontn....drtM·-r.........->'·C"_.... -

91,'16

91,715
91,7li
91,76

89.00
8~0
8it,OO

DtlUn.... l'IlRROVIAnIA

AMORTIZABLE 5 pon 100

VALORES DEL ESTADO

S POR 100 AMORTIZALBI!:

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
Jo E. de 25·000 . ~ ~ In 75
). D, de 12·500,. ,. 92'00
). e, de 5.000" ,. , 1

). B, de 2.500,. ,. 92.00
). A, de 500,. ). 92,15

5 POR 100 IoMORTIZAtJ!1

EMISIÓN DE 1911
Serie F, de 50.000 pesetas nominale&.

,. E, de 25.000" ,.
). D. dc 12.500). ,.
). e, de 5.000" ,.
). B, de 2.500) )
;) A, de 500,. ,.

4 roR 100 l'ERPETVO INTERIOR

(22 de Agosto (le 1\110.)

Al tOldado.

Serie P, de 50,000 pesetas nominale9. 67,l/}
1> E, de 25,(lOO" ,. 07 ,15
,. D, de 12.500" ,. ti7,15
,. C. de 5,000» » 67,25
Jo B. de 2.$00" Jo 07,20
,. A. de 500" ,. 07,20
,. G, &e 100" ,. . 67,30
Jo H, de 200,. ,. I 67,30

4 POR 100 PERPETUO EXTERIOR

Estampillado.

Seri~ F, de 24.000 pesetas nominntes.jSJ,OO
,. E, de 12.000,) ,.' 81,00
,. D, de 6.000 Jo )o

,. C. eJe 4.000,. ,.
,) B, de 2.000" ,)
» A, de I,roo Jo ,) 182,60
,. G, de 1(0)0 ,)

,. H. de 200,. ,.

4 POR 100 AMORTIZIILBE

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.
,) D. de 12.500,. ,.
1> e, de 5.000" 1>
1> D, de 2.500,. Jo
,. A, .de 500;) ,.

Serie A _ _ 199100
JI B _................... 9{)~75
" 0 ".,.( 99,,75

112,OO
01,85
lJ2,25
01,85
IH,So
91,85

91,95
U2,OO
1)1,75
91,75
91.75
91,35

00,26
0025
89;00
811,00
89,00

81,55
Sl,50
82,00
82,lO
82,25
82,00
81,00
84l>O

67,10
07,10
(j'I,10

.07,25
ü7,2ú
67,25
67.26
67,25 ¡

99,90
99,85

100,00

2Q..{l.026
20.0-026
4·10·926
4-10-926
li-lO-D2U

2)-7·926
5-10-026
27·9·926
5-IO-G2<J
0-10·020
6010·926

30.9-026
<1-10·926
5-10·9Z6
5-10.02B
6-1o.Q26
15-10·92ü

5-IO·U26
b·lO·U2t>
ti-lO·UZ6
6-10·920
lj-Io-9;l6
(j·J.O.~26

5·JO·lJ21J
o·10·fJ26

•5-10-926
...10-900
5·10·U~l:l

4-1O-mm
4·10.926
ó·l().926
15·10.026
fi·lo-926

, 1-16:-926
5-10.926

'.JO-926

--
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MlNlSTERIO DE FOMEllTO

Madrid, 5 de OctuQre de 19!26.-El
Secretario general, .Gastaiíón.

S---'"1487

DSRE:CCiON GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

En virtud de le- dispuesto por Reu\
orden de 27 de Agosto último estil
Dirección general ha señalado el día:

I 4 del próximo mes de Noviembre, ~

las doce horas, para le. adjudicación
en pública subasta de las (libras da
construcción del muelle en el trr.·zQ
primero y segundo, tramo del dkjue
de Levante, del puerto de TaITagoll~
provincia de ídem, cuyo presupuesto
de cCIllrata es de 2.755.:>62,24 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
nil!lOS prever:idos pOr la Instrucción:
de 11 de SeptiemJ)re de fS8Q, Real
orden de 30 de Octubre de 19D7 y ley¡
d~ Hacienda de LO de Julio de i91f Ji
demás'disposiciones vigcnlés, en Ma.-.
drirJ, ante la Diree-ción general de.
Obras públicas, sHuuUa en el lOcal
que ocupa el Ministerio de Fc·m:en.td~

halláoo()se de manitie.sto, para cono.:.
cimiento del público, el presupuestQ',
condiCiones y planc·s correspondientes,
en dicho Ministerio y en el· Gobi~rno

. civil de la- provincia de Tarr.agona.
.Se adm.itírán proposicion-es en el

Neqc-ciado cor~ntfi.ente del Minis:-.
tarIO de Fomento. en las horas htibi
les de o:ficina, desd-e el dia de la fecha
hasta -el día 30 de Octubre próxlmo.
y en todas las Jefaturas de Obras pú,:.,
blkas, en los mismos días y horas. .

Las· propc·siciones Se presentarán.
en" pliegos cerrados, en papel sellada:
de" la -clase sexta; <l.rregHíndose al' ad..
junto modelo: y l:,¡, cantidad qUt! hl=t d-e:
'OOfl~jgnarse previamente romo g::rt'nn~

tia para tomar parte en la subást~

será de 55.13-1,25 pesetas, en metalice)
o en efectos de la Deuda públic~ \l1
tipo que les está :lSignaao por las
respectivas disposiciones vigentes, de!';;'
biendo acompañarse a cada plieg/jl et
documento Que acredite haber real~

zado el depósito del modo que pre--.
viene la referida Inst..rucc·i6n.

En el caso de que resulten dos o
hás proposiciones iguales, se verifi...
cará en el actú licitación por püjas
a la Hana, durante el término ~
quince miDutos, entre los. autores d~

_ aquellas PM?Posiciones, y si terminad~
- dicho plazG subsistieSoe la igualdall, ].¡l"

adjudicaciÓ'D. ~ decidirá por mediO de
sorte\l.

Mádrid; 3() d6 SepUlmlbre de 1926......
ro Dirootol" g~eraJ, GeIabert.

M~del(} de proposici6n.

bon N. N., vecino de...• según ~
dula personal número...• enterado doel
anunció publicado con fecha 30 dl5,
8eptietnbre último Y' de las condici6;
nes y requisitos que se exigen partL la
adjudicación en .púl?Iiea subasta d~ l~
obr~ de éonst.ruool6n del mlrelIe e-J1
el trozo primero y segundo. tra.rn§
del diqu~ de Levant..e, del. .p~ ¡.'.
TlU'l'agOua, provincia de ídem,
eú~te R tornar á sU cal'gll)
ejooncidn de 106 mismos, con 1:!stricti;
sujetión a }ú~ e:Kp~ados requJ!itQs- _.. --- ·1

-'
DH~5:CmON GENERAL DS: COn.,U..

NICAmONES

MINISTERIO- D!:: lA. GOBERNAClOfl

CaNS12JO DE A~"!I!"J~STP.,A(dCN

CE L~S fi'H:'\!AS na A1.5'JA DErll Y
ARRAYANES

Se- convoca a con~urso pr:ivttdo para
contratar el suministro de 15.000
frascos de ac-ero o chapa. de hierro
dulre, .destinad05a envasar el azo~

gue ~ las minas d<l A1iVladl~n, ron
arregl,o a las edtldieianes que se .fijaD
en c"1»lieJ¡o carrespnndiénte, que po- '
drá. examinarse en' las ofkinas del;
Consejo de Administ:i'aci6n de di~h~
minas. 'é'Desl.á Cor~. caBe de Alcalá,
mJ.mero 35, primero, desde las nueve.
ha"ta l:l-<l catbrce, y desde .laS diez y
Siete basta las v~itltt', 100s cías HIbo
rabIes.

El plazo ,para p!'~e:1tndó!l de pro-
P"',si-ci&nus se emfle7;:lra ~~ eopfaT' Iir"d:e
la puhlícaeión de ~te .anuncio y ter-...
min:mi- ei·'-<ifa t!ldel mes lrefm:d. a la.s
veinte, y las citadas proposiciones ha
brán de ajm;tat'sc al mn-deJo qu-e se
in"nrt~ PTI Pol -ref&i-do F1iP.gn.

Madríd. 2 de Octubr~ de f92G.-EI
Presirlente, Ant-onio del Castillo.

8--1477

T.'\LLERES GRAFlCOS

Debiendo proceder esta Dirección
general, 8utorizadn: por Re~l orden de
2 del actual., a la enojenaciófi por C'Qn
e11T'OO, ·con ca!'á~teJ' u~te, de las má
qllinas de imprhnir SIguientes: Tres
minervas, una: Liberty, con .luces de
platina de 33 'por 42; otra Rapide. con
lmes de platma de 44 por 28; otta
Natiooal O, con lllC~ de platina de
:15 por 23, y una maquina plana, de
las llamndas LiniveIla {Bolm Berbert
AC'Cíd'enz, núm. ~), con Jue-es de pla..
\i'll1t ~e 43 VOl' 55, ctryo rendimiento
r~ulta deficiente a las necestdndes de

. estos tallcI'es, se hace saber por el
presente, para q11e los qt.1e de~n· to~

lnar parte en este cOncuno o subasta
pliedan efectuarlo, enviando proposi
eiooes por escrito a ooItlbre lful' Jere
de los Talleres Gráficos de Comunica..
ciones, sitos en la calle de la l\íagda
~na, 12, <lésd-e el día.1 al 16 del~

tlJM, sienoo por cuenta: del adjm:liea.
Unio el Importe de este anuncio.

Los soIicit.arJtes que deseen exaqJ.i
Jiu este maleri~l. se personarán da....
rante los diez días citados -en el lB.
CII1 de Jos 1'a1leres gráfitoS (MagdáIé--..
na, 12), de noov'6 a dos de le. tarde.

dé ejecutar pura la construcción de
un edificio desUnado ~ Cárcel preven
tiva de la villa d~ Salas (~e 10'5 Infan
tes, se compromete y obliga a t{)JT.I~LI·

a su cargo la ejecución de las mismas
COn estricta suje6ón a tod:J.S las con
diciones marcadas, con la rebaja. deL..

.~ (~n letra) tanto por ''Cie!lt.o de jos pre
. CIOS marcados en er·prClSYpRP..:5to.

(Fecha y firma del. prapo.:lcnte.).. ... - S-

.SUBASTAS

D¡~OOiONGE~R;q.I)E

pm$lOf'lilS

Autorizada ~sta:])ii'ceó(¡ngetlrW por
Reai '~rdcn de esta fe-cl1a para. CeleDl'ar
Ulla 5L"gutlda sub&.sla pa.ra coniraLar
las ctlrasde construcd{Í1~ de una llue
vaPtL~ión pr:evEmLiva"f.il Sala.s de los
Infantes, pr{YVincia lle Eu::-gos, ~e aJl1.?Jl·
cía al piiblioo que la af¡er~ura de ~lIc
gos tendrá. IugaI"cl dIa~_2"1 del torrJel~
t~, 8 las 4000 de !a ,uall,:n~ cn el .i\'1I
nist-erio de Grada y cfustlCla, local que
ocnpa esle Centro 9il'"€etivo.. La Eubas
la se celebrará. haJo las ;rUSllias con
dleione-s que sa se:zl..dai'On en el anun
cio publicado para. la primera. e~ la
GM;iETA DE l\iAD!".Ill del iU-<..le ~,p l~em-o
bre próximo tJasAd() y. por el !llmno
tipo de 84-.50~,S9pé5clas, importe del
presupuesto de contrata-

.1~1 proyecto estará de m~nifif';stp en
el Negoeia.do ue Obras ;de e;;1.a Dmm
eiófi general yen. las anéinas Ei~· la
Pri~.i¡}n pr'eventiva de saIae; de los In
fantes, li.asta :_'dIlGO días- antes del se
iiala&l p3l"<t la. aperttir·a de··pliegos.

se admititalt ~roposi.?iOfles _en ·el
ref~rid@"~ Nég()'C¡iaüo· ile 01::»';}.$ ~ ·les
dias~ y .ñm-i(.l¡ h!bi~~s ?é ~ikina _de:ro.'e
lb. -lecBa~ ~ la '1mbo!ld"acH)n. de este

mrtUléiv en la. G..'l.CETA DE MADf\I:Q bas
ta las éfQce- de la. mañana· del día 16
delcorrien~ e igiülmente cn las ofi-·
cinásde la Prisión de salaS· de los
IDfanleS' t en las Junt."\S de disciplina
de U\s FrisioDN de Ba1"r,:Clona, Billiao, "
Cl\:lil:¡ M~atá,. SDvilIaj Vairnda 'y. Za
~OZ~i en fus·mismos 'Uas y horas.

J..as prOfPosicioncs se pre~cntarán
en Pliego cerrado, en ·pa:pel l1mb-rado
de la cla...~ sext.a y con llrreg!o al mo
delo adjunto, acampafiando por sepa
rado el resguaroJo que a.credite que el
licitador ha consignado en la Caja ge
neral de Depósitos, en el Banco de
España o en las Sucursales de :Pl'O
vibtiáS de una U otro, la cantI:.t!a.d
de '..225,14 pesetas, Q 5Ca: el 5 por HlO
det .importe dcl. presup-uest-IJ 1ie con~

t1"ata, bien en metálico o Su equivalen
te en valores del E~ta.!l(J. en concepto
de fianza para optl1r ti. la. subasta. la
~édtlla ~rsonal y el poder que acre
jite la r:epresenlac;(Jn del licitador", en
cáso (le pr~cntar el pliego en Ilom;]:¡re
de. otrapet'::XlIlaO entidad.

.:E':t plazo (le estas obms será de dos
megeR para las·que COl'!'eSlIffinde abo
nar al Est.aao y d~ h-es pata las que
se ábt1IillÍ'<Úl con la cant.id~ a.portaoa
po.r loo AyuntamieniOS del pnrtidó; e-Il
t~ 'E\i1'l.oo meses. .

Matlrid, 4 de Octubre de HJ'2e.-EÍ
Dírecwr general, C. Mítjnélez de MC1l
dHuce.

." Modelo de p-ropa'Úd6n.

'DGli N. N.. v.eclne de .••, con cMula.
p-er.sónal que exhibe. énterado del
anuncio ¡publicado en la GACE'J'A m:
M.uml'D del día •.• i Boletiil. Oficial de
la p1'O'1incia y deo:ms oobdiciones qIoIe
Be exigen para la ad.fu4jeaci6n ~ pl\
blicá sUbasta de las rbt-as $fUe se han



En virtud de lo dispuesto por Re-a,ll
orden de 30 d€ Septiembre último, etf4
ta Dirección general ha. señalado eJ:
día 25 del próximo mes de Noviemi
bre, a las doce horas, para la adjud!i
eaci6n en pública subasta de lao; obras
de construcción de nuevo edificio pa~
Aduana en el puerto de Valencia, pro;';
vincia de ídem, cuyo presupuesto ,dé:
cc-ntrata es de i.445.449.63-pesetas. .

La su!lMta Se eelebr.ará en los tér...
minos prevenidos por la Instruceiüñ
de 11 de septiembre de .1886, Real 01""
den de 30 de Octubre he 1907 y le¡
de Hacienda de 1.0 de Jl.lliQ. de i9H 1
demás disposiciones vigen!es, en Maf
drid, ante la Dirección general ~
Obras púb1rcas, situadas en el l~
que ocupa el MinisterIO de Fomentó,
hallándo.se de manifiesto, para con~cit:
mi-ento del :público,. el pre!mpues~,

eondiciones.y planc-s correspondientelf¡
en dicho Ministerio y en el Go-biern6
civil de la. provineia de Valencia.

Se admitirán proposicio~s en:~!
Negociado correspondiente del Minis:-';
t'erio de Fomento, en las horas hábil~

de oficina.., desde el día de la fecha
hasta el día 20 de Noviem!bre próxl:'"
IDO, r en todas las .Jefaturas de Obra~
públIcas, en los mismos días y h(j.~

Las prOlPosiciones- se presen~ en
pliegos cerrado-s, en pa.pel: sellado dé ó

la. clase sexta, arreglándose U adjW1~

to mc-djltº~y la cant!~,. qu~ ~_~- ....

plazo de ejecución, siendo la. anuali
dad máxima para esta contrata de
918.857,41 pesetas; de la que se dedu
cirá la parte C01"l'espondiente a la ba,in
qne se obtenga -en la subasta. POr lo
tanto, los derechos que el artIculo 40
del Pliego de condiciones generales
concede al contratista, no se aplicarán
partiend.o come :base de la fecha de
las sertificaciones, s.i'no de las épocas
en que deban realizarse los pagos.

8.& Una vez tel'Dlinadas las obras,
se devolverá la fianza, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 65 del Plie
go de condieiones generales.

9.& Si en algún año económico ex
cedieran los imlportes de las certifl
caci-ooes "de las obras ejecutadas de la
cifra total. consignada. en el presu
puesto del Estado para obras pe'r con
trata, dejarán de satisfaeerse aquéllas
para las subastas últimamente he
chas, por ()II'de:n de antigüedad, las
cuales serán de abono en el siguien

·te año cconó-mico, sin derecho a de-
vengar intereses de demora por esta
causa.

JO. En cumpliiniento. de lo dis
puesto en -el artículo 37 de la ley de
Pl'estlpuestG·s de 189'5-96, todos los
gastos de ins¡:looc.ióIl y yigilancia que
se ocasionen con motIvo de las obras,
serán de cuenta del contratis~.

11. El ccncesionario qu:eda obliga
do a. la obser,;ancia de lo establecido
en el Real deereto de 20 de Junio de
1902, sobre contrato 001 trabajo con
los obreros.

12. La contratación de las obras
indicadas se hará con arreglo a la
ley de 14 de Febrero de 1007, y en su
virtud, solamente serán admitidas las
proposi.ciones en que se ofrezcan ar
ticulos o efectos de prcducci6n na
cional, salvo en los casos que autorice
la vigt-"nte relación de excepciones que
sepublioca anualmente, en cumpli
miento del artículo segundo d~ dicha
les·

13. Asimismo, en la referida eon
tratación, Se tendrá en cuenta el_Re
glamento vigente paralll aplicación
de la menciom;~da ley, y, muy espe
cialmente, lc's siguientes artículos de
aquél:

"Art. 13. Cuando se baya celebra
do, sin obtener postura. o Pi9posición
admisible, una subasta o concurso so-

,bre materia reservada a la produc
ción na.cional, se podrá admitir con
cuITen~i.ll de la extranjera en la se
gunda subasta o el segundo concurso
que se convoque, con sujeción al mis
mo plie.go de ccndiciones que sirvió
.fe base la primera v~z.

Art. 14. En la segunda subasta o
en ei 8ego-.mdo coneul"SO prC-"'iistos por
el artículo anterior, los produetos na
cionales serán- preferidos en concu
rrenda con- los productos extranjeros
e'Xc!ufdes de la relación vig€nte,
mientras el precio de aquéHos' no ex
ceda al d-e éstos en más, del fO por
100 dd predo que señale la proposi-

. ción más módica. Siempre que el eOD
trato ceomp-renda. productos incIufdos
en la :relación vIgente y productos
que no' lo estén; los plregoB de c-on
didones y, las propc-siciones los agru
parán y evaluarán por separado. En
tales contratos,' la preferencia del pro
ducto nacional. establecida pe-r el p:i
r.ra!o precedente,cuando éste fuera
::t'Pli·cable. c~sará lli la 'pro:po-si(li~por

y condiciones, por la cantidad d-e.• ~
(Aquí la prop-osición que se haga ad
mitiendo o mejorandú, lisa y llana
mente, el tipo fijarlo; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta
en que nc- se exprese delerminada
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se
eo:>mpromete el prope-nente a la eje
cución de las obras. usí como toda
aquéUa en que se afiadi alguna cláu
sula) •

{Fecha y firma del pr{)pOMnte.)
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ella favorecida resulta onerosa enmá.1.')
del 10 por iOO, comvuta.do soibre él,
menor precio de le-s productos Il:Q 11""
gurados en dicha relación anual.

Art. 15. En todo caso, las proposJ;,,_
cienes han de expresar los precios ~ ,
moneda esp:lño-la. entendiéndose pot,
cuenta del IJTO'Pilnente los noo=..
arancelari{J5.,· en su caso, los d
impuestos, los transportes y cuales;
quiera otros gastos que se oeasion~
para efectuar la entrega, eegún: l&§
condiciones del C<Jntrat.o.

Art. 17;- Las Autc-ridades y lo!
funcionarios de la Administración a..
otorguen cualesquiera contratos p '.
servicios u obras públicas, debe
cuidar de que las cCipias literales ~
tales contratos sean comunicadas in::,.;'
mediatalrnente después de celebrarloS;
en f'ualquier forma (directa, concuf;':
so o subasta), a la C(}misión prQtee'-l
tora de la Produceión nacionaL", .

:14. En las obras olbj eto cM es~

contrato, no tendrá carácter abligato;.;
ri-o la I'(lse,isióa de la misma, en: l~
casos a que se reft-ere el artículo ~.

del Pliego de cQn.<J.rei<lnes generales, Y:
será potestativa para las partes con":"
tratantes, debiendo, cualquiera dEf
ellas, allanarse a la rescisión. cuan~
la otra declare que quiere ej erCJer ro
derecho de rescindh· la oontrata. :

15. El· con!ratista q~leda obliga.d~
a la observanCIa de 1'0 dIspuesto sú~
retiro obrero en el Real decreto· de 111.
de Marzo de HH 9 Y Reglamento para
su aplicación (le 21 de Enero 4e 19-2~

16•. Cuando a la licitación concu,*
rran Sociedades, acompaña:rán a 5t\
proposición la certificación que exi~

el Real decreto de 12 d-e OCt~
.de 1'ge3•

Madrid, 30 de Septiembre d-e: 1926.
El DiTCctor general, Gelabert.
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Condiciones particulares y econ6micas
que, además de w facultativas co
'r'l"espondicntes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 1903, 'han de regir en
la contrata de las obras de cons
trucci6n del muelle en el prlmei'Q

y segundo tramo del,di.qv.e de Le
vante, del puerto de 1'a:rragM1a. cu
yo presupuesto de contrata asciende
a la suma de 2.756.562,24 p<3setas.

1.& El rematante quedará.' obligud-o
a otorgar la correspondiente escritura.
ante el Notario úficial, en M:l.drid, den_
tro del término de treinta días, con
tados desde la fecha en oue se rmbli
que la adjudicación en 'la OAC-ETA y
previo el pago de le-s derechos de in
serción del anuncio de la subasta en
la GACETA y Boletín Oficial de la pro
vincia donde radica la anra.

2.& Antes del otc-rga.-rniento de la
escriturade-berá el rematante cou
Signar, como fianza., en :Madrid, en la
Caja general de Depósitos, en metáli
<lo o efectos de la Deuda públi-ca, n.l .
tipo asignadc- por las disposi-ciones vi-'
genies, el 5 por 100 del im'Porte del

. presupuesto de contrata, con el 3U
:mento que presc1'Jb.e el Real decreto
-de 25 de Julio último,. si huniere lu
gar a él.

3.& La:fianza no será devu.-elta al
eontratista hasta qu~ se apruebe la
recepción y liquidación definitivas y
se justifique el PllRO total de la con-

. tribución de subsidiQ industrial y de
los daiíos y perjuiei~ si los hubioere.

4.& se dará principio a la ejeeu
:Ción de las obras dentro dd térm,ino
de seis m-eses, tt contar desde la fe
eha de aprobación 001 remate, 'y de
berá quedar t-erminado en el plazco de
tres afios; a contar desde la fec-ha. en
4ple se dé comienzo a los trabajos.

5.~ Todos IG"s gastos de replanteo
y de liquidación, serán de cuenta del
~ontratista.

~.& Se acredUará mensualmente al
to:O.1ratista el Í1D{lorte de las obras
ejeclÚadas, con aITeg}o a lo que re
sune de las certifieac1.oo.es expedmas
'Por el Ingeniero· Dí~ctor, y su abono
se, hará en IYl13tálicc:., sin de5'Cuento
algnnv, por la. Junta lfé Ollras del
puerto, con cargu a loS' ffJndl)s' de In
mfsma:. y en lo qU-e éstos no fueran
suficientes, a fa partIda que en el pre
supuesta extraordinario, ;>JProbadO por
}tea} decreto de 9' de Julio' últi,mo;, se
ggigna a mella entidaD. -

7.-- El eonltratist:a; {)(ldcl desarroHar
las- tr3.Üajos en, mayo--r escaLa ~e l3.
necesaria para e,jecul&f las (lbras en
el tiempo prefiáado. Sin emoo'3o, no
tendrá: fiel'ecoo- a q~ se- le abone. en
"tCD: afio- ecoo6mieo IDQ.YGr Sl1tDa que. la
que- «orresponda. a prorrata:, teniendo
~n cuenta la c211ticfad del rem::rte Y- el
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eQn$ignarse previamente -como garan
.f,ía para tomar parte en la subasta,
será de 28.90::> pesetas, e11 metálico o
:en efectos de la Deuda pública, al tipo
9.u-e les está asignado por las re8i>ec
·tn·as dispc·siciones vigentes. debiend.o
acompañarse a cada pliego el docu_
.mento que acredite haber re31izado el
:a~ósito del modo que preY~ell€ la re
ferIda Instrueción.

En el caso de que resulten dos o
más proposiciones iguales, se verifi
~ará eIl. el acto licitación por pujas
~ la llana, durante el término de quin_
ce minutos, entre los autores de
;wuellas proposiciones, y si Lermina
00 dicho plazo ~ubsiStiese la igualdad,
la, adjudicación se decidirá por medio
de sorteo.

M'adrid, 4 de Octubre de 1926.-El
»irector general, Gelabert.

Modelo de proposici6n.
IXn N. N., veciQ~ diL., segllD cédu

;la personal' número.•. , enterado del
anuncio publicado con fecha. 4 de Oc
tubre último y de las condicimes y.
'reqUisitos que·· se exigen para la. ad
judicación en púhlica subas:ta de las
bbras de construcción de nuevo edi
i2:lcio para Aduana, en el pn;erto de Va_
lenda, provincia de íderr.!.. se compro
mete a temar a su cargo la ejecución
de los mismo.s., con estrÜlta sujeci(jn
a. los expresadooS requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... (Aquí la pro
pc-sici6n que se haga, admitiendo O
mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado; perO' advirtiendo que será des
~hada. wda propuesta en que no se
'ex,prere determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en
-retra, pc.I' la que se comproml"le el
proponente a la ejecución de las obras,
así cíJ.ÍllO toda aquella en que se añada
alguna cláusula).

(Fecba y firma del proponente.)

Condiciones particulares y eCQ1wmi
cas que, ademds de las facttltati1)(U
correspondientes y de las generales

. aprobadas "por Real decreto de 13
:de Mar:o de 1903, han de regir en

la contrata de las ooras de cons-
trucción de nuevo edificio para
Adltana en el puerto de Valencia,
cuyo preS'Upuesto de contrata M
cielule a 1M. suma de un miU6n cua
trocientas cuarenta y cimo mil cUa
trocientas 'S-'Uare111a '!J nueve con 8e
:tenta y tres céntimos (!.4~5.449,73).

1.& El gematante quedará. obligado
a otorgar la correspondiente escritu
ra ante el Notario oficial, en Madrid.
den~ro del término. de treinta días,.
contados desde 13. fecha en que se
publique la adjudicación en la GACE'"""
"l'A ~ previo pago de los .<lerechos de
inserción del a1)llncio de la suba~ta

en la GACETA y Boletín Oficial de la
provincia donde radica la obra.

2.& Antes del ot.orgamiento de la
~!?critura deberá. el rematantecon;:ig
n3r domo fianza. en 1\iadrid, en la
~Bja general dI) Depósitos:_ en metá
lIco oefootos de la DCl1da púbiica.
al tipo asignado por las dIsposiciones
~gentes, el 5 flOr iOO del importe del
presupu~sto de cC'lltrnta, con El al1
mento que prescribe el Real d~creto

de 26 de~ Julio último, ~l hubie~·e lu
pr a él.

3.& La fianza no será devuelta al
cOlltral i;-lu hrl~t:l q!:~~. ~e ap.:-uebl~ ia
reeepeicJIlY liqllií:,lc¡ún definith-:J.s y
se justifique el pago total de la Con
tribución. de subsidio industrinl y de
los daños r perj111dos, Si los hu
biere,

. ~." Se dará principio a la ejecu
ClOll de las obras dentro del término
de seseata días, a contar desde la fc
chao de aprobació~ del rematef y de
bera quedar termmadó en el plazo de
.dos años, a contar desde la fe:~ha en
que se dé comienzo a los trabajos.

5.8. ToJos los ~':::.slos de l';¿nJanleo
y C-C Ilqüü]aciún se riÍn de rU€ill a -:Je1
contratista_ .

6.& Se acredit3r;i mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas 'lon arreglo a lo que re
sulte de las certificaCiones expedidas
por el Ingeniero director, y su abono
se hará en metálico por la Junta de
Obras del puerto. sin descuentC' al
guno.

7.3. El contratista podrá desarrollar
!/Js tra~ajos en may"r' e;;rala qu~ la
!,-cep-sarJa para ejecufllr las obras en '
el tiempo prefl.,jado. Sin embl'lrf/;o, no
lendrá derecho 'a que se le abone en
Un año econ/)mko ma't"'f!r sllmn (1:1e
la que' correS1)onda a' prorralll. tfl
iliendo en cnenta la cantid3d de-l 're
mate y el plazo ne e.iecuri6n~ SIendo
la anunlklarl máxima para é'sta con
tr31a dé' i22.72.i.86 pesefn~. de Il'l (¡'ue
se dcrlnl}irá la parte r.orre!-'nnnnipnf.e
a la baja qne se ohtengn én la su
ba"l.a. Por lo fanto. lo;:d~rp,<:hos Q'U!")
el art.íeulo 40 del P1íp.~o rle cnndi:"in
Des gerrerales conrp.de al contrl'lUsta
no se RP]ir:<lrán -pri-rticnd,") f'lliTin base
de la fecha rlp. las cerlifi"3cil)nes.
;:!!'() np. l::lf'; P.:lf)f'f\S ,en que deban rea
Ilzarse los. pa~os.

8.... Una vez tp.rminad3s l~s ohra:=:.
se devolverá la fianza. c·on nrredo a
~o dispuesto f'n el artíc'llo 1):) rif·] 'PI j~
150 de co-ndieiones Renf>~:llcs.

9.a Si en' algún alío económico ex
r.-edi{'ran los importes de las cerli
ficaCÍon('s de fas obras .ejecutadas de
la cifra total '!:onsignada en el Presu
puesto del Est.ado para obras por con
trata. dejarún de satisfacerse aauéllas
para las sub<lstas últimamente h·echas.
por Ord-eil de antigüedad, las cuales·
serdn de ahono en el siguiente año
económico.. sin derecho a devengar in
tereses de demora por esta causa.

10. En cUTn1llimientQ de lo dis
puesto en el artículo 37 de la ley de
Presupuestos de 1895-95, todos' los
.gastos de insp-ección y vigilancia que
se ocasionen con motivo de lns obras
serán de cuenta del contratista.

11. ,El concesionario quedaoblig-a
do a la ohservancia de lo establecido
~n el fiN:1 decreto de 20 de Junio de
1902. sobre cont¡-ato del trabajo con
los obreros.

12. La conlrn1,lt('iJn de las obras in
dicadns s~ hará cOn arreglo a la ley
dI) 14 de Febrero de í907. ven su vir
tud, SOl::IIMBte serán admitidas las
proposiclones en que se ofrezcan ar-

. t.iculos o efectos d-e producción nacio
naL s2lvo en fos casos que autorice
la vi;r<::nte relaci.ón de excepciones qu~

se puhIic~ anualmente, en cumpli
miento del artículo 2.° de dicha ley.

. 13. Asimismo, en la .referida C-.')n
Lrülac1ón se tendrá en cuent.a el Rc
glnment o vigente pam la .Wlic<ldón
de la m~ncionada ley y muy especial
ment.e los siguieut-es artículos .1e
aql!~1 :

",\r't.ículo 13. Cuando se ha't"'a cel~

brHdo, sin ob-lcner postura o pro-posi
Ci611 admisihle, una subasta o con
curso subre mat.erj~ rcs<li'y¡;l!a a ~a

producción nadorlal, :::e podní. admi-'
tir concurrencia de la exlrnnjera en
la segunda. suba.'51a o en el S.egUIl"(l

concu.rw que .se cmlvcqu~ con sujedón
¡1~~l!Smo pliego de condir.i ones qnc
Slr¡JO de base la prim~ra vez. .

.artículo 14. En la seg-unda sab¡¡s
la o en i!! segundo cOncurso previslos
por. el artículo anLerior. los prorludos
naclOnales serán preferidos en coneu
I'rencia con los producto;; extranjeros
excluídos de ~ relación vi¡;I'!!tc nlicn
tras el precio· de aquéllos nO exceda
nI de é:;tos en más del 1.0 DDr .100 del
precio q1..1-e spi1ale la propo"ici(in. m:is
módica. Sien:'pre que el contrnlo' crlm
prenda produclos incluidos en la ri la_
Ci')Il vig-€nte y pi'oductos que,. mJ 1.0
estén, los pliegos de condiciones \' 1M
prD:p(lsiticne~. ios agruparán y ~v:ilua
ráu por s€'parado. En tales C'ontr<lt,os,
-la preferencia· del producto nacional,
e;:t-ah~f'Cida -por el párrnfo .precedent-e,
cuanao 6~e fuera aplicnble, casará ,:,i
la proposici6n por ella f::tvor6~~da 1'C_
sult;) on~rOS<l en mii.s del 1O p~r f OO.
computado sohre el meno!, OH'cio de
Jo~ produrtoi' "lO figurados 'en dich.a
nlación <lnual.

Artículo 15. En todo caso, las pro
posiúiones lúm de expresar los OI'ccio;¡
en moneda e;:pafiola, cnt~ntiif~IJr!t1""~
po. cu-enta del proponente los ndeudo'5
l'lranceJarios. en su caso, lo.s demás
impuestos, 105 transporLes y cuales
qUIera ofros 2'astos que se oeasíOlHm
JBra cfecfn:l.r la entrega, según las
condiciones del contrato. ~

ArtíCUlO 17. ·Las Autoridadl'l'; v 11)5
funcionario5 de la Adminlsl.r3r:16n
que otorguen cualesquiera contratos
para servido;; u obras públicas. tie..
berál) cuidar de que las copias -me
rnles de tales contratos Sean comunI
cadas inmediatamente después de C-P.
Iebrarlos en cualquier forma (direcla.
c<lncurso o subasta). a la Com.isión
protectora de la produeei6n nacio~
na!. ..

14. En las obras objeto de este COO.
tral., no tendrá carácter .obligatorio la
rescisión de la misma eñ los casos
a que se refiere el artfc'~lo 52 del Plie
go de eondiciones generales y .será
pot-est.ati~a para las partes contrnfan
tes, debiendo cualesquiera de ellas
allanarse a la re..~isi6n cUttndo la otra
declare que quiere ejercer Su derecho
de r~indir la contrata. .

15. El contratista queda obligado
a la observancia de 10 dispuesto so
bre retiro obrero en el Real decreto
oe 19de M&rzo de 1919 y Reglamento
para su aplicaci6n de 21 de Enero
de 1921. '

16. Cuando a la licitación coneu:"
rran Sociedades, ncO'l'OPaliarán a !lO
proposi~.ió-Jí la eertiflcadón que exli:[e
el Real decreto de 12 de Octubre ele"
i923.



8.a Una vez terminadas las obras"
se deyolv:erá la fianza, COn arreglo a 11)
dis.puesto en el artículo 65 del PliegO'
de condiciones generales. .

9.& Si en algún: afio econOOnioo ex...
cedieran los importes de las certifica
ciones de las oibras ejecutadas de I:t
cifra total consignada en el presupueS_
ta del Estado para obras de contrata.
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimmene heehas, po-r
orden de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente año eco-nómi
to, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

10. El concesionario que(Ia obliga
do a la observancia de lo establecido
en el Real decreto de 20 de Juniéi a~
1902. sobre contrato del trabajo 'con:
los obreros.

11. La contra[ac16n de las Obras
indicadas se hará con arreglo a la ley
de 14 de Feb..o d~ 1907. y. én su
virtud, solamente serán admitidas las
proposiciones en que se ofrezcan ar
,ticulo;; o efedo;; de nrodu~ción naci6
n~t ~m1vo l"n lo" l':lso:; que autoriee
la vigen~.e relación de excepcIoneS que
se publ!rn anualmente, en cumpIT~

miento d!>.! articulo 2.° de dicha ley.
i 2. Asimismo, en la referida con

trataCión se tendrá en cuenta el Re...
gJ:=tmenfn vi'I¡>nf~ pnra la aplicaci6n
a~ la metidonada ley, y muy espe..
cialmente los siguientes artículos de
aquél:

u.Artículo i3, Cuando se baya Ce
lebrado, sin obtener postura: O propo
sici6n admisible, una subasta ti Mti
curso sobre materia reservaaa a la:
'Producci6n nacional, se podrá ad.>ni
tir concurrencia de la extranJera: en
la segunda subasta o el se,gundo, con:
Curso que se convoque con sUJecliSn
al mismo pli~o de coni:liciones que
sirvió de base la primera vez.

~o\'I"tkulo 11, En la !egunda rn
basta o en el segundo concurSo pre
visios por el artí<;ulo anterior, los
-productos nacionales serán llreferi
dos en concurrencia con los productos
extranJeros exeiufdos' de la relación
vigente mientras el precio de aqué
llos na exceda al de éstos en más del
10 por 100 del precio que señale l~
proposici6n más módica. Siempre qulf
el contrato comprenda productos in
cluídos en la reladon vigente y pro..
duetos que no Id estén:,. los pliflgos de
condiciones y las proposiciones lQS
a~pa!'án y evaluarán por separadó·.
En tales contratos, la preferencia del
producto nacional. establecida por el
párrafo precedente. cuando éste fue....
ra aplicable, cesará si la proposici6n
por ella favorecida resulta onerosa
en más del 10 por 100, computado so
bre el menor llrecio de los produc
tos no figurado~ en dicha relaci6n
anual.

Artículo 15. F..n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los P'te
cios en monooa española, entendién:"
<lose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso, los
demás impuestos, 103 transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca..
sionen para efectuar la 'entrega, se
g6n las eondiciones del contrato.

Articulo i7. Las Autoridades 'V
los funcionarios de la Administracirji¡
que otorguen cualesquIera contra~08

•
aquélla en que s~ añada alguna cláu- 1
sula.).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones partic1üares y econ6micas
que, además de las facultativas co_
"respondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
~fa.T¡;O de 1903, han de regir en la
contrata de [r)s obras de prolonga
ción dcl rompeolas del puerto e:c-
terior de Bilbao. cuyo presupuesto
de contrata a3ciende a la suma de
cuatro millones ochocientas ochen
ta y ocho mil ochocientas treinta y
tres· can cuarenta y un céntimos
(4.888.833,4-1).

.L" El rematante quedará obligado
a otor;¡ar la couespondiente escritura
ante el Notarie oUcial, en l\fadrid, den
tro del término de treinta días, conta..
dos desde la fecha e.n que se publique
la adjudicación en la GACETA y previo
el pago de los derechos de inserción
del anuncio de la subasta en la GACETA
y Boletín Oficial de la prc..... inda don
de radica la obra.

2.4 Antes del otorgamiento d~ la
escritura deberá. el rematante c'msi~

nar como fianza, en Madrid, en la
Caja generol de Depósitos. en metá
lico o efectos de la Deuda pública, al
tipo asignado por la~ disposi~i(lnes

vigentes.. el 5 por 100 del importe
del presupuesto de contrata, con el au
mento. que prescribe el Real decrf!to
de 26 de Julio último si hubip.re lu
gar a él.

3.a La fianza no será Gflvuelta al
contratista hasta que se apruebe la
recepción y liquidación definitivas y
se justifique el pago total j'il la con
tribución de suhsidio industrial v de
los daños y perjuicios, si los bl1b-iere.

4.a. Se dnrá pr-:incipio a la ejecu
ción de las obras dentro del término
de sesenta días, :l contar dei'!de la _fe
cha de aprobáci6n del remate, y d~
berá quedar terminado en el plazo de
cuatro año!':. a contar desde la "fecba
en que se dé cqffiienzo a los trabajes.

5.a. Todos los $l'llstos de replanteo
y de liquidaci6nserán de cuenta del
contratista.

6.a Se acreditará mensualmenl.e
al contrntista el imporU:! de las obras
ejecutadas con arreglo a lo que re
su1te de las certificaCIones. expedidas
por 1'1 Ingeniero Dirpctor de la Junta
de Obras. ~ su abo.no se hará en met.1.
lico por (¡icha entidad.

7.a El conLratista. podrá dcsarTo
llar los trabajos en mayor escala que
la. necesaria para ejecutar las ODras en
el tifJmpo prefijado. Sin embargo, no
tendrá. derecho a que se le abone en
un afio económico mayor suma que
la que corresponda a p'rorrata, te
niendo en cuenLa la cantidad del rf'
mate y el plazo de ejecución, siendo
la ::L.'lualidad máxima para esta con
t.rata i.222.20S,35 pesetas, de la que
se deducirá la parte correspondiente
a la baja que 00 obtenga en la su
basta. Por lo tanto, los derechos que
el artículo 40 del Pliego de condicio
nes generales concede al contratista.
no se aplicarán, partiendo como basé
de la fecba de las certificaciones, sino
de las épocas en que deban reaIi~arse_

los pagos.
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Madrid, 4. de Oelubre de 1926.-El
Director g'cnera~, Gelabert.

S-1481

En Yirtud de lo dispue5to por Real
crden de 30 d0 Septi~mllre último.
esta Dirección gP!!eral ha señalado el
día 9 del próximo me" de Diciembre, a
las do~e horas. para' la adjudicación
enpúbiim. subasia drl las obras de
.pr~¡(lng<l.cj6n del rO!11.peolas del puerto
exteric-¡o de BilbtHi, provincia de Viz:
eaya, Cl!YO pr!?..sup1.l~"'tlJ de contrata es
de 1.R88.833,41 pese1as.

La subasta se celeb~ará en los tér
n1i.nos prevenidos por la Instrucción de
:1 1 de Septiembre de lS&>, Real orden
a.. 30 de Octubre -de 1907 y ley .de
Hacienda de L" de Julio de 19l~ yde
m:'i,: disposicicí~·s yjgentes, en Ma
<Irid. ante la Dil'Cc-cil~n general de
Obras públicas. situada e11 el local
que ocupa el Ministerio de ,Fomento,
hallándose de marrifieslQ, para cono
cimiento del públicc-, el presupuesto,
condi<:lones y planos cú:r-r.espondientes,
~n nicho l\finiEter-io 'V en el Gobierno

<e¡viLd~ la provineiil. de Vizcaya.
Se admitir-án p;'{)po",i~ion(',:; en t;>!

Nt'gociado correspond1ente del lVlinis
tCl'io de Fomente·, en. las horns hábi

.- L~ de oficina, desde el día de la fecha
_]la"iIa el día 4 de· Diciem1"H'e próximo,
Yen. todas las Jefaturas de Ooras pú-
blic?~, en los mismos día5 y horas.

Las proposiciones se presentarán en
plIegos cerrados, en papel s·eIlado de
la chlsP.' sexta, arreglándose al ad
junte· modelo, y la cantidad que ha
de con:>ignarse previamente como g-a
Tantia para tomar parte en la subasta
será de 97.776.67 pe~etas en metálico
Q en efectos de la Deuda pública al
tipo que les está asignado peor las re5
pe.~-tivas disposiciones vigentes; de
bienao acompañarse a cada pliego el
<1acumel1to que acredite haber reali
2ado el dep6silo del me-do que previe
n~ la referida Instrucción.

En el ca..<;o ce qúe resulten do! o más
proposiciones igual-es, se verificará en
~el acto licitad6n POI- pujas a la llana,
<lurante el término de cruince minutos,
entre los autores de aq-uellas proposi
ciones, y si·t8rminado dicho 'plazo,
subsistiese. la igualdad, la adjudica
(lión se decidirá ppr medio de se·rteo.

Madrid, 4 de OctubI't: de -Hl25.-El
Director general, Gelaberf-.

Modelo de proposición.
. Don N. N., vecino de.. : según cé
dula personal número... , enterado del
anuncio publicado con fecha 4. de Oc
tubre último y de las condieiones y
:requisitos que se exigifíl para la adju
.dicaci6n en pública subasta de las
obras de' prole·ngaei6n del rompeolas
del puerto exterior de Bilbao, provin
cia de Vizcaya, se compromete a tomar
'a su cargo la ejecución de los mismc-s,
COn estrict.a sujeción- a los expr-ésados
requisitos y condicic·nes, por la can
tidad de... (Aqufla nropC''3iei6n que
se haga, admitiendo 06 1'!1810rnndo, lisa
y llanamente, el tj.p<:- fija{lo; perb ad
virt.iend.o que. será desechada toda
:propuesta en que nO se e_xpreoo deter
minadamente la cantidad, en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el propopente a la e,je
¡:ución de las ¡;·bras. así eomo toda

7 .Octubre 1q26 Anexo
..., . .
unteo. Pá~na:

•
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se adm:itír-áu propOSlC1oncs·. PI!. el
Negoeiado corre.spondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las he·ras há
biles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta el día 13 de Diciembre pró
ximo, yen fu{!as las Jefaturas de Obras
públicas en los mismos dí-as y horas.

Las proposiciones se pi'esentarán en
pliegos cerrad{ls, en papel s-ellado de
la cJase sexta, arreglándose al ad
jlmtc- modelo, y la. c:mtidad (fJe ha
de consignarse previamente ¡:omo ga
rantía para. tomar parte en la suba~ta

será de 1"1i.56~,95 pesetas en metálIco
oen efectos de la' Deuda pública aJ
típ'O' que les está a~ígnado' pe-r las rcS- .
peetiv:!s dispo$icion~ ·vigentes~ d~

hiendo acomnañarse a cada pliego el
docum~nto qUe acredite haber reali
u:t.do -el dep.&;ito del IDC<!O que previe- .
n.e l:i r.eferida. Instrucción.

En el ~o de que resuiten dos o más
proposiciones iguaLes, se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el. tér.mino de quince minutos,

.entre los aul.ores· de aqlleIlas. prÜ'p.osL
cione.s, y sr terminado gleho plaz'o,
subsistiese la igualdad, la adJudico.
ción se decidirá.. p<ir medio de sorteo.

Mndri"1i, 4 de Oe-tubre de ro26.-El
Director general, ('...ero·bert_

escritura deberá el remaL,1.nte consig
nar como fianza, en Madrid,en la Cilja
general de DepósitGS, en metAlicJ o'
efectos de ~a Deud:l pública, al tipo.
asignadQ por los disposiciones vigen~

tes, el 5 por 100 del importe del pre~

supuesto de contrata, .COil el aumenta,
prescrikl en el Real decreto de 26 'd~

Julio último, si hubiere lugar a él.
3.... La fianz~ no s-erá devuelta al;

C()ntratista hasta que se apruebi:l la¡
reeepción' y liquidación definitivas y;
se justifique el pago total de la con...
triburión de sub;;idio industrial y de.
los daJ10s y 'perjuicios, 50i los hubie~-:'

4."" Se dará principio a la ejecu-:
ci6n de las obras dentro del términ«
de sesenta d.ías, a contar d~e la fe.,¡
cba de aprobación d.el remate, y d~...
berá. quedar terminado en e~ plazo d~

cuatr'O años. a contar desde la fech~

en qUe S'l dé cemienzo a· los trabajos.
5.& Todos los. gastos de replnIltec(

y de liquidación serán de cuenta de,f
contratista.

6,- Se acreditará .mensualmente aL
contratista el importe de las obras ej~
cutadas, con arreglo a lo qu.e resulte,
de las certifil:aciones expedidas pOl' el
TngP.nip'l'fl Dirp.t.tf;'T', y $11 a:blJnlJ se hará;
en metálico, sin der,:cTIento alguno, PQ~

la Junta de Obras-del puerto',
7.-El contratista podrá. desarro.

llar los trabajos ~n mayor escala qU~

la necesaria para ejecutar las ooras en
ei tiempo prefijado. Sin embargo, n.;)
tendrá. derecho a que se le abone eTi
uI1 año eeoDómico mayor· suma que la;
que corresponda a pron-ata., teniendo
en cuenta la cantidad del remate yel
plazo de ejecución, siendo la anuali
dad máxima pal'a ·esta.. contrata d~

2.789.f73,75 pesetas, de la que se de
ducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga. en la subasta. Pc;c.
lo t:anto, las derechos que el articulQ
40' del Pliego d.e condiciones generales
conp,ede al contratista. nc' se aplicarán,
partiendo como base cie la. fecha. de las,
certificaciones, sino de las épocas en.

; que deban realizarse las p2g0S.
. $.- Una vez t~rmjnadas las obra8~

se de"V"<llVerá la fianza, con arreglo ~
lo di~puesto en el artfúulo 65 del Pli~
go de condiciones generales.

9',& Si en algún año económi-oo eX:~
cedieran los iTnp()rtes de las certitwa;...;

: ciQnes de las obras ej€Cutadas de la;
: cifra totaleonsignarla en el presup:ues

te- del Estado para. ooras por ccntrafa,
dejarán de satisf~erse aquéllas para:
las subastas' últimamente ~has, por

- orden· de antigüedad.., las- cuales ~:ráIi

: de ahonoen el siga-i€Ilte afia eGon6...
mico; sin derecoo a.de.venga.r interMeiJ
de- demOi'a' pOI' e~ causa. .

10. El cODiesiooarie ~~..e oollgá,.
:.do a· la "()b1lervaneia de lo estalbleeidó

en el R-ea} decreto. & 2G 4e Jun..io' -ds
:1;-962, scbre é~trafu, .del trabaj..Q COA

· las obrer~.

1,1. La contrataciél;l. de las..ooras w'"
dieadas, se ha.rá eona.rreglc a la.. «ir

- de u' deFe~ de· 1;007, Y en su.. vir-
· tud, soUanem.esel'áB :rdm.iUdag, furj
· prOJ)OSicú>nes en qu.e::se úfreu:aJl a;-
· tí<:lIto& 13 -eteotoo de p,¡.'oam.cíán, D.O:ew....

nal, sal\zo ell· los.ca.sos-.'FJ.-e attLoxicc. :);\
· v.ig:enl.e velación -de .e...~í.cnes .q¡¡e
· se p.ubJic"3l &llu.aJil:neJrte.,. m. eumpli
, mien1.Q_ deIartfcu!Q 2.,0 dedíclla Iey_
· 12. A$jmigmg, en la :c~ida. CC'~1

tra~ión. se teJ1W:á • cuenta. .el ~.::

Modero de propCisici6n,

Don N. N., vecíol> de~ .. s~gún' cé
dula person~ número... , enterado del
3Iluneiu ptliblicado con fecha' 4 de Qc

; tubr.e- último y d~ las -eondiciones y
· requisitos; que se exigen para la adju-

dica.ción en pública subasta {le las
i obras· del mu.e!le- de trasatl.ántie.e-s en
, el puerto de Viga, pro.vincia dB Pon
, teverlr.a,· ge eumpromete a tomar a

sU" c:.argn la. e~u<ci6n; de los mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos Yo coJld.i,cic·nes, por la can-

" tidad -de .• _ {A"Fl1 la proposición que,
· se haga, admiti-endo o mejorando. Usa
· y HaIlamente, el.tipo fijado;. peTO act-
· virli eooG que será., desechada toda

protmes1:a en que no se· c.."'qlrese deter-
- minadamenf.e la e~U.dad, en. pesetas

y céntimos, escrita ea le1i"a,. po,r la que
se eomproonete el pro-ponente á la ej~

cueión de las (,bra.'3, así co>!1lo toda
aquélla en que so añada alguna cláu
sula.).

(F-eeha y firnla del Rroponente.)

CbndiJc~n-etJ·particulares y. económicas'
q'U~ o.demfi;s de las facultativas co-·
rrespond~n.tes y de las gen.e.rales:
a1JiObadas por Real decTel-o de f3 de'
Morzo liJe 19U3, h.an de rcgfr e.n lal
conJ.r.afa de (as obras del' muelle. de,
1r.asatlántieos del puerto de Vigo'
(PontcvedrQ.)' CUI¡IO pre'Sttpu,!!sto de.
contrata asciende a la sUma de p'e
setas onc-e milloneS" ciento eincu<m
ta y seis mil $eisci"enfas noventa .Yo
CUilm cOn 1l0"enta V mle'&e cént't
mos (1U'55".694,99").

1.a. El rematante quedará- obligado)
a oLorgar la- cOl'r.esponili€ate esc.ritUi'a.:
ante el N,atarlo {)ficial, en r.radrid,.
dentro del términQ de treinta días.
contadas· desde la fecha.. en, que se pu~

~liqU5' la adjudicación- -en la GACETA!
yprevi-o pago, de l.es derecllo.s de. ín
serci6n·~el! aRUBcio de la subasta. en
la. G\-cEu y BfJletf.n,O/-iciBl·. de la; p:&o~

. "/lneia d08de--radica la obra.
2.a Antes del Ootorgamiento de la:'

•
pmra:, servicios; u; obras· púhlicas debe- 1
rán cuidaF a~ qlle las copias' literal€s
dp, :~les cJmtr:atos, sean eomuoieadas
inmediatamente 49spnes .ae celebrar
los,. en cualquier. f.omna (direl.'fa, COD
ClII'SO' () suhasta), a- la"'CamisiÓll pro-

. tectQI'a d,e' la. prooucción naelonaLt>
13. En las· 6bnas· Qbjeoo -de ~sl.e

cont.ratu no' t;enrlrá Ilnl'áct-er o1Jligaf.-o
tia la. neseisión: de la misma,. en. ros
em!'OS a que se: retr-ere el; artículo :)2

. del PHe~ de rondieinnl'.l:l p;enernles y
sel"ái pnlPEfS t iNa para las part~s clln
trnt.1ntes,. dehip.ndo eunfqu;era de ellas
allan:nse a· la I'e3cisinncmmdo la
minr d~Iare mm 4Fri~T'e ejf'rcer 'su
:ierect:o de rs-cindjr la' cuntTafa.

f4'. El contratista tn,ec'1a obligado' a
hl ob""~rv;m~ia ¡fu 1tI'di,,~"m"<:to sobre
rf'firo nhrero I'n ['1 Tlr'nl ri"f.t"('1.0' (fe
i'!)! f!1>." l'Ja1'1.o dp, HH9 Y R(!!!la~nl o
JlaTll !'in' aplicación de" 21 de Enero
de' 1921, ...

15, Cnando· a la licitllci.ón eoncu
TI':m Sodl"darie~. f¡f'f)mp~ñarán a su
·nronf)~ir.i{,n la ('el'tifk:v'·¡ón qne exi~e

el' RI'~l decnto de 12 de Octubre
de 1&23.

fti. El cootrat.isla est.á oibli!ffide· a
!.íecntll'l:' f'R, ~a: ano, la· cantida;i y
:fa<;c' de 111 obra a p.rorr:üa. del plaZO
d"e cjf'r:n~~:'l, con· una- toler~.neia m_á-

. Jrlma del 20 1)01' i no en el pTlrner ano,
'Y! deJ7 i{r rror 1'00- en los- segundo _y
'term~ro. que·se ~ompensará. en los s~

guienle;:; hasta In terminación del pla
7~ dir e:jectlP,ión. La flj:1eiÓ11 de .1.a's' can
tidaMs ~. rl~ tm· t1brn o' troz1:\s' en
"qu-e h(\n"~ de-AA'I'Tolbrse los~ trabnjos

. en' cn(f~ Q?1"O' {]~. losaño!'l' se fijarán· a:
pI'1?'PI1'e~fa de la ptrecei6n: f~r,1JI~ati;ra,

i.'i.. Tanto en' caRO de I'~¡n~1I6n

Como <11· hmninar' Jas' obras; la Admi-
_D~ei6n' ~l'eserva la faeultad' dA
. 'inc-autarse de la totalidad o parl.e

de ros meifiO's auxmares~mp!eRdos·

en. 1M mismas',. siendo' adqufridos por
. ef n:r.ecin r:Tt" que contrnrlTetAri-a y'

opcr[un:rmp-nf.e -hubieren ¡;ido taffi
805. ron' el. flo"!:"cuento ti"l ff\' lYOT roo
(diez por' cimt.o') por cada añü' d-e lltl
Dzaci6n v sfemnre eme s.u est~o de
eon!>erv3clop SE'ir perfecto.

Mad~id.4 de Septiembre de .1926.
El Director generat Gelaberf.

s..-Uffir

En Yil'tud de liJ dispuesto fi<ll' Real
orden de 30 de Sept'ic.mb-~' último,

, :e.sta Dfrecci6n genera! ha s-eiialadQ el
día f8 del pr.6;dmo mes de Diciembre,
.a. las doce horas, pura 1<1 adjudlca.ción
en públiCa sub:t.~ta de tas ahras del
.tnuPJl~ de t'msatilfrrfi-cos. en el puertl)
.w Vigo, p"I'ovinci~ de ~onl.eved-ra, cu
ya presupuesto de contrata es de pe
setas H.15{!~·i'.tl1.

-La subasta sé· ce1cbrará. en lbs ~r
minos prevenidos por la InstÍ'U~{lh'in:

de 11 .de Septiembre de 1886, Real or
den de 36 de Octubre de f'9lJ7 y ley
de H"acienda. de 1.. de Ju'Jiú de- 19H )'
eetná's <liSp<lsicíc·nes vigentes, en Ma
drid, 'ante la Dirección -generar de
ObI'3..~p1ÍbHCas,si!.u.adaen el local qu~
6lmpael" 1\f,initsb!rio de Fomento, R.a
Háadose· df-rrrnnjfi~!'<OO, p.ara COBooi
!l'1iento- . d~ 'l!'Úbliee-, el ¡lT'esmpuesto"

.. CC1Il'Jj~ y pl3!lQ..;' correspondi€-ntes,
- f/n!«'dito Jtini~r.m y.en el Gobierno:
.~ 1ie la· provincia de Poo.t.evedra..



SEOO!O!V. ADMINISTRAT.IVA ~...
PRIW!ERJl ENSEliANZA DE LA PRO

VINCIA DE SURGOS

Destinos vacantes que se public3:tJ:
en la GACETA DE MADRID, en cumpl~·
m!"ento y a los efectos de la !leal or
den de 26 de. Junio de 1925;
. VillamnrUn de Sotoscuf'JVas, A~

tamicnto de Merindad de S0toscuev~E
Escuela mixta pu.ru l\ía.'")~t.ro: 273 habV
tantes: va'cante eT 30 de Septiembrl}
de Hl26 por resultas del cuarto turnQ~

:Nava. de Mena, Ayuntamiento de
Valle de l\{ena; Esc~a mi!f.a "par$
Maestro; 168 habitant~s; vaéanl8 er
30 de Septiembre de 1926 por remItas.
d€l cuarto turno.

IIornes. Ayuntamiento de Valle de
JIIfena; E'Seuela. mixta para Ma.estro¡
S!) habitantes; VTIcante el 30 de Sep
tiembre de 1926 por resultas del cu:n·..
to turno.

"MalJamud, Ayuritamiento de fdcm~

Escucla mix1a para MaestI<l; 579 ha
bit:mtes: "V<lc:m:'e el 30 de Sophcmbrtt
de 1926: por jubilación.

QujntaniIJn Pedro Abarca, Ayunta."
miento de fdem; Escuela mixia ~:'i'3:

Maestm; 84 habitantes; vacante el ~
de septiembre de fD-2'6, por resu!t<i:!l
del cuarto turno.

Burgos 4 de Octubre de f926.-P6l'
el Director general de primera~
ñarrza. el ~efe de la Seceión admini&i
tralíva, Panljno Saldaña.. p-'.1633'

')EF'A.TURA DE CBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LA COIWtiA

En virtud de orden telegráfica dé la

JEFATURA DE OBRAS PUBL!eAS'
DE LA PROVINC1A DE mU::lClfl

En virtud de orden de la exceleñ~

tfsima Direeción general de Obralf
públicaar de- fecha 25 del mes de 5ep'4.:_
tiembre úlLi:nn. "e hac-e.sah<er que qne~,

dan súspendidas las 'suba~tas de la~,.
'T ' obras de acopios de .piedra macha~!I;..il

CA~L DE ISn.!1E:L 11 da para la conservaCIón del firme, m,~.:.
COllUSARlá REGIA ch:lsO su empleo en recargos, de .lo.(¡

kilómetros 31 y ~3 al 33 de la cli.:¡;
ConcuT"So número _6 para la adjudiúr.- rret era de Palmar a: la de Cieza. I{,

ci¡)n del s",mi-n¡.. ¡,·o dp. cemp.'tIfO Mazarr6n; kilómetros, ! al 7 de la d~.
para las obras del tro::;;o sezto de! Carlagena a Mazarrón, y kilómetro(
nuevo canal .de contluccii.1n.· 5 al f 1. de l.o¡ de YecTa a la Estne~ó~
:En conformidad con 10 acordado 1 de Almansa, que debían celebrarse e~

por el Consejo de Administración en: . esta Jefatura ~1 día f5 del actual.,
sü sesión de hoy, esta Comisaría Re- según los anuncios publicados e~ l~,
gia ha acordado la adjudicación por GACETA DE MADRID rl~ 20 ('é SeptIernr,
collcnrso d~l suministro de :1.350 to- brl:': citarlo y Boletines Oficiales dd
neladas de cemento Portland artifi- esta provincia~ ctJrres"pcndientes a. lorl
ciaI para obras del tro.zo sexto del dfas 16. 17 Y f8 del mismo mes.;~ ,
ntl(~,"O cannI d'e concuccI6n,. lIbT';,in. 4 ,-JI' O,"hh"!"'i' ne i :...d~._

:El' presupn~¡;;to de dicho sumini,tro El Ingeniero Jefe mr~ihl€!). .
esr:e Ha.ROQ pesdas. y el dep6sito . 8--1353 al 1355
provisional para tomar parte. en el.
concurso d~ 2.500 pa;::éta::.. .
. Los pli~gos de condlciones y demás

'detalles se haJJadn de manifiesto,
desde la publicación de eofe :mnncin,
en la Dire-cci6n técnica del Canal de
Isaf)(>1 rr.

La." PToTrosidon~s se ad'miUrán en
la S"ecT'1'f:'l.rfa opl C::lnnT. ha~ta las tr~
ce' hcrras del Mn 25 de Ocillbre pr6
ximo. ll.comp:;¡ñada-s rad::r una del res
guardo aue aeredite bah", constituf
do Pn la' Cairt' ~eneral de D~-pósitos;.
fin l~ del Ca"f¡lll'o en' la of'l Ban('o de
Españn el dep11sifo' prOvisional en
ef~rHvn. en crmlJa:s rlp¡ i:nnnl tic Toa
beJ'Ir n en vaf1)l'P'S d'~l Estnoll. al tipo
'qtJe F'~tá. aqignaclo por las di~posicio-

ne~ ''''¡1!'enf.p.s. .
El eon-cuT'SO "P, celebrará el rlfa 26

oe O~fnhrc PT"6xlmo. a lrl~ d01'e no
rrl~. en el ~;'1Ion ife JUt1Ülf; ¡fe esf~ Ca
n1lI. ,4Jar(' tin. 7. ~f'!!1m';o. No ,,~ ;Jc]nD
tará resolueiÓIl aTl2,'llna en el arto del
('onrnr"o limifánlinSf:! a ~!'!'·<1nfHr ;:Jr,ta

, . . " Idel l'eSnIfJldo, qne. en unlr!n lJ'l as
prronn",¡""¡rn-: n ;:. 1}f"'~Pl1f:trl'~~ . .,~ ~(lTn0!~-

rá en la f01'TTlll 'rf'!!"fl!:ml?nf:rn:l 't la. re
solucidn f1"l Minisff'ri 11 (}... Fnm~ntn.

el mJat se reserva la f~('nU:'1rt M nfi
indica.r el enncur~o o ilp.o~h:rr foofl.~

las nrnpo!:;ir,i one;; "pT'~S~ntad3s. si por
cU:l:lqnier ci1'C1?mf::ln....m no con!'iñera
se ninlrlm-:l. ::>.rlmi"i"bTp..

Mndrid'. 29 !le S!"pfiem'hr.... ~f' 1926.
El Co~i~rio Regi~. 1- d'P. 7,~r::>('{)ncle-

gni. ' 8--1478

·1
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plazo de ejec~ci6n:. La. :lljaei?ti ~e'láS' , Sup.eriori.da4·, quedan suspendidas h~r
canti-dades: v e::Iase de· obras: o tnozos: ta nueva or4en las subastas de. ceIlit.
en que han -de desaIToUarse los tra'ba- servadón de las carreteras de Goladt(.;
jos en cada unO'de- los año:'§. se fijarán: a Dctanzos, Ca:bañas a. Puentes, Pas~~
a propuesta. de la Dirección faculta;:.... je a Santa Cruz y. ~olmorto a l\{uro~~
Uva. (seeci6n de Corred01ra a Padrón), d!l,.

17. Tanto en el caso de· TeSCisióQ: esta provincia, anu~ciada:s:m. la G~l
romo al terminar las obra!';. la Admi- C~T.A del 28 de Septiembre. ultimo, 1>~.'
nistraci6n se reserva la f-acultad de gma 412 de su anexo umeo. .,~ ...
incautarse d'e la tG-talidad o de parle La Coruña, 4 de Octubr~ dé fÜ'2~.,t,
de los medios auxiliares empleadcs EIlp.geni'ero· Jefe, José Rmz':'1
en las mismas. siendo adquiridos por 8--1466 al 11.69· I

el precio en que. codtra.dictoMa. y.
oportuna.mente. hubieren sido ta;;adc'S,
con el deseuento del 10 por 100 por
cada año de utiIiza'ci6n y siempre que
su estado de conservación sea per
fecto.

Ma.drid. 4 de Oduhl'e de 1926.-EI
Director gfneraI, Gcfahert.

8-1482

..ramento vigente Fara. la aplicación de
la mencionad'a ley, y muy especial
mente los siguientes artieulos de
aonél' .

'"Art. f3'. Cu-ando' se baYa clll'ebro
df;', sin obt'ener pestn.ra: o pr01Posieión
admisible una subasta o concurso· so
bre: m-ater:ia reservada a la pI'Odu~i6n

.nadonal, se podrá sdmitir concurren
cia de la. extranjera en la segunda su
AAsta O'- el 1:egnndo concurso ·que se
convoque: c~n. Stlj~ión al: ID.ic.mo plie
go de cc-ndICWnf'S que SirvIÓ de base
1rt prime:r:a. vez.
. Art. 14. En la sf!:3"unda subasta o

en el segunda conc~n:i} previstos por
ef artfculo anf,eri{l~ los productos na
ci-c-nales serán preJ€:ridos en CO::lCU
rrencia 'Con los productos extranjeros
exduklo6 de la. relación vigente mien_
tras el precio de aquéllos no exceda
a! de es tos en más del 10 por 100 del
precio que ~Ln1e la proposiciún más

• módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re-

- lación vigente y productos qu.e no lo
estén. los pliegos de condicIones y las
prbposiciones Tos agrup3:rán yevalua
l'án pOI" separado. En tales C{:.nt:atos,
la; preferencia del" producto naCIonal,
establecida en ~l párrafo preeedente,
caaooo ést~ fu~ra aplicable, cesará 81
la prOlPOSici6n por ella favorecida re
sEllta c-n-erosa en más del 10 po~ f 00,
'lomputado sool'e el menor prec1i? de
loo- productos no figurados en dlCha
retacién anuaL .

. Art. 15~ En todeo- easO', las lrropO
siciones han de e:q3res~H"r{)S precios en
moneda española, entendiéndose por
c.nenta del pr()o})oElente ros adeudes
arancelarios, en su caso, los <fe~ás

impuestos, los transportes y cu.al-es
quiero of·re·s gastos que se QlCasHh1en
para ef.ectu-ar l'a entrega, según ras
condi:Cioncs d-elcontrato. .

Art. Las Aut.oridadles y los fnlt-'
donarlos de la A4mlnFstraci6n que
otc'NrU-en cualesquiera contratos para:
servicifJs u (1)l'as púb1iea-s dooeI'1:\n
caídar- dfl que las .copias Ii~erales .de
tlJes eúlltra:tos sean co~unI·cadas ~n
mediatamen-te después de celebrarlos,
'en cnalquier fonna (directa, concUl'S{)
() subasta) 'a. la C<Jrnisión prQtectora

, . nal·'"de la producci6n nulO ..
t3. En las obras obJeto de este eot.J-

trato no- tendrá ~rár:ter c·bHgatorlo
]¡t re$C"Ísi6n de la misma, en los en.....
sO's a que se' refiere el artículo 52 del
ptfugo de condiciones genernles y se
rá:.potestativa para las ~artes contra
tantes, debi-endo, cuaI~lera de eBas.
aJIarrarse a la l"e$CrSlÓn 'cuando la I
otra declare que q'trÍer.e ejercer su de'
:recl\o de resetn4j:r la contrata. .

14 El contI<rlisf.a queda oblIgadO
a fa o~rvancIa. de lo d.lesto sobre
reUro obrero en el Real deereto'de 19
1:Ie M:;frzo de 191"9 Y RegIn.."'Ilento ~l'a:

sll apJkación Ele ~ de Enero de 1921.
15. Cuando a la. l'ieit.'\CiÓIl concu

I'Mln Socieda@s, ooo~añaran a .su
. proposici6n la certffic~lóB qu~ eXIge

el Real decreto 00 12 ~e OCtubl"e
de i923. .

16. El OG:c!ratista está. obh~d-o- a
ejecutar en cada. uno 00 los anos,. la
iclmti:c.'blf y ~ de obraz f<L prorrata
cal plBm de ejec-lleión, eon una tol~
rP.cJ.a~ del 20 por too. el ~t
mar atkJ. y ffe!.. iD por iOOeI seguIJdo
¡ tercero ~ ~ compensarán en el
~fguiente: htIS1a la ter%ninaejón. del
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8ECCION ADMINiSTRErIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO

ViNCIA DE CASTELLON

;Destinos vacantes que se publican
j!n la GACETA DE :!\l\DRlD, en cum
plimienLo y a los efectos. de la Real
orden de 26 de Junio de 1925:

l.:hert, A)-"untamienLo de ídem; Es
eneIa unitari:l, para l\íaestro; 2.509 ha
Bitantes; vacante el 30 de Septiembre
~e 1926 por traslado.

CastelIón, 2 de Octubre de 1926.
Por el Director general de Primera
'enseñanza, el Jefe de la Sección ad..
minístrativ;1, Gregario Blasco.

P-1625

8ECCION AOMIN~STRATIVA DE
PRIMERA ENSE!iANZA DE LA FRO

VISTA, DE MADRID

Destinos \"Ueantes que correspond.el1
a Maestras nueiCtnades y que se pu
hlican en la GACETA DE MAORID en
·cumplimiento y a los,ef.eetos de la
'Real ord~ de 26 de Junio de 1925'
: (OACI;.'TA del 27j ·v Real' orden de ·16
.. de 'Se~tiembre de '19.26 (G.'l.CET:A. del
~J .- ,.. .

PlUME? PRL-PO

"Anteriores a 1." de ltüio de 1925.

Madrid, unitaria número 58, C.;'
727.071 habitantes; vacante el 2 de
Agosto de 1922. Sí tiene local adecua
do para su funcionamiento. No está
sen'ida prov:isionalmellL~, por Maes
tra. Ulular que caI"e.ce de local su E,;;
cuela.

Madrid, .uniLaria número 30, C.;
727.071 habitantes; vacant.e en 1." de
Qctubre . de 1923, por da.sificaciül1.

·.Nc tiene local adecuado p:l.r:l su fun
·cionartlíento. No .está servida provi_
sionalmente por l\faest.ra titular que

. carer~ de local su Escnela.
Madrid, unitaria número 1, C.:

727~fl7f habitanles; vacante en 7 rle
Diciembre de 1923, por cJasificnción.
No tiene local adecuado para su fun-

· cinnamiento. No está servida proyisi<r
nm'ment.e pOI' Mae-stra tttular (JOB ca-'
rece ,le local su -E...~uela~

']'Ia\"1rid, unHaria número 17. B.:
727.071 habitantes: va-eante en 10 de

• Diciembre. de 1923. por traslado. No
l.ienelocal ad~C:uadc'pal'a su .run¡¡io
-R,·üniento. No está se~vida provisio
nalmente !por Maestrn titular que e3.
~cé de local su E;"euela.... .

Madrid, unHa.ria núm-erc 15. B.;
· a27,071hat.itantes: .-ac;mte en t.n de
~nero de 1924,' por traslado. :'l"o. tie..,
ne loeaI adecuado pn.I"a sn fu:nciona

·'mien10. No C'stá .sel'"\'ida provisio
naI.n"l.ent.e por :Maestra tit,ular que ca
me de local sn Escuela.. ,

1'.farlrid, unif aria de párvulo;;, nú
mero 38, B.: 727.071hn,bitantes; Yll
t<\nt.e en 2 de Enero de 1.92.¡. pcr da
sifieáci6n. Sí tiene 10cn1 adecuado
paro su fune-ionamicnto.. No es;t.á 8er-·
vida pr.o......¡sionalmente pl'r i\lanst.ra
titu!ar que carece de km ~u Es
eneIa.

:Madrid, unit.aria número 67. B.;
'27.071 baJ>itantes; vaeante en 2 de
:Enero de i924, pOI" clasificación. 81

ti-ene; local adecuado para su funcio':
namiento. No está servida provisio
nalmente por MaestI'a titular que ca
rece de l<lcal su. Escuela.

Madrid, unitaria. número 23, C.;
~ 727.071 habitantes; vacante en 4 de

Enero de 1224, por fallecí/oliento,. Si
tiene looal adoouado para su funcio
namiento. No está servida provisio..
nalmente por Maestra titular que ca
rece de local su Escuela.

Madrid, unifaria. número 51, C.;
727.071 habitantes; vacante en 10 de
Febrero de· 19M; prr fallecimiento.
No tiene 1()caI a.decuado pn,.r:a su f:1D
cionamient(). No está servida provi
sic{,almente por l\raestra titular .qu~

ca.re<.~e de looa.l su Esocuela.·
l\ia..clrid,· unitaria número 35. E.;'

727.071 h3bil~ntes;_va{:ante en 22 de
Febrero de 192,¡" por_fallecimiento.
Sí tiene local adecuado para su fuu
cion1llmiento. Sí está servida pr~visio_

na:1ment.e por Maestra titular que ca
rece de local· su' F.seuela, por la 39
B. No debe proveerse en tanto la pro
visional no tenga. lc;()"al- propio.

. Madrid. unitaria número 24, C.;
727.071 haaitant.es; va-ca,rrteen16 de
l\íUI'ZGl de. 1924.po-r cJasifica.ción. Si
tiene lcc«.l·::;.;;!&uadoparasu funcio-

. namiento. -Sí· ~!"tá servida provisio
nalmente pOI" 1o;1aestra titular que ca
rece de lo.cnI su Eseu-ela, por la 24 n.
No debe pmveerse en tanto la provi
sióna} nO tenga looal propio.

Madrid, SeCci6n graduada númerc
15, A. (Príncipe de Asturias); 727.071
hn.bitantes; vacante· en 3 de Junio de
1924. por eX'OOdencia. Sí tiene local
adeeuado para su funclcnamiento. No
est-;l servida provisionalmente por
Maestra titular que carece de lo~al
su Escuela. Corresponde a la Junta
de Patronato. .

Nudrid. Sec,ció.n graduada númoro
4, A.; 721.071 habitantes; vacante en
9 de Agosto de· 19M. por clasifica
ción. ·Sí tiene local adecuado para SU
fúncionamiento. No está servida pro
visionalmente p-or Maestra titular que
carece ·de local su Escuela..

M'adrid;" Sooción graduada número
5. A.; 727,071 habitan!es; vacante en
28 de Octubre de 1924, por falleci
miento. Sí tiene looal adecuado pa1"a
su funciona.miento. Sí está servida
provisionalmente pOr Maestra titulal'
que Garece 'de locaJ su ,Escncla, por
la 4L C~ No -dooeproveers~ en tan Lo
la - pr-OVi,siona.I n(}. tenga local pI"O
pio.

M:udrid, Secci6n· gradlluda -núm.ero
iD. A. (Proer.rtll dí' la 3R f:): 727.071
habitantes; 'vaC:lDte en 14 de MarzO
de 1925, por clnsifica.ciÓn. Sí tiene
Icenl ap-rüPiado- ·pa-ra· su funciona
miento; No· está' sertida: provisional
m6nte po'r Maestra' ULular 'que carece
de local p,u':l su: Es~u~la. Funciona en
r(\¡:imeTl graduado. . . . .

Maarid.. 'nriif<i.Tía·dc pÚr'vuI-os, nú
J'l'1.Cro 7, B.: 727:07-1 "habitantes; va
".a'enTit~ 61' f.6 de Abril de' f925;pCT
clusiflc2'Ciún; Sí tíenc local apropia;'
do para su funcionamiento. Sí está
servida prúv:sionalmente pOl" Maes
tra titular qup: r.al'ec.e dp locnl su Es
cuela, por la 22 B. No d~be pI'üveerse
en tanto la pro','i-s:ionll.l no tenga local
propio. '

SEGUNDO GRLW-

De$de 1." de: Julio de. 1925~

Madrid, Dirección de la graduada.
número 14, A.; '127.071 habitantes;
yacanLe eu :1.." de Agosto d-e 1925, por
clasificación. Sí tiene l<>eal adecua.
do para su funcionamiento, Sí está
servida provisionaJmell8 por Alaestra
titular que carece de lecal su Es
cuela, por 57 R. Funciona e11 régimen
graduado, y no debe proveerse en tan
to la provisional no ten",<Ptt local
propio. '

.Madrid, Sección de la graduada. nú
mero 4, A.; 727.071 habitantes; va
cante en 1." de Ag-05to de 1925. por
clasificación. Sí tiene local adecuado
para Su funcionamienLo. Sí esta ser
vida provislOnalm~ntepor Maestra ti
tular que carece de lo¡;al su Escuela,
por la 13 C. No debe proveerseeu
tanto la provisional no ten~a loca{
propio.

Madrid, unitaria número 43,.· C.;
727.071 llabitantes; vacante en 26 de
Septiembre de HJ25, por fallecimi-en
too No tiene local adecuado para .SU 
fumionamienLo~ No está servida. pro
visionalmente por I1raestra titula!'
aue carece de local su Escuela.
• J\Iadrid, unitaria número 79, B.;
727.911 habitantes: '"acartte en 17 de •
Octubre de 1925, por ciasifi-cación. Sí
tiene 10e:11 adecuado para su funcio
namiento. Sí está,servida })I"ovisi9nal
menle POI' Maestra titular que caNee
de local su Es:-:uela, por la 52. C. No
debe nrovee!'se en tanto la provisio
nal no tenga lOoCalprúpio.

Madrid, unitaria número 12, C.;
727.071 habitantes; Y3eanle en L" d&
NoYiembre de 1925, por clasificación.
No tiene !c-ea.! adecuado para su fun
ciooamiento. No está servida proYisio
nalmente por Maestra titular que ca
rece de local su Escuela.

M'adrid, unitaria namero 15, C.;
727.071 habitantes; vacant-e en 19 de.
Noviembr.e de 1925. pür clasificaci6n.
No tiene local adecuado l?ara su fun
cionamiento. No está sel'V"Ida. provisio_
nalmente por Maestra titular que ca
reee de local su Escuela,

Madrid, unitaria número i6, B.;
72-7.971 habitnntes; ,vacante en 16 de
Enero de 1926, por clasifica-ción. S1
tiene local adecuado para su. funcio
namientll. sr está. seI"\"ida provisional
mente por Maestra titular que carece
de local su Escuela, por la 6/1, e, No
debe proveerse en tanto la pro\-isional
no tenga local propio.

Madríd, unitaria· nÚInerb 18, B.-;
727.071 habitantes; 'vacante en 16 de
Enero de 1926, pc'rclasificaclón. Si
tiene local adecuado' para· su funcio
namiento. Si está servida provisional
mente por Maestra titular q.uecara.ce
de local su Escuela, por laG8, ,C" No
debe prD'lieerSe en tanLo la provisional
no ten~a loca! propiG.

Madrid. unitllria númer« . SO, n.;
727.071 habitantes; Yacant~. en' f5de'
Enero de 1926, por' clasificación. Sí
tiene local adecuado para su fum~io
namiento. Sí está seI"V'ida pl'ovisio
llJl.ITTIente por l\Iaeslra titular que ca
rece de local su Escuela, pc:r-la 4,g, G.
No ~ebe proveerse en tanto -la¡5rovi
sional no tenga local propio.

:••Ia4rld," unitaria nlimero ,64, B.~

•
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p,stjnos Yac-2Dtes qlJe !~ pl1blic~

727.071 haJJitaLt.es; \'&':lan~ en 1.0 de
Marzo de 1926, por clasificación. Sí
tiene local adecuado para su funci 0
namiento. Sí está serv!da. provisiQoal
ll'1ente por )iaesLra titular que cal-ece
de leeal su 'Escuela, por la 34, _O. No
debe proveerse en tanto la provisional
no tenga local propio•.

Madrid, Diree::i!in graC.uada (Grupo
Cervantes); 727.071. habitantes; vacan
Le en f.o de M'ayo de 1.926, pe,r exce
dencia. Si tiene local adecuado para
su funcionamiento. No está servida
provisionalmente por Maestra titular
que carece de lc~al su Escuela. Co
rresponde 8. la Junta de PatronatO.

Madrid, unitaria número 9, ]3.;
727,071 habitantes; vacante en 22 de
Mayo de 1926, pur jubilación; Sí ticne
local adecuado para su f'IIDeionamien
te·. Sí está servida pravisionamente
por Maestra titular que carece de lo
ca su Escuela, por la 3, C. No debe
proveerse en tanto la provisional no

· tenga leca! propio.
Madrid, unitaria de p;;'tv1llos, nú

mero 28, B.; 727.071 habitantes; va
cante en 25 de Mayo de 1926, por fa-

· llecimient(). Si tit!ne local . adecuado
.. para su funcionamiento. No está ser

vida.llrovisionalmente por Maestra ti-
· tular que carece oe local su Escueia.

Madrid, unitaTia de pár.rulos, nú
.. mero 78, B.; 727.071 habitantes; va
,.cante en 7 de Junio de 1926, por falle-
· cimiento. Sí tiene local adecuado para
~u funcionamiento. Sí está servida

-provisionalmente por Maestra titular
· que carece de lc-cal su Escuela, por la.

61, C. No d~be proveerse en tanto la
provisional no tenga local propio.

Madrid, unitaria de párvulos, nú
mero 21, B.; 727.071 habitantes; va-

· cante en 20 de Junio de 1926, por cla
,lliftcacioo.. Sí tiene looal adecuado pa
ra su funciOnamiento. No está servi
da provisionalmente por Maestra ti
tular que carece de l{)Cal su Escuela.

:Madrid, unitaria de párvulos, nú
mero 71, B.; 72'1.ü71 habitantes; va-

· cante en q de Julio de W26, pe·r cla
siftaciÓn. Sí tiene local adecuado para
SU funcionamiento. S1 está servida
provisionalmente por Maest:ltl titular
que carece de local su E-scuela, por la
27, C. No debe pro,"OOrse en tanto la
provisional nO tenga. local propio.
. ,Madrid, l?ir~ión de la número 9,
:A..; 72707i na]ntant.es; vacante en 10
de Julio de 1926, por traslado. Sí tie
ne. local adecuado para su funcio.oa
mIento. No está servida provisional
~ent.e por Maestra titular que carece
tie local su ~uela. Funciona en ré
~imen graduadO.

Madrid, unitaria: número 51, B.;
'727~071 habitantes; vacante en 28 oe
Juho de 1926, por tlasifieación. S1
tiene local oowuado para su funcío
_amiento. No está servida provÍ!';io
nalmente por Maestra titular que ca
rece de local l!!U Es~la:.

)ladrid. 22 de Septl6mb:roe de 192~.

Por el Direcic-r rcneral de Primera
~ti.anza.-El·J.fede la 5eUión. Ra-
fael López llora. .

P-f(,2~

¡
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en; la; GACETA DE MADI\ID, en: cumplf
miento y a los efectos <le la Real or
den de 26 de Junio de 1.925:

Cuesta de Gos, Ayuntamiento (le
Ae"liilas; Escuela: unitar-ja para Maes_
tro; 347 habitantes; vacante el 1 ce
Septiembre de 1926 por resultas del
cuarto turno.

T~ta'na, número :1, AyuntamienÚl de
ídem; Escuela unit~ria pm'a Maesu'a;
9.241 habitantes; vacante el 6 de 8ep"':
tiembre de 1926, por resultas del cuar-
to turno. •...

Aguilas nÚInfro 2, Ayuntamiento de
Mero, Escuela: unitaria para Maestra'
t 1.263 habitantes; vaeante el 24 d~
Septiembre doe 1926,p(}r defunción.

~~UJ"Cia, 2 de Octubre de 1.9:26. - El
Jefe de la Sección Luís ()rt.J __...

P~1638

8ECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO.

VINCIA DE SALAMANCA

Destinos vacantes que se publi
can en la GACE'tA DE MADRID en eum
plimiento·y a: los efectos de la Real·
orden de 26 dn JuniQ de· 1925'

Linares .de Rfo!r!o, Ayuntamient6
de ídem; Sección graduada pura ~l<les

tra; 1.621 habitant'2s, -vacante el 3J de
Agosto de 1926, por t !'aslado

P~ñaranda de Bracainont'e, Ayun..
tamlento de ídem; Escuela auxiliar
de párvuOos para Maestra; 3.8'1¡2
habitantes; vacante el f.o de sep
tiembre de 192{) por traslado. .

Tordillos, Ayuntamiento de ídem'
Escuela unitaria pa...a Maestra; 8iÓ
h.abitantes; vacante el 15 de Sep
tIembre de 1926 por excedenCia..

Trabanca. AY-Jnlal1!ienlo de idem;
Escuela unitaria para Maestra' 506
~abitantes; vacante el 30 de 'Sep
tiembre de :1926 por jubi:lación.

Valverde de Valdecasa, Ayunta
miento de ídem; Escuela. mixta para
Maestra.; 354 habitantes· vacante el
U de Septiembre de :i 92'6 por tras ....
lauo.

Salamanc.a, 1.0 ae Octubre ne
1926.-Por el Director general de
Primera enseñanza, el Jefe de la
Sección, Luis Domínguez.

P-1628

SECCION ADMINISTRilTIVA DE
pRIMERA ENSEliANZA DE LA PRO

VINCIA DE SANTANDER
Destinos :vacantes que se publican

en la GACETA DE M.An:rJD. en cumpli
miento y a los efectos c. la n~al fr·
den de 26 de Junio de 1926:

Aes, Ayuntamiento de Puent~ Vies
go; Escuela mixta parg Maestro; 239
babitantes; vacarit.e el 1 de Septiembre
de i926 por traslado.

Galizano, Ayuntamiento de Ri:v~

montán nI )&.1'; Escuela de niñas pa
ra Maestra; 632 habitantes; vaeanLe el
1 de septH?m,br~ de 1926 por ~~..,

.lado.

.~ll~ ,Ayuntamienttl:,·: de: Beoein;,
,Escuela. m~ .'P1U'a Ha'est:ra; 15{ ha
. ll'it:mles; YQe08llJe_el l· de' Novmn9re"
d.ei925 per trasfacl.. .. ,

Santander, 23··de .SeJlUerolire 'de'
,t92G.~or . el Dil"~d.J". geneJ'8l 00 .

PriIOOra enseñanza, é'l Jefe de la Sec
ción Administrativa, J. Cano.

P-1619 .

8ECCION ADmiNISTRATIVA DIE
-PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO

VINCIA DE SORlA

Destinos yacantes que se publiGaQ
en la GACETA DE :MADRID en cumpli
miento y a los dectos de la Real or..,
den de 26 de Junio de 1925.

.Centenera del Campo, Ayunta..;,'
mIento de Coscurita; Escuela mix:t~
para Maestro; 69 habitantes; va.-!
cante el 2 de Septiembre de 1926
por defunci6n, .

Armejún, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestra; 185.
habitantes; vacante el 17 de Septiem
bre de 1926, por defunción:

Soria, 30 de Septiebre de 1.926.-
Por el Director general de Primera.
enseñanza: El Jefe de la Sección ad
ministxativa, Saoordote Rodrigo.

P-1629

SECCION ADMINISTRATIVA DE'
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PRO- ,

~IINCIA DE TERUEL

Destinos vacanles que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli-.;
miento y a los efectos de lo di.spues.. ·
to en. la Real orden de 26 de Junio
de :1925: .

T()lTe de llis Arcas; Ayuntamiento.
de ídem; Escuela unitaria para Maes-'
tro; 521 habitantes; vacante el 1 d~

Octubre de 1926 por traslado.
~st.el d.e Cabra, Ayuntamiento de

Mero; Escuela unitaria para Maestto~

530 habitantes; vacante el 1 de oetu..
bre de 1926 por traslado.

Linares de Morlt, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maestra;.
:1.313 habitantes; vacante el 1 de Oc""
tubre de i 926 por excedencia.

Noguercr, Ayuntamiento de ídem~

Escuela unitaria para Maestra; 583:
babHantes; vacant~ el f de Septiem..
bre de 1926 por traslado.

Teruel, .¡ d~ Octubre de f 926.-P()~
el Direclor general de Primera ense·
fianza, el Jefe de la Seoéeí6n adminis..
lraUnl., GeJ'min Dooasar. .

P-i642 :

SECCION ADMINISTRATIVA DEl
PRIMERA ENSElI"NZA DE LA pRO.

VINCIA DE VALENCIA

DestinOlS :vacantes qOO se publie.a4
tn la GACE'J;A DE MADRID en cwnpli..,
miento y a los efectos de la Real or
den de 2() de Junio de i925:

Ontenient.e.....:"untamienlo de fdem:
E!cuel;:¡; nnitaria núm. 1 para Maes..
tra; 12.692 habitantes; vacante el 10.
de Ago~lo de' 1926 por traslado vo..
hUltario.

Valencia, 8ecci6n vaduada calle d~
Cadiz, para },ia~slro; 177.:lOS hahilan
te~; vaeante el 24 de Julio de 1926•

.: por. ju}}i~ión.·
Valeneia, '3 ce septiembre de 1926

Por el Dii'1relor gtneral -de Primera
ensefianz.a. el Jefe de la Sección adaii·
J1islrativa,Julián· Amn. .



Agosto pr.óximo pasa.tkl, 'la odevolu
.ción de la fianza de'· .5.'90.0 pesetas
nontinal-e,c; -en -CiMO tlbllo-s de la
Deuda perpetua interior, i"-es-guardo
nÚmel'0551, oonsHtuí<ia -en 'la Su...,
cursa! -del Banco .de España -en esta
-eapit,al a diSpEJ.sidóu -de mi Autori
dad en 15 de .'funio -de i'!H2 para
ejereerel cita.do -oarg-o; en eumpIl
mi-ento <le 10 dispuesta'en -el articu
lo 67 del Re-glamenlo interino para
el ;régimen de las Bolsas {le -Comer..,
cio de 31 de Diciembre -de 1685, y
ll.rtícuws 9S 'J 946 del 'Código de Co-:
meroio, se anuncia 'en este periódi
CO ofieial a fin de que el que sel"!n
eu.entre e.on der-echo a ejerc.er re
clamación c'Jntra, la. m-encicmada
!lanza, lo haga en el plazo de seis
meses, pues transC'I.l'rr-idü el cual, se
ordenar§.· su devolu.ción al inte-
resado. . ,

Vitoria, 2'6 de Septiembre de 1926.
El Gobernador, Ladi.stao Amézola•

X-32fi8

~""ZGADO ,DE FtUMERA lNSTAII
CU 'DEL DlSYP.JTO DE SMlI PA

aLO, DE ZARAGOZA
En los autos de mayor cuanffa

.seo-uidos ante el J.I:.z;rado de primél
l'a"'instancia dcl distrlto dB San Pa
blo. de Zarag4Jza, y de que lu~go se
hará mención., se ha dictado la sen
lencIa ·..cuyo encabez.'amiento v p.~-

. te dispOSiUV1J, es del tenor .sIgUiente:
~5eate.ucia-En la ciudad ae ZB.

ragtlLa, .aS de Septlemb.r.e .de 19.25.
Vistos los present.e.sautosdec.J..ara
tiV(il,s .de mayor eaantía pllt' el .se
iíe!' D. sabino Bea Castllw~J"ue.t ,tUll
.nicip.al del .distrliGl .de .san Pablo. de
la misma, en ftm-eio¡;¡.e,s :d.e prjmexa
insf.ancia por l~cia ..dei p.r,QJlje1a
no.. .segnidosení.re p.:u-tes .de una
.camo demandante por ;O. ~jD Cas
tillo Ruba, mayor -de edad. -casado,
.itldusÚ'ial.. vecin.o .Qe esta 19caJ.Wad,
~Wresent.ado p,ar el Proeur~dOi'40n
Jf'i~I Peinado y 4e~do por .el
L-et:rado D. ·GuB;lUsindeGI-a~at,
y -de 0tra' eomo .demUl.dados, daiLa
i\Iarla Martín.ez. ~iuda de D. cecilio
Navarro. aUanada .a la demanda, y
:los h~ederos de -éste -en J:~do
flaradero en reelamaeión do :5.:fiOO
p9se:tas..~ y oost&s.

. Fallo: -Que Declar.a.n40 h.,a1)er ,Ju~
g~ ;a La .o.ez.mm,da deduci.da. e.t;l -es\.Q~
au.tos por P. A.l~~ .c.:st.iUo ~,
.Qebo~ y ~eno a .~ Qé
mandados doña Ma.ria. Afti'tín.eE~
,Dl.ez. "Viwla -ij~ D. -ceeüioN~ y
a tos ;h~.B ile .~ ;a ~~
.su- • 3etor la :ca~d 6e .fiMO
~s., iJtWe.eu· Jeg¡ales "e ,_k
.nia.4e*k f~.l.a~
hoiÓll ~1al '7 al~~ todas
las costas. .Aaf'flOJ' ie:lfa .., :fie-lttat
cía. que ~ b~am !Cl h·f«ma
1iate1'Jlliaadaiell_ lay•.lIt prolMl'iJ
-do.~ '7 dlnn8.-.-.:~ Ile!e,;-
Publicada en el~ • 1de su
tEdJ.a."

y para suiD!ereioo en la GACETA
DE MADRm 'Y a los fines de :notifica
",Jión .. m ~s, ~id& ,,&8,
PJ'"B,:Spe ..fJll74\l'~. 2 4fe~
bre "de Im........gf,~io )uai
cia.l, l'rIÍl.Duel Paloinar~S.
',=- .• " . X ~
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X-3253

COBI ERNO CIVM..1IE LA PROVnt
CIA DE M.AVA

.~

lIaMe:nde solkoitatJe ooil f-eclia 25
de los corrientes,l). Guillerm'J M:",n..,
~ 'Y Egninvra, 'por1lmer hacho '1'6
U1Inl.'OO.~~o.de C.rr-edor. &-:
'-merciode'e5ta plaza. f'AIl 15 de Sulio-
últlm,? y anunctar-ee aa'"lCl8&lte '-en
=el "'Bo~ OOcálll"'4e ~in_
~ia: .'COrl'C-"~ al -te •

~CMENTO AQR:~O!3( ESPAfiOL
La Comisión liqlltdadora del Fa..,

mento Agricola EspaiíoI,. COnvocg. ..a
sus asociados a Junl.a. general ex
traordi..r::!.arir.. que tendrá lugar a las
siete-en primera eonvoeatorla y a
las siete y media en Segunda el día
27 del corriente mes en sus oficinas
de Madrid, calle de San Quintín, 8.
bajo izquierda. Lo que se hace cons
lar en cumplimiento de los Estatu...,
tos s.ociales.

. Madrid, fi .(le Ocfubrs a-e 1. 92-6.
El Presidente de la. ComJsi6n liqui
da"dora.·

. X--325i

ilOClEDAD DE GAS Y ELECTRICI-
DAD DE ()oADOS- .

Acoraadoel r.e.pffi'to .'de un aiY:1
'dendo de 1'0 pesetas ~or acción a;
c&enta de benefl:cios del corriente afio
contra cupón número 9 ae sus ac
ciones que deberán presentarse bajo
factura, é'e af.R"e eil ~ago -el .iJ'fa 13
;fte1 .ac:l11a1. eJ!l Jag Cajas'· de la Soej~

aad.-tlad':id y Clárdoba. 'O en: casa
de los Sres. CarboneU y Compañía
\S. en e". en <:lóroo'ba.
.. Maati~.iile Ociub~ "d,e 19.%5.---'

'El presi.:ie.u.te ifelCQn.s.,ejo !le Ad
.min.istraci6~"Manuel'd.e ¡u'ato~

.%-3:54

X-32ú1

UNIO'N ELEC"fRICA ~.E
CARTAC'ENA

SOCIEDAD ANÓNrMA.

El Consejo de AdJni.uistraclón ae
asta SOe1'edad ha a·c.:>:rdado repar.fJ!"

. a sus a-eci-onistas"" a cuenta de las
utilidades del coITienteafio•.un :di
videndo activo de'2:S pesetas por
acción, libre de impuestos que, ·con
tra eUjlónnúm-ero 28, se :bará deo,:
Uvo desde el día 1;) del .corriente
mes de Octubre én .el Bauco de Viz
caya y Banco Centrai, 'de Nadrrd;
Banco de Vizcaya. en Bilbao~ yen
'Ja-s Oficin-as de la So~iedad. -en Car
tagena.

'Madrid. 1:" {le Oct11bre de 1,926.-'
El Presidente (le! Consejo.. Gabriel
María de Tharra.

en .eJ, domicilio :social, :&venida tlel
,conde ,de P·eñalver, t5, para tratar;:~

i.o De la 'l'ICLof'llfl'la .de ~.gs Esta
tutos; yo

2.... De la ampliación, del -ea'P1:ta·1
-&ociar.

El DiTector-Gere.ntl'l. Franeis'Co:
.Nieto.

rA FROV1f~CJAL :DE TBAflIS-'
POlIr'TES DE MUBClIl

. :., En el t\IlP.nci'O ;:ro.bl.ic"'..rln :en. la GA
:A, DE MADRID del dia 6 del a~tual,

mer-o '279, a~o l'ínico,' página
'., '8,Par:rceH~-g'1hle el precio líqui
~l etrp6nnúmero -iO.de las obll-
'-0!reS ándaI.uces 3 por lOO pri

era !>erf~ fie inierés fijo, no na
.000001l.'h!a1las. que ..es .d~ tr.ancos ..5,94•

. X-i

~,':i
) .. , ...

~L, Ptorgada. con carácter definitivo
'~i;'o.r la Junta. Central de Transportes
i ' coneesiónexeJusIva. por veinte a;fios
:~a el -servicio detra~rtes de
",'ajeros con vehículos de motor me...,
~.::~ánico .~D, la linea d.e Fuente Alama
jf,IMuTCla a D. Antomo FCln'tes Pa;tán,
.:... hace . pública esta concesión, en

I
...~.·.•,.,' P,h.·true.DlO ..¡j.e :lO. pr.eceptuado en, el, tfculo.50 deI Reglamento de 11 .oe

. '¿ieiembr:e de f92'4 par.a aplieMión
.~ .Real :decreto ¡de 4 ·de Jullo. -<lel
:, smo año. ft

;' . )M'uxeia, 2 de .Oetubr,~de l~U.~El
~:',.ecrehrio. Antonio Aloafiez.
'~1'»' P-4-641
-~ -~. .

"LOS PREVISORES DE LA -C"'-
:r.BUCCJOJ!I -

"OONVOCA'fORlA.
''';

.~+ Se ,convoca a Junta ~neralol"

jJánarra. 7 ~(B'dinariade accio-

{e,,' -de ;IaGompaii:fa aBÓllir'oa

,. '. s P<I"C'Visores .de ~& Consl:r.nccián.
. ra el. día 2$ del :presente mes (te

.' t.ubr~ u !as doce de su mañana,

0,0:

,~pAmA DE LOS FERROCARRf-.
" l:ES ANDALUCES

REC'l'IF'ICz\CI6N

....r;
:;l

~~:f
t ;.

\~ 1
,w.~~

»oMP"'ÑIA DE.LoS FERROCAIIRt
'rES ESTRATEGICOS YB.EOUND4-
',;'; mos DE ALICANT-E

.~¡,.~n ~eue1"do del Oo-nsejo ae A(f
lnfstra.etón -de ·esta Compañía, Iós
pones nt'ím8l'ú G de las ilceione's
'PriaZ'idad <le la 'IIl.isma, 'CUvo 1m
r.te :integro se sefiadó por :faJun

. gen.er.a.1 en '7,00 .pesetaspor el1
6n, 8e satis.l1arán. 'por e1 Banco de

,~ en Madrltl. Bar:celona y Va
. la desde el día i!5 .(lel oorri-ente
-razón :de5,OO pesetas 1106 de Utu.
'$ estampifladG'8 'Y 5,30 lQs deJos

á.i., deducidos los impuestose's
afi.ol~s yfr~s correspon_

~. ¡m,tes.
• <, p:n h -:a1Üi'.q.Ue 'F1'a.ncais'é"é'f, 'E8~

'le,U¡ y 1-' ;me &.P~
" 'ea Pa:ria• .fle' pagaráa tamblEln
~ae el mIsmo :día los indicados

s 1!e aooion.~ D1l .e:;tll.nwi11a..,
~ -a 28;56 '1rnnCO;S.

.' lfa~ii:1. 'O,plllhr:$ t115 4:928.-.;.El
.constio ':d~ ~Adminls'tra!:t6li.

X-3.255
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HUY, TeoGuo; domiciliado última
mente en Madrld, Pas('.(j de San Viceu
te,-S; comp~re·cerá el dia 21 de Qctu
obre, ant~ el Juzgado nrnnrerral -dei'
distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle de la !\-I.1gdalena, nú
mero 2.2, principal, a ceJebrnr .iniciO
de falta:>;' por malc·s tratos, insll~uído

contra el mi~mo.

3.450

ciliado últimamente en Madrid, Deli
ci:ls, 24; comparecerá el día 19 de Oc-

_.tubre,ante el .Juzgado municipal del
·distritO del Hospital, de esta Ce,rte.
'Sita en la cal1e de la Magdalena. nú
mero 22, principal, a celebrar juiciO
de faltas por malos tratos, instruid\)
contra el mismo,

-de Octubre ante el J'uzgaao munici
pal del distrito del Hospital, de est.a
Car.te, &1.0 en la calle de la Magda
lena, nú:rncro 22., principal, .a. ·oela
brar juicio de fal tas por lBsione'S
instruido contra otros.

. 3.H4

FERNANDO COLIN, Franciséo~
bijo de Santos V de Carlota, domioi
liado últimam-ente en Madrid, Mén
dez Alvaro, 18; compareeeci el día
9 de OCtubre ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hospital, de
esta Corte. sito en la calle de lal\iag
dalena, número 22, principal, a' ee
lobrar juicio de faHas pOL" riña ins...
'truido oontra varios.

.;Bajo ,Ú!JS 4perci/')im&:nto$ pl'OCecle'lde~
. en derecho se. cita y emplaza po.,. lús

Jueces o 1:nbunal# TCSpe>-'tit:os -u
las pergOnas que a conlÍltUAl..:iún se
e~re8an. para que ~:()mp[lrt::;can .el '1

.dta Q.uc se les señale o dentro dp[
térmU1Q que ~e fija., .a.C(J)ÚQ.r dcule
l~ fecha de lfIt publicación :Id anun
c~o en e$t~ pcri6dil~o OficU,il COn
a:n.eg.1o. al.arliculo .'78 d~ 1<", [c¡¡ de
En1~7.Clamtento. f?nminal, rso del
C6dtfJo de Justtc~a Militar y 63 de
Manna.

t~~IH~STRAilluH DE mSTWL.'
J

-

.3.439

..~Ap~ MINGO, Lázaro; dorni
~lhado ulhmamente en el Puente
Jle Vallecas; comparecerá el día 14
;de Octub!-,e a.nte el Juzgado I!Junici
;Pal del ~lstrlto -del Hospitai. dcesLa
¡Corte, s;foen la calle de la 1vIagda
i-ena, ~~ero 22, principa.l. a -cele
~rar JUICIO de f::tltas por lesione!>
lln~trufdo contra .el mismo. - --

3.440

FONSECA PICAZa, Antonio; 'do-
miciliado últimameteen Madrid,
Salitre. 23: compareéerá el día 2S
de Octuhre ante el Juzgado munici
pal del distrilo (lel HospitaL. de esta
Corte, sito en ¡;1: caTIe da la Magda
lena, número 22, principal, a cele
brar juicio d-e fallas 'Por lesiones, ins
t:ruído contra el 1llisroo.

3.iS!.

T..;UCA'S GONZALEZ. Jesusa; domi
ciliada últimament.e en Madrid, 8:¡li
tre, 23; comparecerá. el dia 28 de. Oc
tubre, ante el Juzgada municipal del
distrito del Hospital. de esta Corte,
s'ito en Ja calle de 'la Magdalel'la, nú
mal:O 22, prlnci::J'J.:l.a c~'lrlb:ral' juicio
de faltas por lesiones, im1.l'uído COn
tra 1a misln;¡~

3.·U)2

GARCIA, Pilar; de :ve.int.itr.és
años, domiciliada úllirname.n.te en.
Madrid, Raimundo Fennández Vi
llaverde, 111Ímero 5, para <E¡-ue ·el dia
3 de Noviernttre y hora de las -diez
'comparezca ll.nte el Juzgad.o Bl'tHl.·i
cipal del distrilo 'de Ohamberí, 'nú- .
¡mero 91; segnndo, a celebrar~
de faltas número 1.720. &atO ~1"

cibimiento de pararle el perjuioioa
que h:¡~-a lugar.

MARTINROz..-\NO, Francisco; do
m.iciliadoúltin1amenteenMadrid, Sa
litre, .8; oom:pareeerá el día 23 de Oc-:
tubre, ante el Juzgado municipa:l del!
.distrito del Hc-spi1.al, d.e esta Corte.
-Bit\} en la calle de la Magdalena, nú-
-mero 22, principal, a cdebrar juicio

-de faltas por teStones, iustruIliD conlr'
. ov.ari-os. .

3.4,53

M'ARTnn~Z MARTINEZ, Manuel; hL
jo de Manuel y de Antoni~h dc·mici
liado últimartlente ~ AnLo-nieta Ji
ménez, 8; comparecerá. el día '9 de'
Octubre, anW ,el .Juzgado municipat
del dist..-.oi-to -del lklsp-ital, de -esta Cor
.te., sito ,en la caneca la Magdalena,
.n.úmeI'o 22. priJ¡e.ipal, a .celebrar jui-'
.cio .de fal{as por malos :ú'atos, ins...
iruído .contra el mismo.

3.4M

M:.ARTI1IiEZ ROBLES, .José; d()rnl
.ciliado últiIn3.llUlnt.e ea -el Puente de
Yallooas; ~pareeerá el <tia. 14 de:
OCtubre. ant.e el JuzgadO' municipal
del distrito del Hospital. de esta Cor..,
te, silo .e1il la ·calle ,de 1& Magdalena.,
número 22, principal, a celebrar jub
eio de faltas por l~sioiJ.es. instruIdO.
'Contra -el mismo. ;

, ARJO~ILLA RUIZ, Juan;·s-olter.o.
pe veil'l;t.icuatro año~.. eban.ista, hijo
~tle ~nrJq.ue y Angehna, domiciliado
fltIm~men~en Maorid. callejón del
~am..Illo! numero 3, patio 5, para
~ue el día 5 de ~oYiembrev :hora de
¡l.~ lLUev.e y media. CO.Inpai'ezca ante
~l .Juzgado municipal del dfstritode
pham.berí. de esLa Corte, sito en la
t::l1e de Fuencarral, númcr-o 9 t se
ti~ndo, a celebrar juicio de f~ltas
Fúmero .2.ú67, bajo apercibimiento
~e pararle el p()rjuicio a (lue haya
lugar_ •

. S.4H

, .~IS CA~P()Y, J(¡sé Antonio!; .
~lJ:O <le AntotUo y (JcCarmcu. .UUl!,.- e

~l'hado úitimamente en Ma.drid, Cal
~Tio. '51; comparecerá .el día 9de '

.'Oetubre ante el Juzgado munie,ial
1Jei distrito dcl Hospital, de :esta
Corte, sito en la calle de la Magda
\lena. número 22. principa'l.. a cele
brar 'juicio de faltas por malos tra
1,0s instruido contra el nusmo.

3.H2

DUZ ROLDAN, Encarnaci6n;hiJa
.~e lorge y de Antonia, do~iciliada
ultlmamentB en Madrid. Amparo, 49;
'comparecerá el día 19 de Oct.ubre
an~ tI J1lZ-g;:¡-;:'!/D muuicipai del ~:i:s-;
J.rlLo .del Hosp¡1aLde-e.~la Corl'~" !';Ho
en: La.cz.ll~ 4,: la ltagdalena:, Dúme
ro 22. pnnelV~l, a 'Celebrm' iín'·ci-o
(la faltas por l<;s¡oncs inst:,uído
.contra la ro ism::l- .

DUZ l'OMAS~ Rafael; ;;;'ij.o .de
ksé y de Carmen, .oomiei liado ,últi
mamente eh !\lttdri-d. H'R~ta del
Bayo, 4 y 6; cO~lparecerá€: día 19

3.H.6

FRAILE SACRtS'fAN, TIamiáñ;
hijo de Janaro y de Francisca~00
miciado últimamente en Madrid,
gloricta de Atocha, 11; co.m,p.arece-:
1'80 el día 26 de Octuhre aD.1.e .elJu.z;
garlo municipal del distrito del :s:.os
pital, de esta Corte, sito en la calle
de la Magdal~na. número 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas -per
lcsionlC's instrufdo contra el mismo.

3.44.7

3.-H-8

, GARCIA MAQUEDA, Julio; hij.o
de Nicomedes V de Saturnina. domi
ciliado últimamente en Madrid, An
cora, núm. 6 moderno; comparecrá el
día 19 de Octubre -ante el. ,Tpzgado
municipal del distrito del Ro.spitaJ..
de esta COI'te.. sito en la.calle .de la. .
:l\fagdnlena. número 22, princi'pal,
;a celebrar jllicio de fanas p.or an;:.c-.
D.:lzas instrü:fdo contr.a el mismo._

.1H36.

3.449

GAHRIDOGUILLEN, Perscve~a.ndo;

áiJo de Juan y de Sin.foriana. dom~-

3.455

MONTERO MúRENO,HHario; hijO
de Leoncio y .de María, domiciliadQ
"Últimamente en M-adrid. San BernaL".,"0. 15; comparecerá el día 19 de Oc..
t'\1bre. ante ~l J'uzgado municipal del
d.istrito del Hospital, de esta Corte.
SIto en la calle de la 'Magdalena. nú
mero 22, princi~.a cele1n'ar juiclG!
de faltas pp1' lesiones. instruido ('on.,
tra el mismo. -

(Continúa en la pág;7!(I. 106.' I
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,- NOMBRES Y APELLIDOS

SECCIÓN l'ROl:EJtA. CON 12.500 P&SETAS

TlTULOS
FECHA

DE :liACIJd:IE:..>;TO . PROVINCIA

1
2
3

)

4:
4
6

7
8
9

10
11
11 blS

12
12 hiP.
13
13 bis.
14
15
16

D. Cayetano Vallcorba y Mesii .
Fernando Palla.:rés Colmenar ..
carlos López Redondo _ .
Ramón López Redondo ..

SECCIÓN SKG1JIDJA, CON U.OOU PESETAS

D. .Angel Dlaz Sán<:hez ..
César López Vanderlanchen .

D'.· Fernanda Francés y .Axriba:! .

D. Arturo Somoza de' Annas ..
Pedro Mayoral Pans.cia .
Antonio Alsina. Amils ..
Ramón Núñez Fet"Dández ~ .
:Braulio Alvarez Mufioz ~ ~ .
Timoteo Pamplona Escudero -
César Alvarez Dumont ~ .
:Modesto Soteras Plá .
JO'Sé No~e.s- Sevil!a -+.
José Baldomir Ro.drlguez ..
Félix Mestres Borrell .
Vicente G-a...-oeia. Cab-rera."' 'II •••

liuis Menéndez PidaI ..

SECCIÓX 'I'ER~ co:'\" 11.000 PJíSE'l'AS

B.
]>

]>

":)
B.
~

:;.

:>
:),
A.

L. en D.

9 Julio 18G4................. Granada. ..
12 Noviembre 1865......... :Madrid ..
24 Mayo 1864................. Madrid "..•

)o )o

20 Febrero .1859 1Madrid .

I
3 'Marzo 1857............... La Coruiia.. _ .

26 Febrero 18'62.. _.. Valencia,' .

1 Enero 1866............... Cu-ba. .
15 Jun,io ·1869................ La Coruña. ..
21 Enero 1863............... Létida ; .
1 NoYiembre lS6~ __ · Cidiz .

22 Enero 1863..... Oviooo .
24 Enero 1867............... Zaragoza .
28 Enero 1.8il6............... Portugal .
10 OCtubre 18S5............. Zaragoza .
11 Noviembre 1860......... Málaga .
26 Novfembre 18&5 ;. ]>

SO Enero 1872 1 Barcelona .
13 NQviembre 1863 - CMiz .
25 Agosto 1862 -...... Ovied-o " .

5 D;cie!llbre 1876......... La. Coruña. ~

27 Marzo 1858............... Córdoba .

12 Octubre 1875 Granada _ ~
16 Enero U70............... Badajoz •..,. .
21 YayO 1SS1_.............. Madrid .
27 Marzo 1862 ·l..ogrotio .:

l. Enero 187it..... C4rdoba ~ M • .i
28 No\"iembre lS68.__ ~;,.,. Cd..diz + ~••_:.

~. ]4¡¡¡.y,o ..~" ••.""•••".... Ba.1ea.re.a~'_"'_'¡h'~

17

18
19
20
21
22
23
24
25
26
26 bi~.

Z1
28
29

30

Ji
32
32 bis..
33

M
35
M
37
3d:
39
40

D. Francisco Alcántara Jurado .

Jooé Rocafull y Montes .
Dionisio P3.!iltOI' Balsero ..
Jo:!!é Una y trna ~ ..
Pelayo QuIntero .Alauri _ .
Enrique Hidalgo MartInez .
Federico Be,nnúaez Gil ..
José Blanco COris ..
Alberto Plá Rubio ; .
Luis Br1l y'G<>IlZález Herrero ..
Fe:rnand~ Sánohez Covisa......... • ..
Auiceto Marinas GarcIa. .
Gonzalo Bilbao Hartinez _ .
Hellodoro Ga.llego Arm:esto.•••••_••••••••••,••••••••••

Jesús L6ve;z de Rego. : : .

lSECCI6:v Cli"ART.... CON 10.000 l'E8ETAS

r

D. Antonk! Parera. Saurina.. _ .
AJIJalio Iglesias y F. Reocalde _ ..
Enriql1e lfartl Perli. ..
Lorenzo lUra.1les SOlbes ~ _••

Miguel Morales l[arin ~ ..
AureliQ Cabrera.' Gallardo .
Eduardo .1:.o'mno· ),[OD:I'eal..1~~..~..,_ ~ -

Ruperto Gómez ae· Seguni.•• :~ ~..
lf&n~el Ga,rnelo ..Alda.·..i ,.·..~.~~ _ ..
Ef,;nardóV~lo· DoITonzóro.~.~~ ;;.....
Lore~o Cerdá y :Blsb21 .:,. _ .

. .-.. _ ,~,~.. -. ":'L'~ .~:. ~,¡, ' •••,.

L :M:.
),,

B. P. Q. y M..
B.
B.,.

P. Q. y M.
)o,,

Dr. en C.

A.

:t>
L. en D.

A..
JI. en C. y 11. N.

:),
- yL.en
D.de. e

:t>
B.

...... ,,:~.-

7 Octubre 1858.. ..
8 Octubre 1&6·9 .

] 9 Marzo HU , .
26 .Junio 1.867 .
23 Abril 1865 ..
27 :MayO 1867 .

- 26 Septiembre 1862 .
2 .Julio 1867 .

22 Octubre 18"75 ..
ZO MayO 186~ __ .•..•...
17 Abril 186fl ..
27 Maso USO ..
19 Diciembre 1872.. .

5 :lIayo 1868 .
5 Octubre 1863 .

23 Novi-em.bre- 187 2 .
13 Noviembre 1814 .

Cádiz- .
Za..-agaza ..
O\"i-cdo .
Cuenca .
Cá;.dlz I
M:í.1aga .
l'.IáJaga _
Valencia _ .
Navarl'a. .
Cuenca .
Segovia ; ~

Sevilla _:.
Orense _ !

Ba.rcelclIa .
Oviedo .
:Madrid .- .
Alicante .
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PUBLlCA '{ BELLAS ARTES

mino de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

.!F rma
del

lo¡:reilo

FECHA
DEL INGBESO CATEDRA QUE DESEYP~A

ESCUELA
. .EN QUE PRESTA SERVICIO OBSERVAOI0Nm. .;

•
o.
O.
O.

5 Noviembre 18:.l1.........
14 Novielmbre 1891••••..,.,
20 Noyiembre 18S1 ..

"

Dibujo ·artrstico.tll .,.•••~ Madrid -..
Dihujo artIsti.co _ III Madrid· ..
Dibujo artistico•• t •• ~ , , , •• Madrid , .

. ~ ,
»
»
1;

Excedente.

o.
c.

. o•..

:1-. 8:'
'1 o.o.
. o.
I c.c.

c.
o.
l)

o.
c.
c.

2.2 Febrero' 1892............. Dibujo artístico Madrid ~
.24 Febrero 1892............. Modela:dó y vaciado ~ Valencia ;:>

.8 .Marzo ~1892;.............. Dibujo. arlIstico · Rogar y Profesional de
. . . la Mujer.................... ,

24. Julio· 1893"............... Dibujo lineal. _ ~ ; Madtid ,. :l'

5 Abril 1894.... Dibujo axtistico y Elementos de Historia del .Arte. Barcelona. 1 »
6 abril 1894........ Escultura. del antiguo y del natural Barcelona ,.
1 Noviembre 1868 1Modelado y vaciado '" ; Valladolid ,.
7 Abril 1894 1 Modelado y vaciado Oviedo >-
2 Febrero 1895............. Dibujo artlstico y Elementos de Historia del Arte. Zaragoza. : Direc::tor.
1 Julio 189-5................. Composición decorativa (pintura) Málaga , ".
2 Febrero 1895............. Composición decorativa. (pintura) zaragoza. 1>

17 Julio 1895...... Dibujo artisticl) y Elementos de Historia del Arte. Málaga .. :;-
7 Septiembre 1896......... Solfeo aplicado al conjunto y masas corales Coruña :l>

1'1· .Junio 1899................ Dibujo del antiguo y del natural Barcelona »
1 Agosto 1S99 ¡-Dibuj(¡ lineal ~ ~ Madrid Director.
1 Enero 1901............... Composición decorativa. (pintura.) Madrid ~

c.
c.
C.
c.
c.
c.
C.

R.O.
c.
O.
0_
O.
C.
C.

O.

7 Enero 1901 ' .

23 Febrero 1WL.•••••..••••
1 Julio 1901 .
7 Febrero 1902 .
7 Mayo 19('2 .

29 .Julio 1902.. .
1 Se?tiembre 1902 .
G Didi?mbre 1902 .
r· ~)~'C~embre 1902 ~ ..

. "¡oH 1903 .
"'il 1903 ..
'.·jio 1903 .

,,;~os.to 1903 ..
J::; l-:neI"o 1904 ..

22 Marzo 1905............ .••

Con'C&Pto del Arte e Historia. de las Artes deco-
rativas iMaarid .' :. '

Elementos de Mee!nica., Fillica. y Quimica.... .•.... Alín-erla. ~......... Director.
Modelado y vaciado Palma. d-e Ma.l1orca......... ~
Dibujo artistlco y Elementos de Historia del Arte. Ov1OOo , ..
Composieión decorativa <:pintUl'Q.) ~: CádiZ :. :
DibujQ lineal Clidiz , :
Dibujo lineal : Málaga ~ i ,.

Dibuje artístico Madrid , :
DiblÚO artlstico y Elementos de Historia del Arte. Barcelona » ;
Dibujo lineaL Madrid Jo ,

Dil;ujQ lineal.. .••..••. Madrid •.•••••• ~•••••_......... »
Com~ición decorativa (-escultura) Madrid _............ »
Dibujo del antiguo y del natural Sevilla Jo
Aritmética y Geometrla pri.ctiClUl y Elementos de .

construcci6n "•••, Santls.g-o ••••, " , D1recto.r.
Dibujo Iines1 _ ,••••••: ~ S3Jl"-ftato •• *.~ "....... . ~ .

o.
c.
C.
O.

o.
Q.
C.
C.
C.
C.
C.

1 Abril ·1005 1Mooelado y vaciado Bareelon~ _ ~
3 Abril 1905 ; 1Dibujo Unea1. ~ 0Vi~' ..; :;~••¡;•••;•.~:.

17 YaYo 1905,.. ~ ..~u •••• 1Dibujo, lin~ ~.•.• lrlr+•• "'! ••••••••••~•••••••••• , " 'Ma.clrld :~ :::n-.;
2G Julio 1905 Aritm';tica. y GeoIIH!tña prácticas Y Elementos de .

" cOIlStruecióR.. Ir , ••• Va1end.a. ~~... _ ~

:U Mar;o 1906............... }rod~lado y vaei~o ~ Ma.drld -..~!'-'~ ~ . "

26 JUt:..io· l~Qij................ Car¡>interla artistiea [Toledo ~ _ _ DlweCtor.
'10 Agosto 1906_ ! ~n~mentos de Mecánica, Fúlica Y Qufi:Diea. Granada _ ~ ')
20 Se::;¡tiembre 190tk..• ~.~. l Dibujo goométrieo e in4.U8tria1 1.pJl'ofiCl »
1 Abril IS1lL lC:lrvint.erIa artl:!tica ; lG~ ..; Director.

10 Julio 1907 .,.•. D'::bu~' ~eal ~•.•••••••• ~,••••••••••••••••.•••"•••• Ba:ea •••••.u ~•••~ ,
20 Agosto 190'1__ DibujU artistico y ElllméntOll de Hilltoria del Arte. PalDia 'e lIanorea......... Jo
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NOMJ3RES y APELLIDOS TITULOS
FECHA'

DE NACIYIo."XO PROVINCIA

,
¡

~
~
fÜ
'la

'16
47
4:8
~9

; ~~
;])2

~
,é3 bis.

Jí4,

~

~
~
i~bis.

SECCIÓN QUINTA, CON 9.00() l'J¡.;¡E'I.

D. ~IarianÓ Calleja Raje1. .
Vi.ctorian.o Chicote Reciil .
Manuel Rodrlguez Codolá ..
JoaqlIfn CaPUlino Já1ll'eg'Ui .
Ricardo Agrasot zara¡;oza _ .

Manuel Don'Unguez Meunier _ .
Manuel Vega y J.\larch · .
R.a.fael García Guijo .
Guillermo Gómez GiI~ ·•..,

Vicente Bon-as y A-bella. .
Luciano Sánchez Santare.m .
J~o García Gutiérrez .

. Francisco Mariño PeilaJ.vei'._ .
Joaquín Rogé y IApez caIvo .

Juan Sáncllez Roca.. ;.• ~ ·

Fra.n.cisco Pérez Dol2; "•.•• _ .

Manuel Mora. Gaudó _ • .

Eduardo Tar.quis R,odrlguee. ..
Arturo López de. Vte::rglU"a. y Albertos ..
Pedro Suá.rez Av.ellaneda. •
L"llis Pérez Btl:E!In.O _ ••••••"." *••

SECCIÓN 6EXTA. CON 8.000 PESE'U~

.lo

::>
»

B. g.

,
A.
:.
]o

~

"]o

~

A..

P. M.

]o

Lo en. F. y L.

B.
~

1\1. S. y B.
1.. ,en D.

22 Julio ..1882.... Madrid .
28 Man:o l~- ,....... Valla.dolld .
19 Mayo 1872................ Barcelona. ..
26 iMarzO 1819 •.••••_ .._ Málaga ._.~ .
19 Junio 1875................ Alicante "

1'0 Agosto 18'70............... Roma. .
28 Mayo 1871................ Barcelona _ .
2 Marzo 18'81....... C6rdoba .

14 Marzo 1862............... Málaga .

27 Enero 18068............... Valencia .._ ..
9 Enero lS64............... Valladolid "
6 Noviembre lS72......... Francia _ ..

28~ 1S66 ~........ Granada .._ ..
2'6 Abril 187S................. Va.l.l3do1id : .

1 Junio 1875.... Almería .

'l Febrero 1887............ Castellón. .

31 Diciembre 18U......... Zaragoza. .

3 Mayo 18S2..... Canarias _ ..
16 Julio 187i _... Canarias .
;;;6 Noviemb~ l&ti:L Canarias .
25 Abril 1870_.............. Oviedo _ .

19 oetubr-e 1849.. !rradrid .
25 Abril 18M................ Canarias ._ .

> Madrid ;
1'8 Se¡Klembre 18M _... Calotell6n /

$~

II II! I

rJ),1

..i bis.

11
"15

l6
9'7

I
{~

~ ~bis.
81
81 bis.

D. Pedro Tarquls de Sorta. .
Manuel Morales y Real. - .,. ..

EnriQue Navas 'Escuv1et ' ..
Nicclá3 Soro AlV"a.Nz .
José Moregren Torrent ·
José Pue:vo Matanza .
Teodoro Fernández Martinez ..
Diego Gare1a Carreras .
Roberto Rubio Rosell .
Ricardo J>ascual T€mprado ..
Joaquin Boguerln Montoro _ ..
Pedro San:z Garcia ..
~dro Solera. Mart1nez._.~ _ ..·.,•••••••..•. +

'FrnncIsco Hurta.<lo d~ Valle • ..

Eduardo ,Sfinchez 501;1 __ .
. Teodoro Aooren Senta.ma.ns.., .

Pedro Pagé ltey _ .
Francisco Marco "Diaz PlntaM>_ _ .
Mariano ~nz:u-ez Santos _ ~

Juan d-e Di;:;e Franeés y M~_ .
Diego Salmerón Góm.ez; •
Rodrigo C::asts.fi.m 01lef' "..••.•.•.•'....•...........
José Triad6 .Maydl. ,',.- .
José Fel'Dbdez ltu'btna. .

Rifae1 Cuartl~es ca.taIL.••.:.:. ..
Vic.ente 4Im-ela. Margot..,.""•••••••••• ~••••" ••••••• ~.""'.·,,:.

SEOOIÓN s1:PTIMA. CON 'l.000 E'EaEl'AS

'i
;)

>
B.
;)

:i:
>
>

L. en C.
"R.

"~o en C. Q.

"
>,.

P. M. (l.,.
M. S.

B.,.
>
B.

D~. eB M.

,.
Dr•• e.

13- Ni>viem:bre 1815_ .
20 E:aero lS1S~ .

·11 Oetubr-e 1870 .
17 Julio 1877 .
15 MarzO 1877 .

4 Julio 1,879 ~ ..
2 Enero 1886 ..
9 Junio 1873 ..

:.
T .Tunio 18'l!L .

14 Man;o' 199L ..
!O S&ptiembre 1873 _ ..

25 .Tu.mo 1S6S ..
29:Marzo 1810 .
~O Abril' 1881 .
23: OCtubre lila1 .

:t-
.8 Ma1'2o 1893 _ .."

25 mciembre 18'l6 ..
K Agosto 18$"3._.; .
11 Febrero 1810 _ .

!) Mayo 1865...._ _ .

Valen.(t.!a .,. ..
Zaiagoza; .
Valen.cia -
Madrid _ .
Almería .
Má.laga .
Barcelona .
Teruel ..
Jaén .
Soria .
Cuenca .
Madrid .

Madrid .
VaJencla .
Madr:ld .
Valencia _ .

:lo
Madrid .
Almería .
Sevilla .
Barcelona .
Badajoz ~

. I !\{iguel ~toniQ Herrera Orú~ .
83 Luis Df~ OOes.................••...•••.••••uo:: .

83bil. t D,' ~eblbora.·~erte!'O·:~·..········_··..····•·..······l
u . . 1D. J~ f:l~..M:un.2.g0rrl•••••_ ......_:uo:-~~...;.~;... '.'
SI !:J:s. Juan Josf ~tia- T A1ca1~ .••••~.~.._._••••

82
82 bis.

Do José Ponee Puente __••_ .
.Manuel ~ti.dez de' VOs _.~ ...._••~·f •••••• t ••••••

;)

Dr. en 11'. y L.

Dr. en e: y P. M.,.
••

fJ. en C,

>.

26 NOTfem\re 1869 ~ Má.!agll ~

20 Dic!emoce l~.......... .Tam *_.

13 Enero' 1863............... Halmna _ ••
18 MayO 1881........ Máiaga. .

.i Enero 1&.15••_ _... Tergel .

lMarm 18'9L, San SebaJotlán .

39 Nlln;Q 18a! _ Mad..-:id _ - •..;



:lo

»
lO

6 Mayo 19014 .
2 Junio 1!}14 ..

13 Junio 1914 .
17 Junio 1914 .

~

1 Octubre 1914 ..
24 Diciembre 1914 ..
24 Diciembre 1914.. ..
10 Abril 1915 .
14 Septiembre 1915 ..

o.
C.

c.
C,
O.
O.

1>
C.
O.
O.
C.
C.

o.
o.
c.

o.
o.
(J.
C.
O.

.o.
o.
C.' 1
~ '.\

o. j
R.O. I

o. ~o. .~
o.
o.
o.
.o.
o.
o.
o.
o.
o.
o.

~. Gaceta de Madrid.•Núm. 280 7_0_··......ct_tl_b_·f_e_l_9_2Ó_:~__A_n_e_x_o_·_t1n_ic_o---:._._P_á_g_i!..,...la_I----.!Ol

- Forma 1 . Ff}CHA ~ . 1 ES-CUELA
dd J 'DE!. INGRESO.j·· CATEDRA QUEDESEM:PE..~A 11 EN QUE PRESTA SERVICIO OESERVACIONE9¡

I~j ¡- . I
<:l. 3 Enefo' .19oMl..••••••••••••• ~ Dl~ l~ · Granada. , ..
.o. 11 Jumo- 1008 j.ll{-(}(lel8.d{) j vaciadQ CÓrdoba , , .
{). 2~ Septiembre lIlJ.8_....... 'I"-eeria e Historia de las Bellas Artes ~ Barcelona .
O. ~ Mayo l.9G9.. Dibujo artistico y Elementos de Historia del Arte. Granada .

D. . g JUiio.ls~9..··.. ···· ..· 1Co:~~~.~~\~:..~..~~~~~~ ..~~.:.~ ~~..~~~~lGra!1ooa A •..,. ..

C. 4 Sew..loembre 1009 1 DibUJO "rtistlCO y Elementos de HlStorm del Arte.1 Cád1Z D' t
e. 31 Ene:'O 191{)............... Dibujo lineal Darce-Iona lr~ oro
Ü. 22 Marzo .19l.0..", · ..••• Dibujo artistico y Elementos de Historia. del Arte. CÓl'deba. -... Director.
O. 7 Dici.embre ¡no · P-er.spectiva paisaje y acuarela, Dibujo aItisticoy

Elementos de Historia del Arte Sevilla ..
¡.Tullo Wll..., ' Colorido y com,posicióu ~~eel'0nll. .

, Z,8 No~;e 3:-9ll. j i)~ujo artist~co y Elementos de Historia del. Arte. :Valladolid ;
13 JuI1G ]j}12..................Dlbujo artishco y Elementos de Histo!ia del L-te. :saree-Iona .
14 Agosto 1~.l2._",,~.~..•.• · Modelado y vaciado · -aea , '
~l Dicismbre 19l2..~.~..... Dibnjo geométrico ; · Hoga;r Y Pi'QfesiOllltl (le-

'la Mujer .

25 Encro1913............... áritmética y Geometria.· prácticas y ~ementos de
eo-nstru.~ión.........•..••.... •..•.••.. ,...•.• (1 ............ •••••• Gra.nada .

11 Abril HI3................. Concepto del Arte e Historia de las' Artes deco-
rativas Toledo ..

11 Abril 1913................. Concepto del Arte e Historia de las Artes deco- ,
rati:va.s Z3.l'ag:oZll. ..

27 .Abril 19;L.'3__~..... Dibujo UneaI.. ~ ' S¡w,t<a .(;J.puz de T-etl1lrl-fe.
3 Mayo 1913................ Modelado y vaciado......... Santa. Cruz de Tenerife.
~ Mayo 1:tlZ.._••~•._ ~ iEiementos de Mecaniea.i Física y Quitm'ell.., 1S¡¡,nb& O""olZ de Teuer".!e.

~. Ef.emenros d·e Historia. de las Artes tlaco .
e indust....; ..'es ' Ro""'r y Profesional de

J

&........ "'- .,E n" t fle. M\l;J.er........ l:c.,.,.&n e ,,¡zoom.

3 Mayo ln3 ~ Dibujo arijstico y Elementos de Historia del Arte.' Santa e~ de 'I'enerife. ~
3 Mayo 1913 J Aritmética. y Geometría. prácticas y Elementos de

1

oonstroe<:ión _ San,ta Cruz de Tenerife.
8 Junio 1913'................ Dibujo artistico y Elementos de Historia del Arte..IE~rc~lcna ..
8 Junio 1913'................ Dibujo artístico ; IJerez. de la Frontera. ..
8 Junio 1913'................ Dibujo artístico ~ , IBa.rCelOna .
8 Junio 1913'................ Dibujo artístico Baeza ..

23 Junio 1913 Compósición decorativa (escultura) Granada .
2S luld'O 191.3 _· MOÓetad,o Y 'Vaciaoo : :::.:·.:·:::::::::~::~::Mála.ge. :
~8 Junio 1913_••~ : lM:odelado y vaciado ' T.gl~o .
28 Junio 1913................ Modelado y vacIado : Zaragoza ..
18 Agosto 1913_............. Dibujo lineal ; ~ : M'lldrid ..
18 Agosto 1913_............. Dibujo linea1. _ ~ Sev,Ula ~ ~.,
18 Diciembre 1913 , Elementos de Mecánica, Fisica y Química · Qvioedo ..
12 Enero 1914............... Contabilidad mercantil COn sus prácticas Hogar y ProfesiOna.l de E d t f _ ,

. la Mujer • "ce en e o,uv"",!,
Com:poofción decorativa (pintum) Granada ~
Dibujo artistioo y Elementos d~ lli~i~rl·~..d~i·Art~. Valencia )-
Dibujo lineal ; T()ledo )-
C . ." t' ( 1"'-) )- ,.OmpOS1ClOn aecüra ¡va eaca c....... E' '1 te

:. ~ XCCi.en •

Dibujo artístico ~ Madrid .. , ,.
¡V[O'd~lado y vaciado Sevilla. ,.
Composición decorativa (escultura) Córdoba ,.
Dibujo ...-tistico y Elementos ñeo Historia del Arte. Baree10na ,.
Enseñanzas prácticas del hogar (primer grupo). Hogar y Profesional de

la. Mujer Exc;;rL ntcforzos~.

14 Septiembre 1917_...... Dibu'o lineal Válencia )-
14 &ptlembre 1915........ Derecho usual, Noclohes de instrucción eivica y d

L. Mercautll ; Hogar y. Profesional e E' edente forzoso.
la MUJer.................... xc •

c.c.
ao.
o.
c.

O.

C.

1 Octubre l!}11 _ Compm;ición deeora.tlva (escultura.) Málaga ~.... ~
15 Diciembre 1917......... Gramática castoellana y Callgra!Ia...~~:~::~:::~~::::::::: Hogar y Profesional de E . ,~. (~ f

1.::. Mujer.................... XCCll".l '" orzOSC'..
1 Febrero 1918............. Dibujo lineal. ;........................................... ,. Excedente.

10 Abril 1918 " Aritmética. y ~ometria prácticas y Elementos de •
......--- ¡."n Malaga Jo

14 Diciembre 1917 ~~~~~i~··d~i··h~~;..(~;~d~.."¿)·. Hogar y Profesio~1 de ..
.• la Mujer ¡EJ;CNlente ..orzmn,

10 Abrll lU8... Ari~jca y Geomi'ltrfll. práotieas y Elementos de
const.rneción '!. ~ Oviedo :............ ~

15 Dlclem.bre 1911.......... Taquigrafta. Y Mecan:ografia.. Hogar y ProfeSlonaJ. de
" . . 1& Mujer..... ".
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NOMBRES Y APELLIDOS
FEC:e:A

PROVINCIAlft\mero TITULOS DE :NACI:M:I~ro

;--- -
ss D. Virente Navarro R,{)'IIlero•••••"......................II ....... ~ 16 Mayo 1888................ Valencia •••••••. ··'··111
116 Angel Ferrant Vá.zqUt3z....................................... .1'" B. ~. 1 Diciembre 1S90.......... Madrid .....~::;.~'~.~••{..,
87 Pedro .José Barceló y Oliver..••••••••••••• ~••••••"•••• ':.1 D. 7 P. Y D. 7 Septiembre 1884..._••• Balea.res oIII, •••••.:~••il~·

88 Carlos Soler Pérez.............................................:
...

B. P. M. 18 Diciembre 1878.......... Alm.eria ...........;~\y .-
89 José Bermejo Sobera.••••••••••.•••••••••••••••••••••••••• .. :. 1 Marzo 1879............... Madrid •••••••II"fI..~~'.

:00 José Ordóñez Valdés........................................... ¡, 14 Mayo 1873................ Huelva ......... III •••-.c +

91 Franciseo Alvino Vuo.................................... B. .29 Marzo 1893............... .Ma.d..rid ...............,..,,1

; 92 Maroeliano SantamarIa Seda.no........_............ D. 18 Junio 1866................ Burgos •••,....." ......~
! 93 Manuel Daurella RUll.............................................. :!> II Julio 1.:87S................. Barc:elona ......,.....~
94 .Toaquin Pagés Gómez...................................... » 4 N<lviembre 1881......... SeYilla ...,............
95 Felipe A"oarzuza. y Ro de Arias••••,.................... "3. , 22 :Mayo l8"11................. C:l.di.z ............-... ("

96 Nicolás Prados Benltez........1o............................... » 16 Febrero 1883............ Granada ................
97 Federico Ferrándiz Terá.n.............................. " 19 Agosto 1869............... Valencia. ...._..,.......
9S Francisco Payá San:chiz••• ,. ............................... d 9 Enero 18S2............... Valencia ...............
99 JoaquIn Garcla de Alca.fiiz Pérez.•.•••••.••_••.••• j\~ 26 Septiembre 1884...._ •• Madrid ................. ,

100 Fernando Cortés BUgIa.......................-••_••••• l> 15 Diclamhre 1874...•.•••.• La COrufia..............
101 José :Mateo Larraurt Marquilla.................... "

,. 17 Marzo 18S.')............... ~
102 José Ca.puz Man.za.n.o........................................ 11' ...... ~ 28 Agosto 1884................ Valencia ............'*.
103 José Nogué y Mass6......................_•••.•• r ••••••• )' 20 Uarzo 1S8Q............... Barcelona .... ...... ~

~~

:SECCIÓN OCTAVA, CON 6.000 I'ESE'I'AS .
_. "

104: D. Pedro ca.rbon.~l1.Huguet....._.......................... .... . . .:t . .... " . ....... .~ J'Ulio ¡g,s4_.....-••••• 1I...... , ".:-,105 José Bellver Del:!::lás....,.........._ ......~.~~~.~~~~~~~••~' .>: ... , 29 :M.a;yo 1S9ñ..••_ ••_ ••••• ValeD:Ma ••••••~rII.'_~ ,.... . ....
...... ~ :.:. ,.' .. -..........

106

1
Ma.ria.no IZQ.11.ierd:o Vivas.................~,,~~~~•••••••••• " ., ..

" 4 Agosto 1823.~........~••• Pueri:() Prlnclpe...~I
:107 Vicente Orti Belmonte.••••••.•*.........~.~••t.~.~......; Lo en F. r L. '. 8 Diciembre 18·808......... Córdoba ....... ,_ .....'"".

.....
14)8 Manuel GónzáJez Santos.••••••••_....................... " 126 OctubI!e 1875............. Sevilla ••"............... '1_

Angel Robles Quintana...••••••• I ..... t ••••••" .......... ~••• :. 6Septiembre 1885......... Málaga ...._••_
lIJO Ricardo Causar'"dS Casaña............................... :) 23 Febrero 1875............ Valencia. .; ......~
111 Roqerto Fernández :Balbuena........................ ,•. ~ 29 Noviembre 1890...._... ~ ..i~

. -
r SECCIÓ:N l'IOV'l!;:NA. CON 5.000 PESETAS

SECCIÓN D:ÉcnlA, CON 4.000 l'ESE'IAS

lli D. Ramón Navarrete Maioochi....•...••••..•• t, ••••••••• '._" L industrial. 3 Diciembre lSSS............. Sevina ................
ll3 JOflé Barragán Fer.nández.............................. ... ~ 17 Abril 1879................. Sevilla .... :..............

".,

Mailrid, 3 de Setttiembre de 192!.-El Dt1"edor ge~raI, Inf~~)te.
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13 Abril 1918............ Morlelaiio y vaciado.. .••••• Ba~elona '" 4
13 Abril 19:18................. Mc:ielado y vaeiado ó Barcelona ;

4 Mayo 1918 "',.. DibuJo line;;..l iIII ~••••••• ;~ '••••••••+. Palma, de Mallorca .
4 'Mayo 19lcS ···..•• Dibujo lineal padrid ..

19 Noviembre 19'1S......... Dibujo arUsUco :Madrid ..
19 No.iembI"e 1~n8......... Dibujo artistico.................................................. :Madrid •...•.....••••••••••.•..•
19 Noviembre 19l1>..••..•••· Dibujo artistlco " .•.•· Logdoño :.;.: _••
10 Abril 1~19IHrt ••• Dibujo artistico IIt.II , •••••••••••• iII.1 ~id .

, Dibuio lineal Ciudad Rea1 .¡
27 Julio 1920 •· Dibu,;v lineaI ~ · Córdoba ;••.•••

2 MaYo 192n................ DIbujo dol antiguo y del natural Cádiz .
;$ Composición deeoratlva. (escultun) A.lmeria ; ·4

3 Mayo 1920.......... Dibujo artistieo Madrid .
16 Febrero 1921.•...••.•·.•• D!llujo artistlco ~ Almerla. .
26 Julio 1921. D~bujo lineal...................................................... Coruña ~.~~ .

1 Septiem.bre J.9n........ Modelado y vaciado Coruña. ~ .
21 Junio 1922 Composición decorativa. (escultura) Zaragoza. _ ~.~.~¡ ~

12 Jullo 1922................. Modelado y vaciado .Madrid ;~ .¡
26 Julio 1922................. Dibujo ~ctís~...oo Y' Composición decorativa. (pin~ r , :

. tUI"a)·......•••• I ••••••••••••••, ••• " J'aen ." ..••••••"•••••" .

I F~~ma
lin.".....es\'

\-:-
I

o.
'1 o.o.

o.
I o.
I O.
I C.
! c.

c.
c.
O.

Ro O.
O.
o.
c.
o.
o.
o.

FECHA.
DEL :umlU1lS0 CATEDRA QUE DESEMPlmA

ESCUELA
&'1" QUE l'RESTA SER.leIO

.,

c.
o.
o.
o.
o.
o.
Q.
o.

,
2'6 Julio 1922 ':"

2 Agosto 1922_ ,""~

13 Enéro 1923 .

1.3 ..E:i:l-ero 1923••••••••••~....•

20 Mal'zo 1923" .i
20 Marzo 1923' ..
26 Abril 1923 .

anatomla. plct6rlca. : Barcelona. ~~1
DibUjo artístico y Oomwsición decorativa (pin- ):.: :.

.tu.ra) ~ ..'t +.+ •.••• + : ••••••• •••••••••••••• Valenc~ f ••~••t1 ~,,~~~~~
Dibujo artistico y Elementos de HUltoria del Arte, Coruña. _ i '

Concepto del· Arte e Historia. de':tu Artes deco- .:'
ra.tivas..•......••...•.••,..•..••••••II Córd.oba ••••••tI ••••, ••• " •••,· ~

Concepto .del Arte e' Historia de las Artes deco- .-f.:'i ....
:ra.:ti~ ..•. to : , ••••••••• , ••••••• .; Ssvil.la. ,~~ ~_~.e,~ .•_;'!.~

C.omposlCión decvrativa. (escultura) Santiago J~.~..~~
Composición.. decorativa. (escultura) • Barcelona. ~~~.~••.~
Dibujo lineal.....•............ ol ; ••••••••••••••••• ., M-adrid ,.~~':'lt~.~.~ _:3- ~ ...+~:_~;.

.,. _u>.~: .

, ;.

o.
·0.

31 Ma.n:o 1·926 ~

22 Abril 1926 .
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3.471

3.47'2

3.468

3.467

l\fEJIAS ARNRDO. Gcnoveva; de es....
tado ~o1feT'fl, de pro-fesión suS la?~s.
de veintitrés años de edad, domlcll13
da últimamente en .Alcoy; eompare-:
cerá en término de diez días ante el
Juzgada de dicha ciudad, a recibirle
declaración en el sumario número 46
de 1926, sobre hurto.

3.47~~·

YAaTINEZ CIFUENTES,-Juan; ~:
dado "el Quinto", :>in que conste~

más cireunstancias, domiciliado últi:..
mamente en Ventas del Espíritu San~.

to (Tejar de Sixto); compaJ'ecerá e~
término doe ocho dras ante el Juzgad.()
de instrucción de Chinchón, para quE!!
pr-e!Ol.e (1oclaT~.ciÓn en causa por e.«bfa:<

H371 ..

GARCIA, Salvador; domiciliada' úI"!
timamente en ·Madrid, Hilarión Esla-i
va, 31 Ó 71; cO!DPareoerá ante la 8ec-t'
ción bercero de b, .o\.udi'~la. (.le Ma-i
drid, el día 15 de Octubre, a la:5 dj~:a

de la mañana., para a$i~tir al juiciO.
oral en causa por homicidio y IeSiO-:
nes, número 261 de 1924, mstruída;
por el Juz~do de instrucci6ndeldi5-o!.
tritode la Universidad, ce esta Corteg
SfX---rrtaría del Sr, Unzu~~ . !

H392

ONIS, n~lores; domiciliada últim~
mente en Madrid, Paseo de l~s Deh"
cias, númerO :135; comparecerá ~.n tér-:
mino de cinco días ante el Juzgad~ d~
instrucción del distrito del Hosp~taI,;
de esta Corte Seretaria del Sr. Rlve..
ro para ofrec~rla el .proc~limicnto en
c~usa pOr estafa, sumario 342 de 1925,

1inst.ru.Ma por dic,ho Juzgado y Secre-
. 11388. tarla. . ..

3.4.53 .

3.465

RIOJA1·Ari.tcini~ .. conocido .. ;po~. el
·...EseultCr de la calle"; doollcihado
ÚU im.a.meDte. .eD Madrid.. ..cuy.o actual
paradero se ignora; compareeerá e.I1

término de diez días ante el Juzgado
de Antequera, para ser oído oomo in
culpado en sumario- número 173, de
1926, in3truído por estafa; apercibi
do de que si no lo hace le parará el
~rjuicio a que haya lugar, según dis
pone la l-ey de Enjuiciamient.o crimi-
nal. 113m.

3.466

Un quincallero, cuyo nombre y ape
llidos se ignGraD, estatura regular,
grueso, Il1Qrenc, bigate pequeño, de ofL

, cio hojalatero y vendooor ambulante,
de unos treinta años, acompañado de
una mujer de treinta a treinta y cinco
añc:s, estatura regular, gruesa, bien
parecida, vestida a cuerp<l y con fal,da
ne!!ra' una niña como de nueve a dle2.
añ~" un niño como de siete a nueve,
y ot;o como de dos a tres añ(}s, y que
en la tarde del día 22 de Agosto últi
mo estuvo en el puebl'Ú de Ahigal;
comparecerá en' término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Her_
vás a prestar declaración en el suma
rie que se instruye con el número 106.
de 1926, por hurlo de caballerías! ~0D.
tra Brono Garnfa Esteban; ape:rcIblén
<lole que de no haoorlo asi se le im
pondrá la: JDillta. de 5 ~ 25 p~tas,· .

LJ&ll

11326

11279

13.452

30451

3.,í50

3.f59,

GDl\lEZ N., Lucas o Luis; domici
liado últimameÚ1e en Palacios de la
Bierra; comparecerá ante el Juzgado
tle instrucción de Salas de 10S Infan
tes en término de diez días, para que
p~ste declaración en el sumario que
se instruye. sobre desaeaU> a la Aut.o_
r!dad.

VALERO VAL\'tRDE, Jo~~; hijo de'
Juan y de Juan~, aomi.eiliado últi
mame¡\te en Ma(jrid, Demuneros de
Castilla, 8; comparecerá el día !~ de
Ocll1bre, ant.e el: Juzgado mumcJp~l,

del di9f;rito del Hospital, de 'eMft Cor- .
te. si-lcY en la calte<'defft··~le-na,·
nÓmllro 22. principal, a c-elebrar jui
cio l1e-raUa.<3 pot'le.sionéB;· tn'StrtItdu'
ec,ntra ...·arios.

L!AÑO SAIZ, Andrés; natural de Te
JTazQ (santander), ehófer de un. t·a~

mión de la Compañía del felT()Caml de
ronstrucción Santander - M-editerráneo;

FEfu'iANDEZ 'MARTIN, Frutos; de
treinta y cineo años de e~ad, .casado,
jornalero; domiciliadc· últImamente en
Chamartín de la Rosa, calle d~ Basc?
nes, número 1; comparecerá en.té~L

no de diez dias ante el Juzgado de ¡ns
lrucción de Colmen;!.r Vie,jo, para am
pliarle su declaración en caUSa que se
instruye pc-r lesiones a:~l mismo con el
n~ro 34 de 1926_

1c()moare~eráen1ámino de diez fríaS
ante el Juzgado de instrucción de 8a-

MORALES Gl1liE8. ~la; hija de las de ,los _Inf.an~ a. fin de recibirle
Isidro y de C:illde.laria,- domiciliada declaraeión en el sumario que se sigue
últimamente en ~,I"aria Benita, 19 y por haber trc·nzado una pata a una
21; comparoc€r:'í. el día 2~ de Octu- 'borra de la·propiedad de J~uis BIancq
bre, ante el Juzgado municipal del ,,«íno de Barhadillo del Mercado.
distrito del Hospr.tal, de esta Cm'te,·· . 11 ~~7
'sito en)a calle de la lUpO'd~Ieila, nú
;n~r.o 22, principal, a: ce-r~br?-t' jUí~io
de faltas por rnalos tra~.Ü'S, lllstrmdo
wntra la misma. MARESCO GAI.TY, ·Ro-rendo; u'l"eri

'lO Oampos Lópezy Lr!"<:JIlnr"ioB~rnabé

Pérer; -domiciliados· 1Íltimam.ente en
. La. Línea; comparecerán el dia 12 demo lIQYA, Lucia del; hija ~e Al- No-viembre pr'Óxi'ffi() ante la Sección

fonso y de JosBfa, domidliada ülti- primera de la AlliHeneift de Ciidiz, 8. fin
mament.e en Madrid•. Delicias, 24; dea3isLir a la celebracióo del juicio GARCIA FUENTE, Ablmdit): 'domt.,

. camparecerá el día 1.9.dll OCtubre, an_ oral en cansa número 256 ·de 1925. se- cmado últimaIílent~ en Prinsnnza. de!
te el JlJzgado nmp.icipal o,el, distri~o guida en el Juzt;adcr de. instrucción de la Valduem2.. habiéndose ·~.Il~ntadQdel Ho~it:ll, de esta Cort;e. SIto..elAla
calle de la i\!ag-clalena..n~ro2;l; .8anRoque, contra Manuel Torres Ca- para la República Arg&nUna,. campa....

b ." d f It sare.~.;sobre8;nlUln.miento de m.gmoa. reCf>x;i·-en térrr'in() 11(' ,¡~z ¡¡;as an!i~ e~principal. a cele rar JUICiO e a as . . ... ,. "H2SS' '·6 d 'A~t ~.
por «rl&lo& rsatos, .iIl.sir..l.ídLI.,cantra, Ju.zg,ado, de mstruce: n e ns·o '" ,.
.otr~. ' con el" fin de recibirle declaración en

; 3.464 sumario :núm, 124 del aflG a.clual, fut
S.~S ~ . incendio y muerte de Francisco Bal-. l MARTINEZ EXPOSlTO, Ram6n; de tero, apercibiéndole que de no t;om'-¡

SEVlLL:\NO HIn G..!OO Juan: WjG· tlnos1re.inia años de ~d.ad, natural·de' ~ en dicho tél'1l!ino le pa.rará e;'
~e Jüaü y 'd~ Canf..~n, dárñiciJiact6 ú!- Se.~ ~~!-e. ql!ese d!!'!!ic-a 8 tape:r:luieio " qlle hnhi~ rogareJ:!. d~
timamavte en l\ía~ ~dio<:l.úl..Gran-, . exportación de ganado1 con domic.iliO"eecilo. ... ,';'
de. 12;«comp:lrecet.á. el..~ 30. de .o~ en' 'cl Higueral; del. té~int)...de T.f¡.., - . . .... " . . fH23
tubl'e. ante el Ju,,~do rn~ieipal del joia, cuyas demás"dreunst~nciasy ac_ " '8.469
dislrlll} del H()~i'lital, .de. ..es~ . Carie.... tualp-aJ'adero ~e io"IllR"ao; c{}!lWaNloerá-
sito en la calle de la Magr1alfma, n,?-- aIl""..e el Juzgaoo 'Pln"chéna,en el ténr¡.i- LOS hijos d-e Isidro ToqUero, Ha-,:
mero 22, prin<lip~l. a celahral' Juic,\o . : ~no'· de '~mood~,ec-n el fin de ser· fuadQS Andrés, Mariano! J;..a;d,islad~

. da falt.as por estaf.a.,--inikuido 4Ontl'á. ,. O:i~t}; apercibfdt>-qnc,de noveriflcarlo ··TOquero ATyaí'éz;. C')mpar~:diT1 e~
el mis!Ylo. ~n diem, término ro Parará el perjui- término de" quínlo día ·anteeI J:uz.gadQ

tio que en derecho hllya lugar, pues de instrucción del distrito "de la l?l~
~sí se ha a;:;ordado por prQ'l,-eído die- de Valladolid, Seeretaría ,~el Licencia..;
tado en el sumario que se sigue seña- do del Río. vara instruirle::; del atlí.-m...

.Indo OOn el número 76 del año actual, lo 100 t1e Ü'lcy d~ Eojuidam!Cl1I.Q eri-
sobre estafa. minal en causa por muertl', Instruida¡

11323 . por dicho ;Juzgado bajo el número 13~
de 1926. ... 1H23·,
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RODR1GUEZ ALVAREZ PUE:-lTE,
Munuel; domiciliado últimamcni.:> en
Madrid, caBe de Eloy Gonznlo. núm~
ro 24, primero; compare<~era en tér_
mino de cinco días ante el Juzgad~ de
inslrucción del distrito de Paiacio. de
esta Corte, Secretar!a: del Sr. Pércz
Herrero, para amPliarle su deciara
ci6n en causa por estafa a DfO'i~Tn;

cias Córdoba. instrufda por el JUZga...
do y Secretaría ref~ridos, bajo el nú
mero 567 de 19"'2{;.

11390.

3-474

SANTOS. SILVA, Juan; Domiciliai!.o·
últimamente en Puertollallo.; compa
recerá en ttírm~no de ucho días anw
el Juzgado de inslrucción de ~larto~,

par;). prestar declaración en causa por
hur~o de caballerías, insiruida p.or dL
ello Juzgado. contra· Antonio Gonz.ález
Jiménez 'Y otro, bajo el número 153
del año a:etuaL

:11394

UN oficial del barco francés de gue
rra "Hamelin n, que el 27 de Septiém
bre de 1925' Y encontrándose en EH
bar Franc(}-Espafil'!, sito ~n la [,laza
oe Po'veda, de Alicante, fué herido por
~osé María Vilaplana Vilapiana (a)
,"Anguila n, comparecerá en tér-m:no
de quince días anle eÍ Juzgado de ins~
truecion del distrito del Norte, de di
cha ciudad, con el fin de recihirle de
claración, o.fre'~e:"h, I'l ;Jrocedimieúto y
practiCfl.!, l.as dilig~ncias· necesal"ias al
e~lareelmlento del hecbo;een suma~
TI!) número 164 de 1926, sobre aten
tado y tesJones.

1!340

·"QZGADOS DE PRIMl::BA I!\IS-
. :rA~CIA

CIFUF.....:.'lTES

Don Anares BIno Liii1ill, Juez de
~nstrueción de la viUa de Cifuemes y
Su partido.

Por la presente se cita, n"ama y em
plaza a Cándido Lázaro Mirand<l, alias
Polo, en ·ignorado p:lnldero; Jlrc-ces~

do en el sumario :número 51 de año
19'25, seguido por hurte·, a fin de qUI)
en el término de diez días, contadoa
deOOe 'el siguiente al de la publieaeión
de la .presente·en el -BG~etin Oficiat
de :la pro-vine la y. 6ACETA DE ilt\:J>R1D,
·CO'lD~rezcafillte la Alldjencia de este
Juzgado para constituirse en prisión
decretada por aquél; bajo apercibi
miento de que· si no cnmparece será
declarado rebelde v le parará el per
juicio ague: hubiei-~ lugar en dere.cho.

Al prnpiQtiempo rue~o y encargo a
todas las Ailtc:riáades y Agentes· de la
PoI:ícJa judicial•. proce<bn a la. busca,
captura y condU~cMna e.sta pri5ión
der exp~do penado, cuyas· seiím! y

cirounst.ancias persttntJes ~on: died
ocho- aik~' de.eCM.,. pasto-r-, 'coIorp!li
~oz'Ójos ~rdes, chafo, pelo negr\)". es- .
taro~. :r;eguIa:r,. natunl de Re:nales ~
h~~ ·tW· :JI91~arp«) 'Y 1farla.. .

Dadc- en Cifnenl-es á 30 de Sept iem
bre de f926.-EI Juez, Andrés Emo.
El 13{'l?reta.rio, Manuel de Dalmaces.

JO-11315

Don Manuel C:tITión Bracho, Juez
de primera instanCia e instrucción de
es.ta vi1Ja.

Por la presente, y cemo comprendi_
dos en el. número prirnew del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se busca y llama a los proce_
sados A.ntonjc~La"ra Fernández, de unos
dieciocho afios de eda.d; ~slntura re
gnlar, esquilador, vecino de Caín..calle.
de. los Molinüs,. y Antonio Rodríguez
Rom5.n, da unos treinta y ()(ho años,
esquilador y 'vecino de 1\tarhell<l, siliú
·11am~do el Mentecillo, paTa que en el
término de diez días. contados desde

.el. siguiente al ~n que esta requisitoria
se inserte en b GACErrA DE MADRIO.
comp3rezcan en mi Sala-audiencia. con
el ohjeto de const-i-tu~rse en pl'isión en
cauga que se If.s sigUe por hurte-, bajo
.el número 43 de 1926; apercibidos que
de no ve.rificarlo se-rán declarados re
held~s y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar..

Al mismo tiempo~ruego y enea~o

a todas las Aul.orid3des y ordéDo a los
Agentes .de la PoJicía .júdicial, proce
dan a la busca de los expresados pro

.<5csarlos, y caso de ser habidoS. los tras_
laden a la Cárcel púl}lica de esta. villa

l' a mi. di~pc·siciún.
Colmenar (Málaga), 28 de Septlem

bre de 1926."'-EI Juez, !llanuel Carrión.
El Seerefario judicial, Miguel Muñoz.

JO-11278

cnAz...\LEMA.

Don Eduardo Monzón y Fernándei
Trujillo, Juez de mstruec.i6n de· esta
villa y S',1 partid()~

Por el presente ruego y ·eneal'h"O a
kdm; las Autoridades, tanto civiles
cÜ'UlomilHares. e individuos de la Po
licía judicial, ·proc~dan a la busca y
ocupaci6n de una vaea negra mulata
grande, de ocho años, COn el h.ierro
F. S. en la culata. derecha, y una be
oerra del misrti0 pelo, de año y medie,.
sin hierro, y dt!tcndón de sus poseedo
TeS si no acrr--ditan su legitima adqui- .
.sición, propiedad de D. Joaquín Pé
Tez, vecino de Z¿heras, h1utadas el
día 18 del ooriente del ranehc· de Cor
dero, térmmo de esta vill-a.

Grazalema a 24 00 Septi-embre rJe
1926.-El Juez, Eduardo M:oDZón..-El
Secretario, Atanasio Gago.

JO-11280

LERIDA

Don .T-osé Martin Clavería, Juez de
In8trut:CÍón d-e LérKia y su partido.

PC"T el presenl-e, que se expide en
méritos de sumario núroerca 141 del

eorl'iente arIO, sobre ;;ustra¡~i6n de un
carrQ, propiedad de José Guhn Sen
dros, vecino de Alfes, que guardaba
en un cl:;.bertizo situado a unos dos
cientos metros de la e.."qlresada }):Obla
,ci6n, y cuya falla observó en la maña.:.
na del.1.5 del actua~suponieodo qu-e
la sustracr:ión ¡.¡e verifica::ie a lns pri
meras boras de! referido día o noche
,anteriO'i', siendc. el aludidO carro con
1~ rPOOas pintadas de rojo, la escalada

color canpla, con toldo de lona blancO
y el arquillo de la part-e dI' atrás sin:
pintar. se intel'€sa de las Anu;-ridadea
y demás Agfmtcs de Policla, practi~

qupn las invc!"tigoaeiones debidas hasta:
conseguir ocnpar dicho carro, que.
será puesto a disposicion de este Juz~

gado, así como la perscna en cuyo "p0~

der se encuentre. si no acredita eJi
forma legal su legiUrna adquisición.

Thldo en l.érida a 29 de Sepliembrd
de 1926.-El Juez, José Maria Martín.
P. S. O. El Secretario, Alllonio Egcol~!

JD-11319.

:MüNTOnO
i

D. Salvador Higueras SahaLe:r, Juéz
de instrucción de este partido..

POI" el presp.nte ruego y ecargo a:
todas las Autoridades. tanto civiles
como militares, y demás individ~os

de la Policía judicial de la Nilción,se,·
proceda a la busca d-el metá.lico y al
haja;; que al final se expre:;arán, las'
cuales fueron robadas la noche del
8 al 9 del actual de la casa número 15'
de la calle Nueva ,de Villa dél Río,
propied~d I.odo del vecino d-e la mis
ma Juan Ramón Mont'::5 poro, prOC8-i
dicndo tambi~ a la busca y captura'
del autor o aulorM del hecho, v. caso
de ser éstos habidos, los pondrán t\
disposición de este Jm..gado en la cár
cel de est.e partido, y aqlíél\os, con:
las personas en cuyo poder se en.
cuentren. si no acreditan su' legftima:
adqui;;:ición, pues así lo tengo acor-:
dado en la cauga que por tal he-cho se:
!Oigue en esl~ .Tuzgado bajo el Dl.'i.me...
ro 177 del afio actual sobre el men
cionado hecho.

D.. Salvador Hi~:ras Sab~t.eI", Juez'
de in-struoción de esta .ciudad y .&1
partido. '~

Por la pres.e-nte requisitoria se cit.a",
llama y emplaza para que .dentro del'
término d~ diez días, siguientes tl.1 en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la. GACETA DE MADRID Y Boletirt
Oficial de esta pro.....incia, se presente
en ~te Juzgado la proeesada por de
Jito de hurto de una pelliza Antonia
Alonso Barco!Jo. de vernt~éis años,
soltera. prostituta, hij::l de JoSé y.de
Carmen, natural de Ecija. habiendO
estado domiciliada últimamente eIi"
Montilla y cuyo actual paradero ~
í~f)ora, para hacerle nn emplaza..:
mIento y rOO11cirlo a prisi6n en S'U
marI~ qnejnstruyo oon el ndmero 2f~
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del año 1925, aperdbiéndola que, d~
no ver!fi.carlo, será d~darada 'rebelde,
parándole los demás perjuicios que
haya lugar COI) arreglo a ley.

"-'\. la v-ez requiero :l. los ~eñores Jue
tes de instrucción, así como a las Au
toridades, civHes y militares, y Agen
tes de la Policía judicial, para que
procedan a la busca y c.aptura de la
expresada proc-esada, y, en el caS() de
ser habida, sea ~onducida a mi d;;;;po
sición a la prisión preventiva de este
partido. . ..

Montoro 2i de septiembre de 1926.
El Juez·, Salvador Higuera.,:.-El se
cr~t3rio. Mariano L6pez.

J0-11320

D. Salvador Higueras Sabat.er, Juez
de in:Mt.iécíón de este partido.

Por el presente, que se insert.ar-d en
la .GACETA DE MADIIlD y. Boletín Oficial.
ita esta provincia, ruego y encargo a
todas las Autorida.des. civiles y mili
?ares; y demás individuos de la Poli
~ía judicial de la Nación, procedan a
la bus~a de una c.aja de ebocolate con
peso de yeintekiloo, cOrJ'espondienf.e
ala ,cx:pedíción número 9.799, factu- .
rada a la consignación del vecino de
Vi!lafranca Francisco Barrios Ratane
ro. CU\'o hecho ocurrió en la noche
ooJ 2 ál 3 de los corrientes en la esta
3ión de Villa del Rfo, y captura del
a.Utor o autores del hecho; y, caso de
ser habidos, serán puestoo a di.spo~i

r:i6n ~.este Juza-ado. estos últimos en
la cárcel 'de esté partido, pues así lo
tengo acordado en- el sumario que ba
]0 el número 176 d~ este año se ins
trtrrP ~obre el ref-eridlJ hecho,

Montoro. 26 de Se,ptiembre M 1920.
EJ. Juez, Salvador Hi¡rocras.-El Sc
ercf:rrio. Mariano López.

JO-11321

D. Salvador Higuera3 Sabater, Jue~

ae instrucción de esta CIudad y su
.. pa:rtido. .

Por el presenle ruego y encargo a
todas las Autóridades; civiles y mili:
tares, e individuos de la Policía judi-.
cial de -la Nación, procedan a ~a busca
de la caballería que al fmal se rese
liará; sustraída en el dfa 2i al 28 de
Agosto último de_ la finca La Parrilla,
de edte término. al vecino de Adamuz
Manuel González Fern~ndez, cuyo se
w¡.ov,iel,lte, de . ser habido, sea puesto.
a disposición· de este Juzgado, con SU8
jlegilibQs poseedores, se.,"'ÚIl. tengo
acordado en el sumario número i 72
del áiio 1926.

Seiia~ de !4cabal!er:!t.
. .,

J]na potra de tre,; afios. de f.33me-·
trosde 3.1zada,c~.negra, raza· es~
pañola~ luceI'a., coronadn del pie i~- .
«vrlerdo ,y .COD.· el hierr.o -d'e la .Compa-
fi.ia El ~énix Ao"Ticola letra· V.• núme-..
ro 10" en la' ,cadera izquierda.

Monforo. 29,' ~ Noviembre <le i926.·
El .Juez, salvador. Higueras.-EI Se-
vetario, }hl"iano López. .'

. JO-l1322

PALMA-LONJA

D. Luis Díaz Rodríguez, Juez .da
inslrueción del distrito de la Lonja,
de Palma de Mallorca.

Por el pre5er::.te edicto se cita, llama
y emplaza a la mujer que vendió a la
lranera Es~ranza Pomar Pina ·unas
herramienlas, entre ellas un azadón,
que era vecina de los Horlales, ¡gua
rándoae la calle, nómbréy apellidos
de dicha mujer, así como sus cir
cunstancias personales, para que en
el lérmínO" de diez: d.fa!3 compareua
ante el .Juzgado -de instrucción del
distrito· de la. Lonja, de esta ciudad.
para d<){:laror en sumario sobre sus
Lraceión <le herram ie-ntas númerQ 79
de 1926, bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el p~rjui

cio a que h21ya lugar.
Palma, 18 de Septiembre de 1926.

cr.etario, ·!traMas Bennm:ar_
JO-i128i

El Jaez, Luis Díal; Rodrí~ue:T.~EI 8e-
:En·el sumarlo número'.(9 d~ -este

año. qne se instruye ante el Juz:gadCl
de inst.ruceión del dist.rit6 de la T,on
ja: sobre . hurto contra P~dro. Riertl
Rubí y otro,;. mediante providencia
de hoy, se ña. acordado se notifique al
indir:ado Pedro Riera. Rubí. de igno
rado domfc ilio, el auto dictado r:-n 8
de Julio último, por ~l que se de<:1ara
concluso el indkado sumario y 1'eini
t.U'se a la Audiencia m'ovinciaJ. v
se acordó se· emplaza.ra al mismCl. na:
1'a que dentro del término de diez días
:;e presente ante el indicado Tribunal
superior. aper~ibiéndole, adernM, que
comparez.ca a rlesi:!nar' Al'"Ogado y Pro
curador que le defiendan. o. en su de
f-ecto. le serán nombra<lQtS de turno.

y 3 fin de que t.enga ef-ecto la noti
ficaci6n y emp.lazamieñto acordados el
dicbo Pedro Riera Rubí. se expide la
presente p.ara su publicación en [a
GACETA DE . MADRID v Boletín Oficial
de est.a provincia. •

Pa.lm3 ~e Ma.lJorc,a. 25 d-e SepUem:
hre de 1~26~-p(1r el Secretario. ¡:;cilor
Be:~tard. !ll::ttía!" B~hna¡m.r.

JO-!!285

POZOBLANGO

D. M:3rcial .Zurer~. y Romero, ,Jue:~

de instrucci6n de este partido_
Por la presente ruego a todas las

Autoridades y en~rgo a los Agentes
de la Polícia -judicial 'P!'aCtiquen dili
genoias en ·la busc.a de una mula ne
gra, de <los añQs,. .herrada dp, las cua
tro e:rt.remidades. sin rozaduras. con
un costillar, el. del· lado izquierdlJ, más
levanla&> .(¡ue el otro, ñurt3da en la
tarde del 25 mI actual a Francisco
Ruiz Jurad1l en la feria· de esta ciu
d3d por unos gitanos, uno como ~
cincnenta años·' y ,-otrooe yeinte &

treinta. alto.. delgado, chaqueta añil,.
cuyaootcnei.jn ·~e'f'mcn~nt.ra decreta
da', y.. de IteY-a~e .'2. efecl-o. serán TJUes:
tos a disposieión: ~este Juzgado, y de
ser b..e'lbido el cXiPre...~do· semOViente.
se:!. pu-e.sto a mi-disposición., y asi
mismo en· la prisión preventhra de es
te párlido la pcrs-ODa en CUyo· pod~r

se encuentre, si no acredita su legíti
ma adquisición, PUf'S así está acor
dado en sumario que instruyo con t.::Ll
mDtivo.

P{lzoblanco, 26 de septiembre 1926,
El .Juez. Marcia~ Zllff~ro y Hom"ro~- ..
El Sccrl(~tario (ilegib-le).

.TO-1·!287

BIAÑO

En causa seguid:i en este Juz';:ldo
coo el.número 4.5 d~ 192G por- delito
de Ip.Sione.s y hurto. en providenci3
de e.st-e día· he acordarlo qu~ se prQCf'
da a la busca y rescate de 105 objetos
que después s,e dirá, hn dados al E;üb
dito po,tugu~_<: .Juan M:muel Sl1:lrel
Fernánde:z €'n la madrugarla del día ~

de los corrient.~ en l'l pUofblo d~ OBe
ros, rogando por el pre:;.enf..e a todat'·
las Autorifi:lrlp..~ v rnc'lI'2'on.-lQ :l. todos
10$ Agent-es de' la Policía judicial·
cum.plan lo afodado y po"p.g:m a Jo~.

ile:¡-ít imos V.scf~dúres a dispG~¡ción,· de .
est..- Juzgado.

Serias de lo hurfádQ.

Una cartera de color caslniio I)seu
ro y forro de tela en~ar,úlfh, d(.· l;nos
quince ccntín-"p,tros de lnrga PQr diez
de ancha. de cin-co depar!nmento5.

Un portamonedas d'C cuero color·
avellana.

Un cinturón d(! cuero.
Drn:cientos rni!r.~i5 en monf'da por

tuguesa.
Setecicnta<; ncsetas en billele~ del

Ba!!~o de Es:pf\ña.
Un pa.;;ap()rt~ d1?l perjudirat:lo, dI!

su esposa (' hijos.
Dos escrUil¡as rl" com¡prayenta de

fint>2,s, una"'ff6r valor de mil ~::cudos

y otra de ollinienLm: 'rni1reis.·
Riaño, 27 de Sentiembre de 1926.

El Jnez. Manuel Vázcuez G6mez.-EI .
Secretnrio, Eugenio .~J~alde. .

JO-i132Ji

SAN ROQUE

D. .Antonio Ruiz López, Juez de ins
truc·.dón de este partido.

Por el presente se ruega y en~rga

a todas las Autoridades y .Agentes d13
la Policia judicial procedan a la bus
ca y rescate de las p~ndas que al
final se reseñan, que fueron sustraí
das el día 20 del actmu del sit.io Gua:
diaro, del t~rmino municipal de éSta,
de la perlen-encia d-e Miguel Gómez
Palacios. . l

Al propio tiempo. se ruega la bu~-·
ca y detención de sus poseedOres i{p.
gíUmos y autor del hecho, poniéndolo
~ mi disposición en la cárcel del par-
tido. . '.'

Efectos S'UStraidos~

Una coleha~una ~ronisa de hombre,
cuatro ameriean:l.S. un p~ntal9n de
pana, cuatrQ pastillas de jab6n, una
báta d~ :mujer, llnpar do zapatOs nue
v()s ~ mujer, do.s eamisa,s, troes. ves,.. .
ti!ios ·de ,niño,. un par de zapatos de
ñomb~, un. .par de botas, un. traje 1&e-.
gro de caballero, una. gabardina n~

gra.cinco chalecos, un Jersey negro.
:un cintu-r6n ~e badana, tres o~ti~~Jo~.
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tIna fa1da, una blusa, un saco, u.na
novela' y varios documentos.

San Roque, 20 de Se]!f.icmbre 1926.
El J.t1ez instructor, Antonio Ruiz.-El
8ecreLario, Joaq-uin Fuert?s. .

JO-11328

~ALENCL~-SAN '~UENTE
I,

D. Roberto Guillén Lópcz TelIo,
Jue1; de primera insiancia eJerciente
del distrito de San Vicente, de esta.
ciudad' de Valencia.

Por el presente, y en cumplimiento
de lo' mandado por la Audi-encia t.e
rritorial de esta ciudad en carta or
den dimanante de los autos proc-eden
tes d~ este Juzgado, seguidos por don
José Hurtado Solaz contra D. Tomás.
Es.plugucs Galindo, mayor- cuantía,
sobre cum-plimiimto de contrato e in
demnización de daños y pcr.iuicio~.. se
r(:quiere por medio del presenle a
SalvaDor Hurtado Solaz, que se igno
ra dónde se encuentra, a fin de que
dentro dd término de diez días cnm
part'zca en debida form·a ante dicha
Audiencia en apelación de los ::lutos
indic<ldos, bajo apercibimiento de
que. si no lo verifiNl, gele tendrá por
desj,stido de la misma.

Valencia. 28 de Septiembre de 1926.
El Juez, Rl}berto GuilIén.-Ante mí,
P. R.. Emilio Suedo,

JO-1129ó

'VEI!IN

D. Faústo García y Gareía. Juez de
instrucdón del pnrtido de Verrn.

Por la presente requisitoria llamo
y emplazo a Antonio Pausada, natu
ral .y. vecino de Vilela, en. e~ Ayun
tamiento. cuyas demás circunstancias
Se desconooen v hoy ausent-e en igono
l'adl} paradero; p3ra que en el térmi
no de diez días comparezca ante este
Juzgado; a fin de notificarle el auto
de pl"()Cesamient y prisi6n. ser cons
t.itllido en la .misma y recibirle de-cla
ración indagatoria. por virtud del su
mario Olle Ee le sigue c{)n el núme
ro 68 de f 926 por fentativa de viola
ción.. apercibiéndole quf?.. si no lo
'er~·f.úa. será declarado rebelde y le
parará el demás perjuicio a que haya
l~ar.

VoeTÍn. 20 de Sapti~mbre de 1926.
El Juez: F3.u.9to GarcL.-De OT'Oen de
S. S., Angel Martin.

J0-11295-

• • i? VILLACARRIED()
L..1.>' ,;,'" I -Y'T"'.;.;_!~~" ~- ~-- .... _. _

'Por la presente. y como com1lren
'aMo· en el. arli1}ulo 835 de la lev de
Enjuicr"amiento criminal, se cita:na
m¡¡: y emplaza a .Tose Garda Ferná'Il
-~ez, de cuarenta años de e<lad. hijo
& José v de }\Iaría, natura! de Lot"e
elo, partido de Mier.es del Cami11.o, <le
f)'rofesi6n alliañiI. cuyo úlUtll() dotni
hUio ·10 tuvo en el establecimiento <l~

8!ieúMos de Se.govia, de donde se ba
fugaeo~ !para que en tp.J'I"I1ino de diez
(Iras comparezca ante este Jtizgwo.
~~~~~~.eÍl causa sohre robó

1\1. mismo tiempo megO II todas laS
AUloridarlesy :Agentes de Poliera pro-
--"Ji-

cedan a la busca rv ca¡ptura del mis
mo, poniéndole a mi disposición en la
cámel de e.ste partido.

VilIacarriedo, 29 de Septiembre de
1D26.-El Juez, Fernando Revue!to.
P. S. :\1., Licenciado Fidel Rianohq..

JO-11297

JUZGADOS MUNICiPALES-
BARCHIN DEL HOYO

l

HH.gO saber: Que hallándose vacan':
te la plaza de secretario de este Juz
gado municipal, se anunCÍa Su proyi
,sión conforme al Real decreto de 20
de Diciembre de 1920 v Real orden
de 9 de Diciembre del mismo año, de
biendo los aspirantes presentar sus
.solicitudes ante el señ()r Juez de prí
mera instancia del partido de Motilla
del Palancar oontro del término de
treinta días, a contar desde la puh1i
caii6n del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia y. GACETA DE MA
DRID.

Este municipio 00 compo.ne de un
censo de derecho de 596 habitantcir.

Barchín del Hoyo; 25 de Septiem
bre de 1926_-EI Juez municipal. To
m,í,s Conderana.

JO-1126-i

CODESAL

D. Pascual Pérez Vega, Juez muni
cipal de este término de CodesaL

Hago saber: Que por defunción de
los que los de..o:.empeñaban, se hallan
vacantes los cargos de Secretario y
Seeretario snpleIÍte de este Juzrrado
u:unicipat. Il}s r:males han de ser pro
VIstos a tenor d·e lo dispuesto en el
arLí~ulo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembr.e de i920.

Insértes-e este anuncio en la GACE
TA DE MADRID yo Boletín Oficial de la
provincia de Za1nora, para que los
concurrentes a ellas presenten su~

insf;tncias y d()CUUlentos ante el se
í10r Juez de instruooi6n de Pue-bla de
Sanabria dentro del plazo de treinta
días. cuyos documentos s()n los~si
guientes :

Primero. Certiflc<\Oo del ncta de
nacimiento en el Regis.tro civil.

Segundo. Oertiflcado de examen "1
3aJrobacíón.

Tercero. Certific·ada de buena con
Gueta y (lemás datos que le oon pre
ferenciapara su nombranioonto to
dos dabidamente reintegrados. '

Cod:esal, 27 de ~ptieIlJbre di? 1926.
El Juez mun.i<li'Pal, Pascual Pérez.
P. S. M.. el Secretario a-ccidenÚIYa-
~t.ín García. '

J0-11265

l\LIDRID-HO&PITAI;

En los aufos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el .
número 670 de orden del año 1926,
contra Esteban Mejía Chic-hario, por
irrf'raooión de la ley de Caza, se ha dic
f.3d"() Sentencia cuyo ~nc&bezamient~ y
parte disposiUv!\ ~on del tenor lfter31
siguIente:

·"'Senteneia.-En la villa v Corte de
Madrid a 26 de AgoSto de 1926; el
Sr. D. Juan José González de la Calle,
Juez municipal propietario del distri
to del Hospital, habiendo yisto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fi3cal, en represen
tad6n de la acción pública, y Esteban
Mejía Chicharro, de la o~, como de..,
nunciado, cuya ooad y d.::más circuns
tandas ya ~onstan ::II1Leriormen\ e,

Fallo que dMo condenar y condeno
al denunciado Esteban MeJia Chicha
rro a. la pena de 75 pesetas en efec
tivo para lmtregar al denuncia'nte
Francisco de! Castillo, sufriendo. en:
caso de insolvencia, el apremio per
sonal correspondiente y pago de las
costas del juicio, dQClarándooo ratifi
cada" y bien hecha la destrucción de la:
c.aza, notillcándo"lo la presente al COn
den.ado por medio de edi·~ti)s e:Q la
GACETA DE 1L<..DRlD. ~

Así por esta sentencia, lo pronUli
cio, mando v fi!"'Tl....~.-Juan José Gon
zález de la CaIl-e." r I

La anf€rioT" ;;.entencia fu.é pub!ie-ade.
y leída en ~! día de su fecha. Y r,ara·
su inserci6n en la GACETA DE MADRID
Y sirva de notificacian en forma al
denuneiado Esteban l\f-ejfa Chicharro,
expido el pre:s-ente, visado pI)¡' S. S. y.
sellado con el del Juzgado.

Madrid a 26 de Agosta de' 192IJ.-EI
El ~retario (iIegible).--E! Ju~z, Jud
José C',-onzález. .

En los autos de juicio yerbal de fal.
fas se.guidos en este Juzgado, bajo et
número 873 de orde~ del año 1926,
contra Eleuterío Gómez Pérez por eS
cándalo. se ha dictado sentencia, cuyo
encahezamiento y parte dispositiva
SOn del tenor literal si¡.('u ient.e:

"8enf,e.ncia.-En la vílla y Corte de
Madrid a 31 de ~to de 1926; el.·
Sr. D. Juan José GonzáIez de la Calle,
Juez municipal propietario del distri
to del Hoo'Pital, habiendo v:isto fas
present€"S diligencias de juicio verbal
de faltas. seguIdas entré partes, de la
una. el Ministerio fiscal. en repre..,eD.~

tadón de la acción pl1bliea., y Eleule
fio Gómez Pérez. de la Mr3.. como de
bunciado, cuya ~dad y demás circuns
tancia.<; va /~onst.1.n tmtp.riormente,

Fallo Qulj debo condenar y coMeno
a~ denu~iado Eleuterio Gómez Pére:
a la pena de cinco días de arresto
menor, aul'l "Ufrir{l i'n f:1l domici!io-•
"! pag-o de las costas del juicio, notifi
cándose la Dres.~nl.e 31 eonden:v!o pot'
medio dp. edictos rn la G.o\.CETA DE MA
DRID.

Así por e~.a s-t!nfe-ncia. lo pronun
cio. mando ,. ftr-rno.-Ju:tu J{}<;(O Gc.n
l.'Hez de la ·Calle."

La ant.erior sentencia fué publicada
v IElí{Ta en el Día ¡fe m f~~ba. Y nara
SU inserción en la GACFTA DE 1\1.\DRID
.Y sirva de notific~ión en forma al
denunciado Eleuterio Gómez Pémz,
expido· ~l presente, visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado.

Madrid a 31 4e Agosto de t926.-EI
El Secretar!o (llegible).-EI Juez. J'~
.losé Gonz;i!~
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Fallo que debo condenar y condeno

a. fU5 denunci3.\los Eusebio 'rejero .Al...,
b2.tcln Y Sofía Est~ilan Sanjuán a la:
vcn.;¡ de cinco pesetas de multa a cada
UllO. (pe deberán sati5f~er eH p:Jpel; .
~e ;pagosal EstauQ, sufriendo, en caso
do jn~nlYencia, d lipl'cml0 per.:;onal CO~
rrcspolliliente, rc·prcLlsión, y. ademis al
primero cinco días uf} arresto lIl-t!UO!\
que sufrirá ~Il Su domidíio, y pago ~e;
las costas pUl' 19'uales partes; notifi
cál·ldúse l:l. ¡presente a los condenado-s
p01." medio de edictos en la GACETA DB
1Il:\DillD.

Así por esta mi sen:P-nc'ta lo pro
nun('io, man·jo y filmo. - Juan Jos6
Gúmález de la Calle:·

La anterior sr.Dt,~ncia fué puhUc<'-d31
y leíd~ ell el dfa de su fecha. Y :pam
su ins~!:'ci(\n en la. OACl:."TA D~ MADIUD·
Y sirva de nc-l.111caciúll en f-orma a 1M'
de¡¡un:3i<trios EusalJio '.rejero AlhRT'mn
y Sofía Esteban Sanjuán. ex;pido· el
presente visado por 5. S. y seHa.d.oc:~·

el d~l Juzga<lo en ~lad~id a 16 de S..p_··
t¡Mllbr~ de 1~6.,.....E! Secretario (ile~

gibl'a). - V!' B." El .Tuez munlcipaJi
JU;;¡Il. JGS¿ G. de la Call/').

pido el presenLe. v.isn.do po!' S~ S. y f~
Hado con· el J~l Juzgado en.. M:adnd
a. 21 de A~osto d0 19-,2/).,.-El. ser.re1~
l"io (il.egilile).-V:' B.O El. Juez IDlW1
cipa),. Juan José G. tic 1<: c¡-:.n~.

En \;)s, autos de juiilio verbai: de fal;..
tas seguidos t'!n este Juzgado baJjo el

: n~ro 997: ·da o:rd2n del aiio: ·1-926,
• oonlra Eusebio: Tejero Alea~ y, 80

f.ía. Esteban Sanjuán.·. por riña, escán
dalo y lesitmes, se ha: diclatlo. la. sen

,teneia. cuyo enc.aibel.3JI'l;i~nto' y parte
dispo-si\;i'Va son del ten~l." Hteral si
guiente:

"Sentencia.-En la villa y, Col"t& de··
· Madrid a. 16 ea ~pti~mbre de 1926;

el Sr. D. Juan José i10nzilcz de la
Calle, Juez OlUiliciopaJ propietario dci

· distrito del ilospit:l.1; habiendo visto
· las presentes. diligencias' de juicio ver

b3.1 de faltas, seguidas entre part.c,s, de
la una. el Mínisteria .:flseal. ea- Tept'e- .
sentación d~,la. acción, púhlic~ y Eu-- • los ant05 de juieio~ (W.;'

· !'lebio'T~ero AJb~y 5.ofia.~ f3.ltlnt. segtñdv8- eB: esile Jm.gado bato'
lian ~Uán. de la oLra.. como ~lWJlto.. ;el número f .066 de ordendelllfiD' fS2ltt..

· QialiQS" C$eda4 y de:m.ás:c~~ .. · CCBtra. M'.anuel- mH;ao. .B8:I.ba6~ por- et!'f-
oias ya eonstun :mterio~te,. ..... tara. se- ... did.uia S$Wn.cia,.. ~c_

En los .¡utos. de luicio verbal de fal
tas segnidos flncsLe JUzgado bajp el
n~ Li.tg·:-<Ié' o-rden del año t9~5,

contra' -Antonio Frade-j:J. Luqne, por
oculLaeión de l).Om.ul'e, se ha d.ictado
scnte~.ia {,ll~o· ericabeZ"Utnl~lllo y parte.
<li~sit-iv~ san 'dele tCUM" l'iLe:raJ si
guiente:

.; 8e'lltenci<,..~En. la villa y Corte d~

l\i~d a 21 de Agosto de 1'900; el~
ñoltiD..Juan José' 6onzMez· de la Calle.
Juez municipaJ propieL;,ti'lu del dis
Lri-OOd:el Hospital; hahi~o visto las
presenteS diligP....ucias de j'lido verbal
de faJtas; seguida.s rnll'(l' p;;rtes. de la
un&.. el Mini~te!'Ío fiscal, en: ~e!P'reoon-·

taciún de la :l.ociüu públi'C3., Y Anh:mio
Fradeja. :Luque de la ot.r:t.•. (lQmo de
nmroilidó,· eu~:"ai CilM v demás circuns
tancias ya conStau a:ltedormenl'e

fallo qu.e dcoo tunden::i:!' y condeno
al Qe.nunciarlo Antonio Frndeja Lu~ue

a la. pena d€.. :3t3 pe"etas de multa, que
deberá satisfacer en papel dfl pagos
al Estado, sufriendo, en caso de iusol
ve~ el ,apremiú- ,persona! oorrespon
dient.e.y Pago de las .costas dcl jukio,
notifieandose la presellte' al condenad<!
por medio da eructos. en la. GAcEXA. PE
lI.AMlID.

Así PQ~ esta mi ;:¡cnL3neia lo. lll'o
oUl;tcio, l'Il3,p.do y flrmCl•. ~ Juan J(l€é
Gomá.ba.' 00 la. Cane..... , . .'

~·~terlor,scntenéi3.{ué publir:áea.
y ~Idl1 .~. ('1: di'::t. de su,. feclla. Y para
lo.-U ~serclUn efl' T'&· E'<~CXTA DE M""l)1u:9
Y sil"rcl. de·notifl'liri;.ión. en. forma. al de
nuaef8d9> ADtooio· Fra1.kj1i. Luque~ _ex,-

En los autos de. juicio verbal de ral
ta&-. seguidos en este Juzgado, baj.0 el
IlÚJneroi.031 de QF.den. del afio .1925,
coat·r{\. Turn;1.3 V-¡UaH:¡r.:-t l'(·rtiJlj). plJr
ar~enazas; .se . ha dietado senle:ac-ia.
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son d-el. lJ~no.:· literal. siguh!u1c :.

"Sent~cia..,-En la villa y Co-rle de
Maill'id a 31 de. Agosto de f92G;. el En los autos dé JUlcl0 vCibal 1e fal-
Sr.. D. Juan Jooé Gílnzález de la Calle. las seguidos en. e.'óLe .Juzgado- bajo el
Juez anlIlic~_pal propietario del disui- núp.w!'ü L008 ue orden del afi[} HI2G,
to del H%.pital, halliendo visto las e.antra QuinUn Gj)nzál~z Conde y Ni-

. hal ea5ia Viso Serrn!lO,pol- ,ina, cscánda-
present1'$-' diligencias de juicJO. ver" lo v le"ion~s, se ba di:Ct.ad{} senten.cia
de faHus, segu.idas enJxe parles, d~ la CU1i.~o enco.Qezamie.ato y parle disposi-
llna: f!l Mi..nisi.ecio f¡s,o:al, en repre,.¡en- . I
ladón de la .acción pública y 'rumás Liva son del tenor' li\;era; sigu1ene:

"sertt~da~-En la viUa y Corte de
ViHanu2va Porlillo. de la f}\.ra. comO. Ma<l.t'id a t6. de SepLiemD:re de 19~6;
rlt'~ia.dó. OOV3: cda-d v: (lcm::\}; rír- d Sr. D, Juan. José Gonz:.Hp..z de la
clll_:::lanci~'" ya "r.nn4.an :J!ltf'riol:'ror-nIR..,.. . Calle. Juez muniúllal propietario del

Fallo que debo Condemf y condf:no distrito dei Hospital;, habiendo visto
r:l denunciado Tomá-'3 Vill:mucva Por~ las presentes diiigeucias de juióover-
til)o a la p€na de cinco días de- attes,.. b:J.1 de faftas, seguidas bn·lre pact.eE'. úe
lo,l'Iwnúr.c:ue "l1frirú ron "U (\':f.l'iCilio. h un~ el Milli:ite~:(Ill~a!; en.l'rpre-
y pago de ias costas del jUlcio, notifl- en\;aciÓll ~.la acci¡jn pública, y Quin- .
cándo&c la presenw al condenqdo por tín González. Conde y Nicu:sia. Viso Se-
medio de -edictos en la G.\CETA DE MA- . rr'uno df:.la· oll'a,. toroo<lenun.ciados,.
DRfD. cuya edad y .~!Ilá.s cU'CUIlSfanrius, ya

Así. po...~. e~ac ~mL(:[¡,cja, lo -gronm::- cUll:,;Lan anteriormente,
cio., mando· y ··ij!"fl10.-.TUQi;. Joo'ó Gon- . Fallo que debo cond~nar y cOllueno I
zá1J¡;z, de la. Calle~" a los denu.o.ciad{)s QuinLÍD. GvDztJez. ':En 1 . t d . - . .

La an1.e.rlo¡·.!ieD.!:.eDCl.3. trié ptlbllcada Conde. y Nicasia Viw Serra.DO a la . falta~ zs ~u os e JUICIO v-erbal ~e,
y l~iG.a en. ,,1 ,.lta'!" "u: Cl:dw. \' para p:ma.de cinco p~sc.t¡\S tIe mulla a c{tda, ~ e.gu dos en este Juzgado ba.J~
sCi.inserei6n.e¡¡.la G....eETA. DE. M..mam uno,.qne deberán satisfacer en pepel e-l número 9.825· de orden del afio 192of.
y sirva de noMficacióy¡,..,cu. forma al d~ pa~os ·al E$l.ado, sufriendo, en ('a;;o contrn Concepción Martín Martín, peor,'

.denunci~10 Th·~.\¿' VÜlanUe"a Portillo. de insol-vencia, el ::¡.pl'cmio personal malos trat~ y lesiones, se ha dietado..... ..,.,...... sentencia, euyo encabezamiento y par-
eXÍl.id6 el pi'l}5ente, ,"is.aoo por S. S. y .' eorrespondiente y rcpren..:;ión, y aue- te dispositjva SOn del tenor literal si-
senado con el del Juzgado.. 1103s, al primero. 'Cinco días de 3rJ"esto guiente: .

Madrid a. 31 de Agosto de f926.-FJ menor que sufrirá. en su domicilio y "SenLen-cia.--En la villa y Cc·rte d~
El S~rclario ~ne<.;.ih.W~.,......Ej Juez, .Juan :y pa~' de las r,CtStas del juicio; noLHi- M'addd, a t5 de Septiembre de 1926~
José González. lláudosc la ;prcsente a lDS condenados el Sr. D; Juan José GOllZále7; de la:

por m€'dio de edictos en. la GACETA" DE Calle, Juez munie.ipal propietario del
MA'DRID. distrito del Hospital:, habiendo. visto.

Así por esta. mi senk,"1Icia lO pro- l:ls pl'es-entes. diligenciá6 de juidll,
Dundo, mando y firmo. - Juan José verbal de faltas, ~eguida...,. entre P&....
([;onzál~z de la Calle." te:s, de la una el :rvlinisterio- Fiscal,

. La antericr sentencia fu-é publicada en r~presentaeión. de ia acción pú-
y leíoo en el !.lí.a de su fecha. Y para blica.,. y Concepción MartÚl ManiD. ·d~
su inserción en la G~\Gl':TA DE MADlUn la oira, como denunciada., cuya. edad
! sirva denotHlcul%n en forma a lo~ y demás circunstancias ya CflIlSWD;
denuIlciacos Quintín Gonzálaz' Conde antel'io.rrp.-ente,
y Nicasia. Viw' Se.rrnno, expido el pre- Fallo que debo conde:oar y condenQ

; sent~· visado por ~, S. y sellado oo:n el a la. denunciada, Concepción Martín
· del Juzgada en Madrid ·a '16 ae Sep- MarUn, a la pena de cinco días de:
· tiemb~ de j9t2S.-El Secret:a.,io(ile-· arresto menor, que sufrirá en su do-

gible). - V.O B.O 1'1 JueznnmicipaJ, micilio, y pago de ta;s eostas del jui--
Juan José G. de la. t.alle. cío, notificándose fa presente a 130

condenada por medio de edictoo en la:
GACETA DE MADRTO. .

Así. por esta sentencia, lo prom:rn.;,.
cil},.· .mando y flrmo.--J"uan José 60a-
zález de la Calle." .

La anterior' sentencia rué publicada
y leída en el día de su fecha.

y para su in~reiérr. en la GACET....
DE :¡\fADRID Y sirva de notificación en:
foJ:"IXla a la. denundada, Concepción:
Martín Martin. e-xpido el presen.t.lJt,
visado por su señor1a y selladÜ' COn..
el del Juzgado en. Madrid a 1.6 ~lt

Septiembre de 1926.. - El Secretaricf
(ilegible).-V." n.... El JlU:t, Juan J.~~.

Gon..z:Hez de la.. calle. .. -
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TRIOLLO

SAN PEDRO DE CEQ~

Don Domingo Pérez Alonso, Juei.
munieipal de este pllilblo de San Pe-i
dro de Ceque. '.

Hagu saber: Que se cncu.(mtr~ va...
cante la plaza de SCcr'e1ario en pr~,

piedad de este Juzgado muni/lipal, ~.
ha de proveerse por C'oncul"SO de tras
lado en la. forma que determinan 10$
nrtículos 5." del Real decreto de 29 -dEi
Noviemb-r;; de 1920 y fif.'al (}r(.en de
nueVe de Diciembl'e 8iguienlc, y de"",
más disposiciones com'plmnentariM}
10 que Se anuncia. por medio del pre';
sente, para que los que se interesen
por ob-ten-er -djcha -plaza presenten su..8
sG!iciluveE docu;nen!;-14In.<; ante el señor,
Ju.ezde primera instancia de esle par":
tid-o, dentro del plázo de treinta días~

~ontados desde el siguiente al en que,
el presente aparezca inserte en 1~

GACETA DE M.".nr\In V BolJ':tín O(icin:l d~
e.;;t;ll provincia, deb!cndoadvertirs~
qu~ el C€nSQ· de 'Población asciende
a L028 habitant.es d-e :becoo y 1.128
de derecho. y que f'l a¡;Mlcjado Ild
l)Rreibirá oiroo emoh:lmen1os que los
señalados en los. aranceles vigenWs',-

3:m Pedro de Cc'que. 27 de 8ep-i
tiembre de·1926.-"EI Juez municipaJ¡
Domingo Pér-ez. - -;1

JO-1fSO_3

.SAi",CHOTELLO

Don 13ucnavf'ntura Andrés -RedundC5,
Juez municipal de est.e die-trito d~

Trio!lo (Palcnd:1).
Hag-o saber: Que hall6.ndose vacanta

In. :¡:;láza de 5eCl"-::lario municipal de
este .Juzgo-acto, que 00 ha de proveer.
con arredo a lo dispuesto en el ar
ticulo 5.~ del Real decreto de 20 de
Noviembre de Hl20, S4:l anuncia a con.ol
I:urs-o de tra~l~do por termino de trein
la días. contados d!!sde la Pllblic.nci6n
del present-e edicto en la GACETA DD
!\L\.nnrD y Bolctín Oficial de esta pro
vh:eia. '

Los a~'Djr.rnt.es p~ntanin SUB 190-

Don Tomás Nido S::'in~hez, .Tuez mu..
nicipal de Sancho{ell() (Salamanca). -

. Hai;o snber: Que hallándose vacan",
les los car~o~ (le S~c}"fltÜf'io y l"uplen~

_te de e".t~ JuZt,<>ai:lomunieipaL se anull"
ocia su provisión enecneurso de tras..
'lado wnarreglo a lo pY'ewmido en el
articulo 5.° del Real decreto de 29 de.
l';o"óiemhre de 1920 y R~-al orden COfl1'.'
plementaria.de 9 de Diciembre d-eI
mismo año, para que dentro.del pl~"
de treinta días a conÚfr desde el ¡;l..
f;'niente al de la .publicación de este
edicto en el Boletín O(idal de la pro-l
vincia y GACETA DIl. 'MADRm. presen~
los (l.."'Pil:antes adichm cargos sus so..
licitudes docum-ent:ldas al S('u.:>r :ru~

ne primera instancia del pmidQ de
,Béjnr.

El agr~ciado no percibirá. otroS
emoluffi(,fltos ;Que .los ~cüalaUos en 10$
aranceles siguienloea. 

Dad-o en ~nchot.el{o a 27 d~ se:P"i
- ticmbre de f926.-F.J. Juez municipal;
Tcmás -Nieto.

MlJReHANTE

P. E.n.mónGarcLa .Agu.ado, Juez mu
nicipal de MUl'chante ,(Nav~ra).

Hago 'S.aber: Que eIl@nb:~os..eva
cantes los cargos de' &--:cretario y su
pl~nte de este .Juzgado municipal, se
anuneia para su provisión en propie
dad a concur.so. d-e tras-Iado por el tér
mino de treinta df:1-", con :trr('.glo a lo
dis-pu-esl.o en el Real decr~to de 29 d-e
Diciembr€ del m-isnlQ a110.

Los asrjranl~ pre'>entur:ín sns S('l
licitu{JF;S dentro de dlCbo pl(lz~ ;lllie ",]

señor Juez de DTimera inúancia dd
IJ3J'I-iuo de Tudela.

y para Sil inse:-e¡(;n {,I\ 1ft -G/Ir:ETA

nE M_o\DRm y en el Bolctin Oíidal de
la prot;incia de Na¡;arrfl. cxp~do el
p~te.

MUT'Chlln:~. 28 de SepUembre 1926.
Rumón G:.u"Cfa.

En los autos de juieioverhal de
'faltas :;eg:uidos en e"5te Juzga'do bajo
el número 859 de orden del año 1926,
CO'ntra T-omá.<; Lóp.ez Macias, por hur
:to, se ha. uict3,{jo sentencia, cuyb en~

cabez3lI1iento 'Y parl-e dispositiva son
del tellOr literal siguiente:

"Sentencia.-En la viLis. y Corte de
Madrid a 7 de Agosto dú .f.926; el se
'iíor D. Juan .José Gpnzález de la Calle,
,Jaez JlllmilCipal -propíetariodel distri-,
10- del l1()spit~l; habie-n.do vjs~o - las
p!'cs-entes diligencias de juicio .verbr.:l
de fa\las. seguidas entre partes. de
la una el Minist.erio lfiscal, en rapre~

8cniaeión de la. acción pública. y To
m.ls· Upf':~ !\~C!3S, d.e la Ctr2, t!Qmo
d<:munciada, c!1ya .¡;dad y dem.ás cir

.cunstanci:is va wn.stan mlleriormente,
FaBo que -debo. condenar y eOl1,fleno

al denuncJAdo T.(¡má.s López Maelas, a
la pena de ;un rlia ole ~u:['eS!D ~.enOI y
,NZ~ de _las costas del j.ücio; anótese
:esta senl.enciaen el libro esp~cial de
e~te l-1J7·,~ad.., y exp~ase h'Jja_ cgn re
ladón & la cOJl-Q;::na al Sr. Jefe dz;l
Registro I;epp-;ral. de Penados, notill
cándo.sc 1.'). 'pr~ent.e al cond~nado llorl
medio de edictos eA la. GM:l:(f\. DE. MA-
DRID. ,

.Así, pOor esta. .sent.encia. 10 pronun
cio, mando y fJI:rO.O: Juan José 60n
zálcz de la Cali~."

La:lli¡J,erio1' sen~ncia fu! publicada
y Iefda e ll, el diade. su !eeh2. Y p<tra
su inseroióu, en la G..-\CETA DE MADRID
Y sirva de notifics¡;iJn ",n fOr¡n'l 3.1 de
nunc:ado Tomás López Macías, expi
do el pre~eIl-te v,i.1a:do por, S. S. y se
llado con el del Juzzado en- M.adrid a
7 de Agosto' de, ·1926.'-'-:El ,Secretario
{ikgible).-V.· B.., el JueZ, J.1ian .José
Goozález de la. Calle. -
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Isu msetci6n en la GACETA DE MADRID
Y sirva de notillcación en fOl"IlJ3. al
deDllDcia.do Pedro Pérez Pérez, e:q:l1doi -el presente, 'Visado por S. S. y seI!a~
do con el del Juzgado en Ma'drid a f.6
{le Setiembre .de f. 926.-EI Secr-etaTio
{ilegible).-V ° B.O: el Juez, Jmm Jo
sé González <l~ la ~ane. ,

.1
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~n~ezamiento y pt'.rte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"SenLencia.-En la villa y Ce-rte de
M'adr-id, a 16 de Se!-,Uembre de 1926,
'el Sr. D. Juan Jasé ·González de la
Calle, Juez munidpal orrypietario del
distrito del Ho-sr:~l, habiendo visto
:a..:; presenl-es dllig'I;:ucias de juicio
:verbal de faltas,sermi¡lfls cnLr~ par
tes, de la una d Minislerio Fiscal,
en representación de la aoción pú
blit'-a. y Manuel Bilb;;l~' Bilbao, en
la. otra, como denunciado, cuya edad
y demás circuIlstanc¡as ya constan
anteriorrnent.e, .

Fallo que debe· condenar y condeno
hl denunciado Manuei Bilbao Bilbao
ala pena. de seis d1as d~ arr~to, que
habrá. de cum-o!ir ("a Jn. Cárcel dB su
sexo y pago (11'\ las costas del juicio
y a que ind-emnice a la Compañia de
)\,fadrid. Cácores y Port.ugal y. Oe;;te
de España, el precio del bHletc, im
pprtante _8,60, con el RITesto subsi
dia.rio, cas() de tnsol"J'eIlci-a, ncüfic.áli-
80se lapres-ente al cú:1dent.do por
i:Qeifio. deedkftn; .en 'l::t:G.O\CETA DE l\i..,._n[iID.- N -

Así. pOr esta sentencie<, lo pronUll
eil),. mande- y .fi_rmo.-J'1ian_ José. Gon
Zález_ de -la Oalle."

'La, llllterior sent.eueia fuó Dublicnda
y lclda en el. dfad-e _Su fecha. .

y para su -lnser(:ión en la GAcETA
])E MADlUD Y sirva de noUfic2d6n en
for:ma aIdenuudiJ.do 'M::muel Bilbao
Bilbao, eJqÍWo el presente; -"¡,,a.c.o ¡¡¡{JI'
su-señoría y se.I1adoconel del Juz
gáilo en MaJ:lrid a :1.6 de Se;pli~1Jlbre

oe 1926. - El SCcretario (ilcg-ibJe).
:Y.o .B.o .EI Juez, Jwm José González
(le la Can~

En los autos de Juicio '~rbal de
faltas segui-dos en este Juzgado. bajo·
.el número 1.320 de orden· .del año
::1.926, contra Pedro Pérez Pérez, por'
estafa, se ha dictado sentencia., Cll'Y~
~eabezamiento y parte dispositiva
-svn del tenor Jitermsiguient-e: •
"""8enlflnrna-En-·la villa v -Corte 'lle

:Madrid a 16 d':l' SiApticmbre -de 1926,_
'el .Sr. U. JmlR .Tosé González de la
CaUá, Juez municipal propiet&rH) <IDI
distrito del Hospital; ha.biC'ndo_'visto
Ja'S"p:resentes diligencias de juicio
verbal de faltas, segui(jas entre par_
~, -OO-launa.--el MifHsteri~ Fiscal,.-.en
representación de la acción pública, y
Pedro' P-ereoz -Pérez d~' l~ o"tr:!, romo
idenunciMIo, ~ .. e-Alldy q~ dr
cunstane-ias va constan a'nte!"iormcnte,

Fallo que'deho condenar y condeno
al denunciado P,edro Pércz Pérez, a:
la pena de seis ',Ha3 de arr<:sto menor,
que.5ufrirá en la Cárcel de su sexo,
indemnizad6n de 6,Sü pesetas a la.
Compañía de Ferrocarriles de Madrid
a Zarngoza y Alicnnte, sufriendo por
insolvencia el (i.I'Test() mbsidiario co
rrl'-spondiente y pago de las costas del
juicio. notificándo,:;e la presente al
condena'do pOl" medio Ce e,ii,--:t.os en la
GACETA DE MADRID.

Así, por -esta $rntl'Bcir:, lo pronun_
do, mando y fir'fllO: Jni:!_;l J0sé Gonzi
lez de In Calle."

La antl~rior scntenci;') rl.H~ p;.¡blicn-de:
y leída e-n el pía de 9U f.(~~l~n. Y p~rn
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Sueeso1'M CIe Rivadeneyra (S. 41¡ ;
Pueo ae~ Vicente. 20.

presente edrc to en la GACET~'l DE MA.
DRID Y Boletrn Oficial. '

Los aspirantes debe:rán remitir con
ia solicitud:

1.0 Certificación o acta denaci
miento.

2.° Certificrrción de buena conduc
ta moral expedida por el Alcaide de
su domicilio. .

3.° La cerlificaeiÓ'Il de examen y
aprobación a que el Reglamento se
refiere u otros documento,;; que acre.
diten su aptitud y servicios, que le
den preferencia: para el cargo.

Lo que se anuncia paa conocimiento
de los in.teresados que deseen solbitall
dicha plaza.

V¡¡¡acarrillo, 27 de Septi~mbr& d0
1926.-El Juez, Ramón Garcür: de ZÚ~

ñiga. .,
JO-11330

VILLALOBOS

D. Julio Fernández Tijera, Jue:r;
municipal de Sillalobos (Zamora). :.

Hago saber: Ql:e se hallan .vacantes
la"s plazas de Secretario 'Y' suplente del
mismo, las cuales han de provee~

con arreglo a lo dispuestoeIi. la lel
Orgánica d;l POIjer judiciai,Regia-.
mento de 1{) d-e Abril de 1811, Real
decreto de 29 de Koviembre y .Real.
orden de 10 de Diciembre de 1920.
para lo cua:l s~ anuncian a concursl)
de traslado, por término ae treinta
días, a contar desde que este' anunoio
aparezca inserto en el periódico ofi
cial de esttl: provincia y en la GACET.\
OE MADRID, durante cuyo plazl) los
nspil'"aI'4es p-resentarán ante el señor

"'; Juez de p~imerainstanda die -este
partido, los <!ocumentos siguientes:

1..0 CerLificaeión del acta: de naci
mIento ~del Registr~ civil.

2.0 otra de buena COnducta moral,
expedida por el Alcalde de su dornieL
lia. .

3." Certificación de ep¡men y apro
bación y documentos que acrediten
preferenci:t para el c~o; y

4." Los demás {iocumentos par'
a~reditar los extremos a que se refie_
re el artículo 5.° del Real decreto ~
29 de Noviembre de :1920.

Villalobos, 27 di!' Septiembee CW
1926.-E~ Juez m~icipal, Julio ~.~~
n;indez. •

JO-U336. \

:vALTIERRA.

de D. Miguel Pérez Carrascosa', para
pago' de deuda reclamada ry' ya eje_
cutada; de cuya suma" habrá.!ll de áe
ducirse los gastos qÜle se originen,
basta ¡:;u entrega y con apercibimien
to de que, si no Sil presentan en el
plazo de tteinta días, a contar desde
aquel en que se publique el edicto en
la GACETA y Boletín citados, se.remi
tirá la suma re-sultante a la CaJa ge
ner1l1 de Depósitos.-H. Acedo.-Ante
mí, Juan Antonio Oríiz. ,.

. y para hacerl-o- .saber a los intere
sados expido el presoente. pata su in..
scrció!~ en la GACETA. DE MADRID, en
Val'encía de Alcántar:r a 27 de Sep
tie-mbre de 192u.-EI Juez. H. J\(·¡~Lio.

JO-11305

VILL..-\CARRILLO

D. Ramón Garcfa de Zúfíiga y Cal.
zada, Juez municipal de esta: ciudad.

Hugo saber: Que en este Juzgado
está vacante j1l plaza de Secretario
propietario, q';.¡e se ha: de proveer en
el turno libre, en la forma que esta
blece la ley Orgánica del Poder judi
cial 'Y el Reglamento de 10 de Ab.ril
de 1871,. dentro del plázo de quince

=días, a contar desde la publicación del

~l l:>r• .Juez municipal de esta villa
~ los autos de juicio v~rbal promo~
'Idos en este Juzga-do a Instancia del
Procurador D. Sinforiano Sánchez en
nombre 'Y representación de D. Miiuel
Pérez Ca:rrascosa, contra la Sociedad
rr~rr~llas Hermanos, con fecha de h{JY
ha: dIctado la siguiente

"Pr0.videncia.-Juez, Sr. Acedo.
YalenCla de Alcántara, 27 de Septiem
bre, d.e .19~6,-Publíque'Dse edictos
p~ cO~I~ar ~n el IJ-.¡le(in Oficial de
la pr~n:mcIa. y en la GAl;ETA DE l\Lmrn,
I"eqUJ.rl:endo a: la Sociedad Torrell~~
Hermanos, que tuvo su domicilio ern
Cáceres, o a sus sucesores, para que
!le presenten en este· Juzgado a hacer
&! cargo tle las 18.305,37 pesetas que
llene a Su fa...·l)r, resui1a.I1La Je la venIa
del corcho retenido a instancia del
ProeU!~r D. Sinforiano Sánchez
i:larcia, en I!on:Wl'"e y rep~scntación

licitudes y documentos necearios ante
el señor Juez de primera instancia
'de este partido, dentro del plazo antes
indicado.
J~ ¡:1laza anunciada no tiene otro

sueldo más que los derechos de Aran
cel, y el f-érmino municipal se COIDoOO-
ne de 641 habitantes. -

Trioll0. 14 <le septienilire de 1926.
El Jup,z, Buenayentura Andrés.

JO-lt33.i

VAT.ENeJA DE ALCANTARA

_ El Sr. .J"uez .mtrnicipa! de esta villa,
e:r:. provld.e~c~a dict:l.da en el expe.
dl('nle de JUICIO de faltas que se sigue
en_este Juzgado· contra: Joaqufn Au
rello (a) A:rag6n, euyo domicilio v ac
tual paradero se ignora, por amena.
.tas .de muerte al vecino de esta lo
calidad Rodrigo Facenda FocHes. ba- .I? TomásC~til1ejo Jaro,_ Juez n:u"
acordooo que la celebración del eO- nrclpal de la VIlla de ValtIerra, p.<1'l".
lTespondiente juicio tenQ'a lugar a los Ud.o judicial de T·u.dela, provincia de
ocho .días de aquel en toque aparezca Navarra. .
~oo. anuncio en la G.\Cf.:T-'I. D!:M.Ann:n Hago sabe:r: Que hailándose vacan-
~ y hora. doe las onee. I tes los cargos de :::'¡:¡;T'¡;lario en propie

y para· gue sirva de notificación .dad 'Y suplente de este Juzgado muni.
. en forma n. Joaquín Aurelio (a) ...Ara,. tipal, se anuncia. la provisión en I:.on-

gÓL\ ~,expido :el pre.sent.e para' su in- curso de traslado. conforme a. lo pre-
serción en la GACETA DE,cM.WRID. qu~ venidQ en el. articulo qninto del Real
~rmo en Valencia de Alcántara a· 27 de.creto .de29 de Noviembre~ de 1920.
de Septiembre de 1926.-El Jwez Hi- L(}s aspir.:mles a los mer>.cionados
p6lito Acedo. ' cargos lo solicitarán POI' medio de

JO-1126O instancia dirigida al SL'. Juez de pri
mera instancia de este paTtido de Tu
dela., dento del término d~ treinta días
contados desd~ la publicación de este
edicto en la GACETA DE M.ADR.lJ) Y Bo
letín Oficw.t de la provincia, acO'mpa.
ñando a la solicitud los documentos
justificativos de iu derecho.

Los agraciados ton los nombra·
mientos percibirán .solamen.te 10'S de
rechos arancelarios.

Valtierra, 30 de Septiembre de 1926.
El Juez municipal, Tomás Castillejo.

Jo-11335


